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l nlroducción 

INTRODUCCIÓN 

En el presente trabajo se aborda el tema del sistema de pagos resaltando la importancia de 

este en el sistema financiero. Su correcta regulación y manejo es esencial para el buen 

funcionamiento de la economía en su conjunto. En este escenario una interrupción en su 

operación ocasionado por diferentes riesgos puede provocar desajustes económicos con 

efectos perjudiciales para el sistema económico. Una falla en el sistema puede .difundir 

riesgos de liquidez y crédito de un participante a otro, creando problemas sistémicos. Por 

ello la operación y supervisión del sistema son parte fundamental en el diseño de la politica 

financiera de cada gobierno. 

La participación del sistema de pagos en la economia ha ido en aumento en los 

últimos años en que se ha intensificado In liberalización financiera y económica en el mundo; 

c!sla. se deriva de diferentes factores entre los que encontramos, el rápido crecimiento en el 

volumen de transacciones en términos de cantidad de transferencias y del volumen de 

recursos, impulsado por la rápida expansión de los mercados financieros en el mundo que se 

refleja en el incremento de los pagos que ahí se realizan; asi como. los avances tecnológicos 

que permiten una mayor movilidad de los fondos que se transfieren. 

En los sistemas de pagos circulan distintos instnnnentos con características 

diferentes que se ajustan a las necesidades y preferencias de los usuarios. En Mé.xico el 

efectivo y los cheques constituyen los principales medios de pago. de ahí que el sistema de 

compensación de dicho medio de pago fue el interés inicial para la realización de esta tesis. 

Así. los cambios de supervisión y reformas tecnológicos que ha tenido no solo el sistema de 

compensación sino también el sistema de pagos a principios de la década de los noventa han 

tenido como propósito la modernización del sistema financiero en este rubro, sobretodo en 

el relativo a transacciones de alto valor. Por consiguiente. en este trabajo, se aborda el 

periodo que comprende estas reformas entre los años 1990 al 2000, señalando algunos años 

anteriores a ésta para recordar el funcionamiento del sistema de compensación de cheques 

que prevalecía anteriormente. 
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Las reformas más relevantes que se contemplaron en esta etapa se centraron en In 

introducción de nuevas regulaciones y tecnología. Como es el caso del establecimiento en el 

mercado interbancario de limites de sobregiros diurnos en las .cuentas corrientes que 

mantienen los bancos comerciales en el Banco de México,·: 11é01np.añaclo. de nuevas 
'· ... ;.· ... 

regulaciones en el sistema de compensación de cheques, la creación de 1in sistema de pagos 

electrónicos de alto valor y la modernización de las diferentes Í:á1~aras de. comp.ensación de 

instrumentos financieros, entre otros; pero sobre t.e>do ~e ~uséÓ~ \~ ·;;1~1ernización del sistema 

de pagos mexicano. 

El objetivo principal de este trabajo és' compar~r'y i~áÍi:iar las réformasal sistema de 

pagos en lo que respecta al sistem~ de C()mpén~a.éi~~ ~é; ~l~~~ués,en México a principios de 

la década de los noventa. Asi c;om~; e~plica~ de q~". m~nera se lclgr~~C>n establecer las bases 

para un mayor desarrollo y ~~ meJor funciC>llami~~to. del >siste,;,a' de págos mexicano. A 

pesar de que el alcance del tr~b'ai6 es lirllit~do ~~rqJe 'ng s~ da 'tma muestra· clara de si en 

realidad los riesgos en el resto del siste1~íi.~e IC>g~á~~n ne~t~~li7..i~·~i ·~~destaca como las 

reformas emprendidas por las instituciones fin_anci~ra~enca;g~dátde :111ánejar y supervisar el 

sistema lograron disminuir los riesgos en la parte de compensación de cheques, estos últimos 
•, .- .. · ' . . 

son uno de los principales medios de pago utilizados·'en un gran número de transacdones 

que por sus características son una fuente de riesgo constante. con. efectos negativos para el 

sistema financiero. 

Debido a la importancia que tiene el sistema de pagos en la economía es necesario 

identificar cuál es el papel de las instituciones encargadás de la supervisión, manejo y 

regulación en objetivos de prevención de riesgos que ·alteren :s1i. estabilidad. Resaltando la 

función e importancia del sistema en el desempéiléi·: de. una economía moderna. Por 

consiguiente es necesario señalar cuáles son:·1ás·.é~usas:de los riesgos que generan 

inestabilidad y pérdida de confianza dentro d~'.ést~.é~~o~trando las posibles medidas 

preventivas para evitarlos. 

La hipótesis ha demostrar en esta tesis es si la reforma emprendida én :el sistema .de 

pagos mexicano en la década de los noventa específicamente en el sist~n1a d~-'C:C>nipen:sación 
de cheques logró aminorar los riesgos financieros, evitando asi la materialización. del riesgo 

sistémico. En forma más general con las reformas se busca evitar experieÓCias pasadas, 



lnlrnducción 

como el suceso de la década de los noventa donde la crisis bancaria mexicana generó 

inestabilidad en el sistema de pagos; ii1iciada por la insolvencia de· los agentes económicos 

que desembocó en una serie de. incumplimientos culminando en la peor crisis económica de 

la historia moderna mexicana. Para restablecer la confian7.~ y la estabilidad que se había 

perdido durante la crisis el gobierno emprendió una serie de reformas que garantizaba una 

mayor estabilidad en el sistema de pagos. Particularmente nos centramos en la reformas del 

sistema de compensación de cheques de alto valor que tienen como propósito desalentar el 

uso de éste por medio de la incorporación de las transferencias electrónicas. aunque 

tampoco están libres de riesgo es menos probable que aparezcan si se manejan de una 

manera preventiva que evite trastornos en ésta parte del sistema. 

En el primer capítulo se da el marco del funcionamiento y operación del sistema de 

pagos. las características y las diferentes etapas que tienen que recorrer cada instrumento de 

pago cuando son usados por los agentes económicos. Pasando ni segundo capitulo. como 

parte complementaria se presentan los riesgos que pueden aparecer en el sistema al utilizar 

los distintos instrumentos. estos pueden ser de carácter financiero u operacional. al final se 

presentan algunas medidas preventivas. 

Como el funcionamiento y operación del sistema debe ser regulado y supervisado 

para evitar cualquier perturbación. ésta es llevada :i cabo por las distintas instituciones 

financieras encargadas de brindar una mayor confianza y eficiencia_ del siste;J,a, Ést~ tema se 

aborda en el tercer capítulo. 

En el cuarto capítulo se explican las reformas que en el sistemá de pagos. mexicano 

se llevaron a cabo en la década de los noventa. haciendÓ énfasis e~ \~s 'q~e buscan la 

modernización del sistema de compensación de cheq~¿s, y'q~~'~¡~~~A co~o objetivo 

neutralizar la aparición <le cualquier tipo de riesg~ q..;~ s{¿~!lvi~'rf~<~~-~Ísté~ici~. C::Í~ hecho • 
. '' . ' ~ ··. ~ ,,.-:, .. \ .. :,.,- " •!:..- -· . ,, - l. .• ·.- - «-·¡ . ,· •. -"' . 

una de tas causas de ta crisis financiera de t 994,en México t'ue:un t~asú:irno en et sistema de 

pagos que se tradujo en una crisis bancaria'~()~ ef~~to~ 'si~témicos, esÍe último tema se trata 

en el quinto capitulo. 

Finalmente; es nec;,sllrio , haceruri agradecimiento especial a todos los profesores y 

compañeros que a lo largo de, ~-i estanciaen. la Universidad han enriquecido mi formación. 

Extenderlo al Instituto de Investigaciones Económicas de la UNAM, donde he podido 
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dc~cmpcñarmc como . becario de. la Dra .. Ali~ia ·: G'ir~n •i la· o'ra./~~gcnia Correa· en los 

proyectos de investigación. que ellas dirigen y que s6~'f¡~a~6Í~do~ l'~/la. Diiccciói1 General 

de Asuntos del Personal Académico,,cn. d~i1d.c,,cono,cia:11n;grupo déjóvcncs economistas 

qüc siempre me alentaron para~ scgÚir r adelante, ·q'úe ',Sin' s~s·~;c~iirnulos, discusiones y 

comentarios nunca hubiera sido posibl~ la ~ul~Í~~cióri'.d~ este tr~bajo, ,especialmente a 

Roberto. Martin, Alfredo, Carlos Én1iÍiáno; Ju~~ Pabl~; inna Ir~~~. Elizabcth y Verónica, a 

todos gracias. 
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l. EL SISTEMA DE PAGOS. 

En este capitulo abordaremos el füncionamiento del sistema de pagos y como esta 

conformado en su estructura donde se encuentran implícitos reglas, procedimientos y 

agentes económicos. Detrás de toda transacción económica está presente el. sistema de 

pagos por pocos o muchos recursos se manejen en cada una de éstas.· A di.ario .se realizan 

numerosas operaciones financieras y económicas entre los distintos agentes económicos 

empleando los instrumentos de pago que ofrece el sistema, estos van d~de'~1·erectivo, los 

cheques, las ordenes de pago, hasta los instrumentos que emplean .k>.s av~nccs tecnológicos 

como son las transferencias electrónicas, entre otros. Cada uno. de ellos presentan 

características particulares que se acoplan a las necesidades. de· li.qu,ide~ y .·~1 monto· .de 

recursos que requiere cada usuario. Los recursos que se transfieren enelsistei),a de pagos 

circulan en diferentes sistemas que se pueden identificar fácilmente, losde alto valor, de 

bajo valor y los pagos internacionales. En cada uno se transfieren diferentes moritos de 

recursos y un número incalculable de instrumentos de pagos. 

Los instrumentos de pagos necesitan pasar por diferentes etapas dentro. de. la estrüctúra 

del sistema de pagos antes de que el beneficiario reciba sus recursos o bien 'se concrete la 

liquidación final. Una de estas etapas es la compensación, aunque hay que 'resaltar que no 

todos los instrumentos pasan necesariamente por ella, dicha compensación se lleva 

regularmente en la cámara instituida a tal efecto, ahí se concentran todas las ordenes de 

pago o instrucciones de transferencias ya sea de recursos o de valores, con el fin de calcular 

los saldos a favor o a cargo de las instituciones financieras participanies para realizar la 

liquidación linal. 

La liquidación es la última parte del caniÍl1o que recorre.Un instrumento d~ pago ·para 

llegar a las manos del beneficia~io, en el sisÍ~n1~·de p~go~ las instit~cio'nes encar~adas de 

realizarla lo pueden hacer en tiempo· real d.al fi~~I del dia, ya.sea si.·las in~trucci~nes de 

pago se quieren liquidar individualme~t·~ 0··~11 conj~nto,según lo estabÍecido por el agente 

liquidador. 
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1.11.os INSTRUMENTOS /JE l'AGOS. 

1.LI CARACTEltÍSTICAS 

Un pago es una transferencia del agente pagador de. un derecho monetario .al ·agente 

beneficiario para liquidar' Ja·~ :.obligaciones contraídas· por·. el,. pdmer úgente. Las 

transferencias adoptan la forma ·de .dinero en. efectiyo o ... saldos ;de depósiÍos en las 

instituciones financieras o en el banco central,. es :decir, Jos' diferentes instrumentos de 

pagos que existen en una eco~omia'. .cad~ u~o·· d~ · ~1.1os co~ carncterisiieas cualitativas 

diferentes que se pueden utilizar en diferentes tlpÓs de trans,acciones dependiendo de las 

necesidades del agente económico y condiciones en Ja que se quiere liquidar Ja transacción. 

Por otra parte, un sistema de pagos define a un grupo de agentes económicos 

(instituciones financieras y no financieras e individuos) interrelacionados entre si, buscando 

un mismo propósito que es garantizar un flujo de pagos. Estos pagos son los originados por 

los distintos agentes económicos para liquidar sus obligaciones cuando adquieren recursos 

reales o financieros, utilizando Jos diferentes avances tecnológicos, instrumentos y 

procedimientos bancarios 1• Dicho sistema debe de contener Ja infraestructura necesaria y 

una regulación eficiente para que las instituciones encargadas en la liquidación de Jos 

instrumentos de pago la realicen sin ningún contratiempo. 

Los principales agentes económicos que participan en el sistema de pagos son los 

bancos comerciales nacionales como internacionales, las cámaras de compensación, Jos 

bancos centrales y cualquier otra institución no bancaria y agente económico que tenga la 

necesidad de liquidar sus obligaciones. 

El inicio de un pago no es dificil identificarlo, comienza con el proceso de 

transferir recursos de un participante a otro con el único propósito de liquidar las 

obligaciones contraídas por estos. Para liquidarlas es necesario la elección de un 

instrumento de pago, el cual se ajustará según las necesidades de cada participante tomando 

en cuenta las ventajas y desventajas de cada uno de estos. 

Existen tres características fundamentales de los instnimentos de pago según: su 

forma fisica, sus caracteristicas de seguridad y su forma de transferencias': 

1 Vnn den Bcrgb. Paul. Opcrational and financial stmcturc of thc pay.mcnt systcm. en Sununcr, Bruce. 71w 
payment .")wtcm de.\·ing .. \/mragament mu/ .tuperd.don. Washington D.C .• Intcmational Monctmy Fund. 1994. 

r·S~~ppard. Da,·id. Sistcams de pago. México, Ens.•yos CEMLA, 1997,primcrn edición, 7-9 p .. 

6 



El Sistcm;i 'de Pa~os 

La forma lisien de estos es que pueden ser de papel, como son los cheques o bien,' pueden 

ser de plástico y con un chip integrado como es el caso de las tnrjeÚts de pago, o el usuario 

del instrumento puede realizar sus operaciones por medios. electrónicos. (u.tiliznndo el 

teléfono, el !itx o una computadora) mandando In instrucción ·dé pago a su banco. Al 

utilizar todo este tipo de instrumentos, las instituciones deben de tener ciertas medidas de 

seguridad para avalar que las operaciones no sean fraudulentas. Estas inedidas pueden ser la 

firma del usuario o bien un número de identificación personal (NIP) que es confidencial y 

personal. 

Los instnunentos de pago pueden tener dos tipos de transferencias; .una que se basa 

en el crédito y otra en el débito (ver diagrama 1 ). En la primera, la· persona realiza la 

instrucción de pago directamente con su banco, para que este último la envíe al banco de la 

persona que va ha recibir dicho pago, para su posterior liquidación; En· el caso contrario, 

cuando el instrumento se basa en el débito, el pagador da la instrucción directamente al 

beneficiario, este último transfiere la instrucción a su propio banco.· para que a su vez éste 

la pase al banco de pagador. 

l'AllADOR 

DIAGRAMA 1 

INSTRUMJ!NTOS DI~ PAOO HASAlX1S HN llL CRút>n·n E INSTlttJMHN"ros UA~AIJO~ EN 
ELJ>JZBITO. 

UASJ\Oll:i liN HI. CRl'illlT'-'· 

rAOt:I l 
llANCll ==============================·~ Ut\Nt!t1 

INSTRllMliNTU DE l'Mlt:l 

HASADns RN EL Ol"!HITO 

Pt\OADOR 

l INSTRUMGNTt:I OH l'AOI 1 

HAl'O'CCl 

l'AOU 

FUC1'1te: Shq>s•ard. O•v1J -s11tan111 •'- f'lllº .. • Mo!.\ic:u. E11•11os1~l!Ml.A. 1 <J'1f, ('11n1na edteclll•1. lJlllf:lvn• 1. fl 1 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

RIH~fiPTCIR 

l i 
ltANf!fl 
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m Sis1i:m:1 di: P;1gos 

t.t.2 LOS INSTIUÍMENTOS DE PAGOS MÁS UTILIZADOS. 

En cualquier ei:onomi~ nacional existen diferentes tipos de instnunentos de pagos que se 

ajustan a las_ necesidades de cada agente económico según las condiciones en las que 

quieran liquidar sus obligaciones. Los más utilizados son el efoctivo. los cheques. las 

tarjetas de pagos. las ordenes de pago. los débitos directos. las transforencias electrónicas. 

Tod~s ellos se pueden adaptar a un gran número de transacciones debido a que no manejan 

grandes· sumas de efectivo y son de fácil manejo. La importancia de cada instnunento en 

cuanto al volumen utilizado en diferentes transacciones. varia de un país a otro (ver cuadro 

1). 

CUADRO 1 

ll\IPORTANCIA DE LOS INSTRUl\IENTOS DE PAGOS. 

EN LOS PAÍSES DEI, GRUPO DE LOS IO. 
( Porcail:ljc del \·olumcn tobl de transacciones di fcrCfltcs al cfccti rn) 

Chegucs Tarjetas de l!ago Ordenes de J!3!..!0 Débitos directos 
)QQ~ IQQR :!000 100.1 1008 ~ººº 1001 1998 ::ooo 1994 1998 2000 

Bélgica 11.7 7.0 5.0 18.0 27.4 32.8 60.9 54.0 46 7 9.4 9.4 11.8 
Canadá 58.7 34.6 28.1 28.1 48.4 54.7 7.1 9.5 9.6 6.1 7.4 7.5 
Francia 47.4 40.7 37.9 16.2 23.9 27.8 15.7 17.8 17.7 11.2 14.4 16.6 
Alemania 7.9 4.8 3.3 3.1 7.3 9.6 48.7 50.5 49.1 40.3 37.3 38.I 
Italia 34.9 27.2 :?3.8 5.2 15.8 23.3 45.9 44.3 40.3 4.7 10.3 12.6 
Japón n.a. 9.5 7.3 n.a 48.8 53.3 n.a. 41.7 39.4 n.a. n.a. n.a. 
Holanda 8.5 1.9 0.5 6.1 25.7 29.9 59.8 42.9 39.7 25.6 28.S 29.1 
Suecia n.a. 0.4 0.2 11.6 23.0 28.3 82.3 68.4 63.2 6.1 8.0 8.0 
Suiza 2.6 1.0 1.3 16.2 22.9 28.2 78.1 72.I 63.1 3.1 3.5 5.3 
Reino Unido 40.2 31.8 26.1 23.3 31.5 36.6 20.1 18.3 17.9 16.5 18.4 19.4 
Estados Unidos. 77.6 70.0 58.3 18.6 24.3 35.3 2.5 3.7 4.1 1.3 2.0 2.3 
Fuente: Commlttcc oo Pa)mcnt and Sculcmcny Systcms. "Sl:ltis11cs on paymcnt and sculcmcnl systcms m sclcctcd 
oountries",julr2002. 

Las diferentes instituciones encargadas de manejar y supervisar estos instrumentos 

de pagos aprovechan los avances tecnológicos en las telecomunicaciones para tener asi un 

mejor funcionamiento en cuanto a seguridad y rapidez en las distintas transacciones 

económicas en los que son utilizados. esto es gracias a la Internet. Ésta es la más grande red 

de computación en el mundo que le permite a sus usuarios tener una comunicación en 

tiempo real y con gente de distinta nacionalidad, sin importar distancias ni fronteras. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



"Ln Internet ofrecen lns.instiÍucioncs financieras oportunidades.de innovación para 

lograr un tiempo ~caí '¡j~ · ir~tcracción. entre clientes, cmphÍados •y ·algunos. otros elementos 
. - . ' ' . . . 

esenciales, Estir emergiendo como un importante vchiculo de.comunicación busincss-to-

busincss c;:.r: l.o~r~·,;d·~ : comunicaciones eficientes, directas y rápidas con clientes. 

provccdÓrcs y soCi~s cÓmer~ialcs. "3 

A) EFEC;rlVO 

Según Jürgcn C. Pingitzer y Bruce J. Summers4 en la década de .los noventa en la mayoría 

de los paises desarrollado el efectivo (billetes y monedas) fue el medio mas conveniente 

para hacer pagos de bajo valor. cuando éste es ·hecho en. un punto de venta. Es una 

estimación que en estos países cerca del 80% de todas las transacciones al por menor son 

liquidadas en efectivo. En las transacciones de alto valor la tendencia es a utilizar 

instrumentos que no empican efectivo. 

Los Bancos Centrales de cada país so.n .. los que proveen de efectivo (moneda 

nacional) a todos sus habitantes para que estos puedan realizar un sin numero de 

transacciones económicas sin ninguna dificultad, ·y·. es' el encargado de procurar la 

estabilidad del poder adquisitivo de éste. A p~sar cie'ello, p0

ára las transacciones de valor 

elevado el uso de éste implica un gran vo1úri;'~~ ~·; ~~\ilto ;ie~gc," en su. manéjo, siendo 
.. 

B) EL CllEQUE. 

Dicho instrumento se define como un~ ~rder°t escrit~ pagadÚa·~ la vlsta y girada contra un 

banco'. es un instrumento de pago. C¡Üé~~ ~~"r~'~~ 0det;~·nsferencia se basa en el débito, 

esto le da una ventaja a la persona q~e utlllz~·~~· ~heq\..'~.·;i "q~~ existe una demora entre 

extenderlo y el débito en la cuénta b~nc~rla d~I ~~g~d~r. pr~porcionando cierto tiempo al 

pagador para obtener liquidez y asi pod~~ Úquidar '·sus obligaciones. este factor 

3 Broadhcad. Rick. La hucmcl. Un nuc,·~ h~ri~~;llc pa,~-.las in.stilucioncs financieras.. en Banca E/ectrimlca. 
México. cuero 1996, p. 12. 
4 Pingilzcr. JUrgcn C. And Slllnmcrs. Bmcc J. Small Valuc Tmnsrcr Systcm, en Sununcrs. Bmcc. Op.cil. p. 
!08. . . 
~ Pciln Gómcz, Enrique. Lclm de cambio. p.1garc y cheque. México. Banco Mc~ic:mo Somcx. S.A .. Dirección 
Corporativa Juridica, t981. p. 71 · 
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posiblemente· sea uno de los motivos por lo que este instrumento sea muy utilizado por la 

¡)oblación de algunos.paises (ver cuadro 1 ), 

En este instrumento de pngo intervienen diferentes actores: 

Uno de eUos es eLlibrador: que es la person'n fisica ~ m<lral,quiene~tiende un cheque 

previaniénte celebrado un contrato de depó_~ito' ele. dinero.e~ c11enta de cl;eques con su 
banco.' .. - - : -: ·-. ~'-. ,:· ::<'.~~:-<(~-_::-;_;.'::·::.º . .-·_ · 

El librado, que es la institución de ~rédito quien recibe los r()',;~o~ d~~cisit~clo~ por el 
' . .. . ~ - ' -. ' - - . 

librador, los.cuales deben ele conservarse a la vista para pagar los cheques gÍr~clos contra la 

cuenta del librador. ¡_:-

Por último interviene el beneficiario, que es la persona quien ~e~ibe' el: ~Í;eque por 

parte del librador para que éste lo presente al librado para su cobro por l~·suina dé dinero 

que se especifica en el mismo, después de un cierto tiempo. 

C) TAIUETAS DE PAGO 

Existen diferentes tipos de tarjetas de pago, cada una de ellas es utilizada en situaciones 
. - -"- - -

diferentes, según las necesidades de cada persona .. De acuerdo a esto se pu-eden cla~ificar 

en: 

a) Tarjetas de crédito. 

b) Tarjetas de débito. 

c) Tarjetas privativas. 

Las tarjetas de pago son de forma plástica y.sus dimensiones por lo· regular presentan 

medidas de "85 mm. por S4mm y 1 mm. de espes<lr6 ." En s~ anverso_éstas tienen impreso 

diversos caracteres de colores que identifican a 1a'''insÚtuc.iÓn-_en1.isora .. En el caso de las 

tarjetas de crédito y de débito éstas tienen impres<l ~n fo-rma. r~alzada los datos del usuario 

de la tarjeta (como es el nombre y su número .·de. ~uenta).'.:En. la actualidad, gracias al 

desarrollo tecnológico ostentan un microprocesad<lr o microcirculto que tiene la función de 

almacenar datos y pueden ser utilizadas en terminales punto de. venta; éstas consisten en 

instalaciones de procesamiento automático ubicados en los establecimientos autorizados, y 

una vez realizada alguna operación graba la nueva información. E~te Úpo de tarjetas vienen 

6 Mnnincz Le Cainchc. Robcno. Curso de tcoria monetaria y politicn financiera. Mé."'ico, UNAM. t 996, p. 
67. 

•.( 
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a sustituir a las que tenian una cinta magnética es sü reverso y que no permitía realizar el 

registro del moviniicrífo ele Jos saldos. 

i)TÁR.IEl'AS DE CRÉDITO 

En las tarjelns de crédito panicipan tres agentes económicos distintos7
: 

- El consumidor o larjetahabiente. 

- Los establecimientos afiliados que ofrecen bienes y servicios. 

- Banco que emite Ja tarjcla. 

El funcionamiento de Ja tarjeta de crédito es la siguiente: el tarjetahabiente que 

debe conlar con una solvencia económica previamente comprobada, se le otorga una linea 

de crédito por el banco que la emite. El poseedor de dicho .instrumento puede realizar 

compras hasta un cierto límite preestablecido y en Jugar de liquidar en efectivo, presenta la 

tarjeta ni establecimiento afiliado. este último inserta Ja tarjeta e indica el monto del 

consumo en una terminal de pago electrónica Ja cual le permite consultar saldos y 

disponibilidad, y al mismo tiempo ver si la tarjeta no esta reponada como robada o 

extraviada en tan solo unos segundos. La terminal imprime un pagaré con Jos datos del 

tarjetahabiente y el monto de Jo comprado, el cual el consumidor Jo debe firmar y recibir 

una copia. Después el establecimiento Je presenta todos Jos pagarés al banco para su 

liquidación. Por último, el tarjetahabiente con "el crédito utilizado Jo puede liquidar por 

completo ni final de un periodo o parcialmente y el saldo se toma como crédito prorrogado. 

sobre el que se carga un interés"." 

El origen de las tarjetas de crédito se remonta al año de 1950 cuando el 

estadounidense Frank McNamara creó In tarjeta Diner's Club9
• La presencia de este tipo de 

tarjeta en Ja economía marcó el inicio en Ja utilización del dinero de plástico en diversas 

transacciones, ofreciendo la ventaja y Ja seguridad de no cargar efectivo, además, son 

aceptadas en Jos establecimientos que previamente estén autorizados para eflo en Jos 

diferentes rincones del planeta; como es el caso de las tarjetas internacionales de Visa, 

American Express y Mastercard. 

Cnmel. El dinero de plástico. Historia del crédilo ni consumidor y ·de los nuevos sistemas de pago en 
México. México. Edilorial a Todo Color S.A. de C.V .• 1990. p. 9-1.• .. · 
' Shcpard David. Op. cir. p. 9. · · • . · 
~ Pam más infonnación en: Camcl. El dinero de plástico ... op. cit .. · 
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ii) TAIUETAS DE DÉBITO. 

En este tipo d~ tnrJetas él poscedo'r ni hacer uso de ella dispone de liquidez en una terminal 

remola ,o, en un punto de venta, como resultado el banco emisor le carga su retiro 

direclnmcntc ~ la cuenta que mantiene con él. Por lo tanto el banco que emite la tarjeta no 

otorga u~ pc~iodo de, crédito cuando alguien hace uso de la misma, como sucedería en el 

:caso de , la, :•~,~jeta de créd,ito. Esto es por que el tarjetahabiente antes de recibir dicho 

instmmenio celebró In npenura de una cuenta bancaria donde realiza depósitos voluntarios 

y cada vez que la utiliza ve disminuido el saldo de su propia cuenta. al hacer esto el banco 

le cobra una,, comisión. Un ejemplo de este tipo :de tarjetas es la de nomina. donde In 

empresa depo~ita el total del monto de los salarios' de,,sus trabajadores en una cuentn 

bancaria Y, a cada uno le proporcionan una tarje,ta personal para que puedan cobrarlo con 

ciena periodicidad. 

iii) TAR.IETAS PRIVATIVAS'º. 

Existen diferentes tarjetas pñvativas que son utilizadas en numerosas situaciones según la 

in'stitución o ériipresa emisora; por ejemplo: distintos establecimient'as comerclales ~largan 
este tipo de tarjetas a sus clientes sólo como identificación y con el propÓ~i~o d-~ enviarles 

catálogos de promociones, por ello no siempre éstas cumple~ con_ lafunci~n _el~ ,me_dio_ de 

pago; en el caso contrario se le confiere alguna función de pago, ot<>rsii~do' cré~ito de muy 

cono plazo al poseedor. 

Otro tipo de tarjetas privativas son las prepagadas, éstas tienen un microcircuito 

integrado de computadora en el que tiene cargado un valor y es cápaz de interactuar con 

una terminal de pago electrónica, en el cual se descuenta el valor dé ésta cada vez que se 

hace uso de ella, como es el caso de las tarjetas telefónicas. cuando su valor se agota se 

puede recargar o en otros casos desecharla. 

D) ORDENES DE PAGO O TRANFERENCIAS DE CRÉDITO. 

Las transferencias de crédito,~?~- ins~~~;~~tos _que permiten al beneficiario disponer de 

recursos en una forma rápida y' ;egur~ -¡;¡;;qu'e antes de recibir los recursos el banco del 

pagador tuvo que haber aprob~do I~ tra~~ferencia y haber cargado a la cuenta del cliente la 
____________ ,_._. ,·"' '< ·,. 

10 El nombre de esta tnrjét~ fue_ ~Cunado de. Marti~tcz Le Cnindu::. Roberto. Op. cil.. p. 69. 
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suma de recursos que éste necesita para liquidar sus obligaciones. Estos instrumentos 

pueden ser en papel" ci en fo'nna electrónica, este último se utiliza sobre todo cuando la 

transferencia de recursos .es' de valor elevado proporcionando la ventaja al receptor de 

disponer r.!cur~os·~1.,·mismo di;,·en que el pagador realiza la operación con su banco. Este 

tipo de instrun~~nt.ó ~~·muy. popuiar en muchos países europeos el cunl se le conoce con el 
' ·. . - ..... ,_ 

nombrcde ~fros (ver cuadro 1 ). 

·-·,· :::: •. :: ... ,·'.: •. _: .... ·.-.·,·····.', .. : 
<--.~;~>-

E) DÉBITOS DIRECTOS. 

Este. instru;ncnto' Je plirmite n Jos usuarios facilitar el pago periódico de ciertos servicios, 

_ 'é:on~~ soit-l~s r~Ítt~s de inmuebles, el pago de servicios como el teléfono o la luz, etcétera, 

·Antes 'de que suceda el pago tuvo que haberse celebrado algún acuerdo entre el usuario del 

débito_ dire~to y el banco para que este le cargue a su cuenta todos los pagos realizados, 

incluyendo comisiones, para que así éste último pueda cumplir con los requisitos que el 

_ beneficiario del pago especifica. 

F) Tl{ANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS. 

Estas tienen la característica de transferir recursos de alto valor sin manejar grandes 

cantidades de efectivo y Ja ventaja de que estos pagos pueden ser recibidos por el 

beneficiario en una forma rápida y segura. Esto es posible debido a Jos avances 

tecnológicos que hay en la actualidad, porque pennite que las transferencias se r~alicen por 

vía electrónica desde una tem1inal remo.ta y sin •.a·necesidad de quien. la e-fectúa se presente 

f1sicamente en una sucursal bancaria: -

J.2 TRANSFERENCIAS. 

Los fondos que se transfieren por mediO del sistéina de pagos son•'•: 

1) Pasivos del banco c~ntral con el público (billcÍes y ;;,;;~edás). · 
2) Depósitos de la banca comercial co~- la b~~ca centraI(Balance ~e reserva de los bancos 

comerciales. 

3) Pasivos de la banca comercial con el público. (depósitos bancarios). 

4) Pasivos de los bancos con otros bancos. {depósitos. interbancarios). 

l3 
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Cuando se transfieren estos recursos por los diferentes instrumentos de pago que existen en 

una economía se pueden distinguir tres tip<'is de. tr~n,;'ferencia~ según el nfontci de recursos y 

el tipo de moneda que manejan: , 

1.3. 1 Sistemas de Transferené:Ílls de Alto, Valor:· · 

1.3.2 Sistema de transferencias dé .BajoVálor. 

1.3 .3 Pagos Internacionales. 

1.2.1 SISTEMA DE l"RANSFERENCIÁS DE AL.TO VALOR..12 

Los sist.en1ns de frimsferencia·s de alto valor son pane esencial en el mercado interbancario. 

por lo que' se le puede 'considerar como las principales anerias del sistema de pagos de 

cualquier país. La seguridad y la eficiencia del mercado de capitales y de dinero dependen 

en gran pnne .del buen funcionamiento de este sistema. Por eso, una característica de éste es 

el de incorporar en su funcionamiento la infraestructura electrónica necesaria 13 permitiendo 

.así. que los recursos de alto valor se transfieran por vía electrónica y el beneficiario pueda 

disponer de ellos en forma casi inmediata o como mejor se le conoce, estas transferencias 

se realizan en tiempo real. 14 

Los usuarios de este tipo de sistemas son los agentes económicos que en sus 

transacciones coÚdianas realizan fuenes pagos para liquidar sus obligaciones, como son 

los participantes en el mercado interbancario, el mercado accionario y el mercado 

donde participan las grandes corporaciones. Debido al fuerte volumen de recursos que se 

manejan y a la elevada inversión que se necesita para el correcto funcionamiento de estos 

sistemas, estos normalmente son manejados por los bancos centrales. 

11 V.in den Bcrgh. Pmal. Opcrationnl and Financial Stmc111re of 1he Paymcnt System. op. cit.. p. 30. 
12 Cfr.: Horii. Akinmi mtd Summers. Bn1cc. Largc.Valuc Transfer S)·Stems. en Summers. Bmce. op. cit. 
7J-KK p. 
IJ No todos los paises cuentan con 1111 sistema de alto valor totalmente automatizado. Por ejemplo. en el cnso 
de México, antes de 1993 el "hcquc cm el único instnuncnto de pago que se utili7 . .aba en el mercado de 
dinero. Según: Florin Zarago1..a.. Ana Luz. Reforma de P<1gos en México. Sistem.1 de Pagos Electrónicos de 
Uso Ampliado. Tesis ITAM. 1~96. p.IS. 
1

" "El concepto de tiempo real suele utili7 . .arse pam expresar que Ja transmisión de información sobre un 
c1con1ecimie1110. si bien no se produce de forma instantánea. se reali;1.a dentro de un espacio suficientemente 
corto de licmpo para pcnnitir a los destinatarios de 1:1 infonnación una capacidad de reacción que puccf.1 
corregir total o parcialmcnlc las consecuencias del hecho acontecido'" Nmle7 .. Susmta. Perspectivas de los 
sistemas de pago. Una reflexión critica. Banco de Espaala· Servicio de Estudio. Documento de trabajo número 
9.J29. p. 9. 
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1.2.2 s1s·n:MA DE TRANSllEIU:NCIAS DE llA.10 VALOR." 

El sistema de transferencias de bajo valor se le puede considerar como las venas que 

conectan a In economia entera, por eso no se le puede dar poca imponancin simplcrnente 

porque maneja bajos volúmenes de recursos. En gran pane la operación eficiente de la 

economía de un J>aís depende del buen funcionamiento de éste. Además. este sistema 

perínite la conexión de todos los agentes económicos que realizan cualquier transacción 

ordinaria sea este un individuo o negocio, ofreciéndoles la ventaja de que este sistema es 

bajo en costos. conliable y seguro. Los bancos comerciales y otras instituciones 

. especializadas son los encargados de proveer este tipo de servicios a la economía y sus 

servicios generalmente los proveen a un rango selecto de usuarios de servicios de pagos. 

Este sistema al soponar una variedad de transacciones. utiliza diferentes tipo de 

instrumentos de pago que se pueden clasificar en: 

a) Los que utilizan efectivo. 

b) Los que no utilizan efectivo. 

Como se vio líneas arriba los instrumentos de pago que no utilizan efectivo son los 

cheques. 16 las tarjetas de pago, los débitos dire¿tos, las transferencias de crédito y 

electrónicas. Por lo que es necesario un sistema de pagos de bajo valor eficiente para que la 

circulación y compensación de los diferentes instrumenfos se .. realice sin ningún 

contratiempo. Las transacciones que utilizan efectivo no tienen ninglín problema porque 

este medio de pago es de fácil circulación y es aceptado por la població~ del país, según la 

moneda y la nación de que se trate. 

1.2.3 PAGOS INTERNACIONALES. 

Cualquier economía que tiene relaciones con los países del 'resto del mundo necesita 

de los pagos internacionales para que los agentes económicos naci~;~;~;: puedan liquidar 

sus obligaciones con los agentes del exterior. La diferencia de .. los.'.sis~emas, de pagos 

nacionales, es que, en los pagos internacionales17
: . / )~::::--· 

- Existen pocos sistemas formalizados; las disposiciones .;.,·de'. pago·· están _basadas __ 

tradicionalmente en las relaciones bancarias corresponsalCs bi:í~~~·~~i~~~-~ ··~ , .. 

1 ~ Cfr.: Pingitzcr. J(lrgcn nnd Sununcrs, Bmcc. Op. cil. 106-115 p~ ·' _:\ ·~·::;i~i.;)'._i~·~;~:: . 
16 En algunos casos este instrumento también se utilb:a pam tmnsfcrcncias de.alto \'alor. 
" Shcppard, Da\"id. Op.cit. p. 38. · · · 
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- El banco que origina el pago tiene que disponer In liquidación en la moneda local del 

banco que recibe el pago. 

- El pago puede tener que pnsnr por un sistema de pago de la moneda local nntes de que 

llegue al beneficiario final. 

El primer punto involucra Ja necesidad de contar con una red en telecomunicaciones 

muy eficiente y sobre todo especializada para llevar a cabo este tipo de transferencias. Los 

bancos que realizan pagos internacionales están conectados a unn red que cumple con esta 

caracteristica. Estn es la Sociedad para las Telecomunicaciones Financieras Mundiales 

entre Jos Bancos (SWIFT, por sus siglas en ingles). Este sistema "puede transmitir 

instrucciones de envio o recepción de pagos (previamente aceptadas y validadas) a través 

del sistema doméstico, además, puede tramitar órdenes de compra y venta de acciones y 

otro tipo de instrucciones. 18
" 

Para entender el funcionamiento de SWIFT citemos un ejemplo: cuando un agente 

económico necesita realizar un pago internacional, éste acude a su banco que a su vez esta 

conectado a SWIFT. Entonces, este último envía Ja instrucción de pago al banco del país 

donde se encuentra Ja persona beneficiaria del pago. El banco extranjero recibe Ja 

instrucción de pago, quien Ja debe de convertir en una transferencia de pago local y avisarle 

n su cliente de Ja recepción de los recursos. Todo este proceso se realiza en tiempo real y en 

forma autonmtizada. l<J 

J.J COMPENSACIÓN. 

Después de elegir el instrumento de pago acorde a _las necesidades de cada agente 

económico, y si la elección de éste fue no utilizar efectivo, entonces dentro de la actividad 

interbancaria se generan diferentes situaciones antes de que el instrumento de pago se 

pueda liquidar, una de ellas es la compensación bancaria. Ésta se define como: "el proceso 

de transmisión, conciliación. y en algunos casos, confirmación de órdenes de pago o 

instrucciones de transferencia de valores previo a Ja liquidación, posiblemente incluyendo 

el neteo de instrucciones (esto es Ja determinación de Jos saldos netos a favor o a cargo de 

los bancos participantes. Ésta. se lleva a cabo mediante concentración de los diferentes 

18 Florin Znrngoz.i. An.i Luz. Op. cit. 18-19 p. 
19 tbid. 
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medios de pago) y,cl. establecimiento de posiciones finales para In liquidación,211
" reali:lada 

por lo regularen 11\ é:aí1mra de compcnsndón. 

El origen forntal de la cámara de compensación y su forma de operar no es conocida 

con cxac!Ílu·ci: unos cliccn que surgió "en Italia ·en forma lotalÍ11cnlc cspont~nca en los 

primeros años del siglo XVIII. del mismo modo como nacieron posteriormente.las cámaras 

inglesas. Si. bien es cierto, que no existen documentos lo bastante explicitas p.ara. d~Íerminar 
la fecha exacta a partir de la cual la primera institución de esta índole nació .en Italia;. sin 

embargo si es posible comprobar con toda certe7.a que las Stanze dci pubblici pagamenti di 

Livorno fueron de origen anterior a las clearing l10uses inglesns21
". 

También, se argumenta que las cámaras de compensación empezaron a funcionar 

en términos modernos en Inglaterra. esta fue la Clearing l·lause de Londres que en forma 

oficial empezó a operar en 1775. Su origen fue. quizá. la necesidad de contar con una 

institución que se encargara de reunir tanto a los acreedores como n los deudores .de los 

diferentes instrumentos de pago (principalmente cheques) para que estos se intercambiaran 

y al final de esta práctica. sólo se liquidara el saldo resultante; en vez. de que cada 

empleado bancario encargado de cobrar los diferentes instrumentos acudiera a las 

diferentes sucursales de los bancos para el cobro de los cheques de los distintos libradores: 

El origen de la compensación en Inglaterra y posiblemente en algunas otras. 

ciudades. se puede ilustrar en el siguiente ejemplo: "los diversos bancos de esta ciudad 

(Londres) acostumbraban tener un grupo de empicados llamados mensajeros, los cuales ·se 

encargaban de presentar diariamente a su cobro en cada una de las instituciones deudoras 

los litulos de crédito a cargo de las mismas, surgiendo en consecuencia una situación 

complicada y dificil que cada día hacia más inoperante este sistema de pago. Por este 

motivo, los mensajeros de todos los bancos londinenses, cansados del trabajo excesivo e 

inútil que diariamente venían desempeñando, en forma privada convinieron en reunirse 

para liquidar sus créditos recíprocos en Ja esquina de determinada calle, en una cantina o 

bien en alguna pieza de uno de los bancos, ... motivando el ruido que producían que en 

ocasiones fueran expulsados del sitio de reunión. Posiblemente fueron los mensajeros los 

~° CEMLA. ··Lista de ténninos ... " op. cit. 
:i Contrcras Calva. José Luis. Las cámaras de compensación de Jos títulos de crédilo. México D.F .. Tesis 
Fncul111d de Jurispmdcncia UNAM, 1957, p. 49. 
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que práclicamcnle comenzaron a aplicar el principio de In cmnpensación bancaria mucho 

antes de que a los banqueros se les hubiera ocurrido recurrir.a eslc medio de liquidación22
". 

Para entender mejor el proceso de compensación Citemos. un ejemplo: supongamos 

que un vendedor de cualquier producto recibe varios cheques· de diferentes clientes por 

motivo de las ventas realizadas. Eslos instrumentos son de diferentes bancos, por este 

motivo el cobro de estos resultaría para el vendedor (beneficiario) la molestia de ir a cada 

banco para cobrarlos. Para evitarse esto y la pérdida de tiempo, éste deposita dichos 

instrumentos de pago para su cobro en su cuenta que tiene con su banco. Entonces, el banco 

del beneficiario tiene que acudir a la cámara de compensación. En ésta todos los 

participantes se intercambian los instrumentos de pago previamente aceptados por aquellos 

contra quienes están girados, después, se procede a calcular los saldos netos para que al 

final de un periodo estos sean liquidados. 

Las cámaras de compensación en la actualidad pueden füncionar y operar de 

diferentes formas, éstas son23 : 

- Las que pueden ser propiedad del banco central y ser operadas por este mismo, o por los 

bancos comerciales, o por una combinación de ambos. 

- Las que manejan instnacciones de pago ya sea en papel o electrónicas/automatizadas, o 

ambas. Con los pagos electrónicos, la cámara de compensación puede procesarlos en lotes, 

o en tiempo real según va llegando cada instrucción. Esto último permite a la cámara 

monitorear las posiciones netas de los bancos sobre una base continua. 

- Las que están organizadas para servir a todo el pais o a una base regional. 

1.4 UQUJJJACIÓN. 

La liquidación es la parte final en el proceso del sistema de pagos y ésta es realizada por la 

institución liquidadora que puede ser el banco central, los bancos comerciales o bien la 

cámara de compensación. Se define como "un acto que cancela obligaciones con respecto a 

transferencias de fondos o valores entre dos o más partes24
". Se puede realizar tomando en 

cuenta si las instrucciones de pago se quieren liquidar individualmente o en conjunto, o 

,, lbid. 52-53 p. 
"-' Shcppard. Da,;d. Op. cit. p. 1 R 
;?

4 CEMLA. Lista de ténninos y abrc,;nturns ... op. cit. 
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bien, si éstns se deben' realizar en tiempo real o al final del dia. De acuerdo a este criterio se 

pueden identificar dos tipos: 

l.S. I La liquidación brutn. 

1.5.2 La liquidación neta. 

1.4.1 LA LIQUIDACIÓN BRUTA. 

En In liquidación bruta cada instrucción de pago es enviada individualmente al banco 

central y asentada en las cuentas de los bancos pagador y beneficiario. Por lo que hay una 

entrada de débito y una de crédito por cada instrucción de pago, es decir, los bancos 

liquidan cada instrucción individualmente conforme las van recibiendo. Los siste111as de 

liquidación bruta en su mayoría suelen ser automatizados por lo que permite manejar 

altos volúmenes de recursos y la ventaja de poder realizar la liquidación en tie111po real. 

1.4.2 LIQUIDACIÓN NETA. 

La liquidación neta tiene el propósito de reducir los altos volúmenes de saldos netos que se 

acu111ulan en un cierto periodo de co111pensación. Antes de que suceda la liquidación, la 

compensación se puede realizar entre cada dos entidades, ésta es conocida como 

liquidación neta bilateral, o bien, puede ser entre todas las entidades participantes, 

conocida como liquidación neta multilateral. Debido a que la compensación de las 

instrucciones de pago necesita un periodo de tiempo considerable para calcular los saldos a 

favor o en contra, estos se acumulan para ser liquidados al final del día. Cuando sucede la 

liquidación los bancos sólo transfieren el valor del saldo neto. Respecto a lo anterior hay 

que tomar en cuenta que "en la práctica diaria, y más concretamente en la del ámbito de 

liquidación, de los grandes pagos, resulta muy dificil tipificar los sistemas de liquidación de 

acuerdo con los criterios teóricos anteriores, porque los sistemas brutos operan en forma 

similar a los sistemas netos y los sistemas concebidos para liquidar los pagos de forma 

continua asientan el grueso de sus operaciones al final del día."" 

:
5 Nuílcz. Susana. Op. cit. p. 9, 
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J • .f IMl'ORTANCM J)EJ. SISTEMA J>E PAGOS EN l..A ECONOMÍA. 

En .In actunlidnd el sistema de pagos form·n parie· del ·diseño• de política monetaria de 

cualquier banco central. La importancia creciente de· éste en In economia es impulsada 

principahnente por el incremento masivo en el voluÍnende transferencias realizadas como 

por el valor de recursos que representan: consecuenci.a del rápido crecimiento del mercado 

financiero mundial y Jos avances tecnológicos que hace más fácil y rápido la transferencia 

de Jos recursos de un lugar a otro. 

Un ejemplo de cómo Jos sistemas de pagos han crecido es el caso de Jos Estados 

Unidos de América donde el valor de las transacciones cambiarins en dólares en un día es 

aproximadamente de 1.2 billones. estas mismas transacciones en una semana representan el 

equivalentes al PIB estadounidense de un nño. El volumen diario de dólares en Ja CHIPS 

(Sistema de Pagos lnterbancarios de la Cámara de Compensación) que es el sistema de 

pagos del sector privado mas grande del mundo es de alrededor de 1.4 billones. El número 

de tarjetas de débito emitidas por las diferentes instituciones financieras estadounidenses 

alcanzó 205 millones en 1997. Las transacciones comerciales en-linea se estimaron en un 

total mil millones de dólares y se utilizaron aproximadamente 63 mil millones de cheques 

en ¡9972'•. 

Debido al alto volumen de transacciones y al alto valor de recursos que se manejan 

en el sistema de pagos. el funcionamiento de una economia moderna depende en parte de 

la eficiencia de éste. Los elementos necesarios para la sana función de dicho sistema van a 

ser ofrecidos por el sistema bancario (el banco central y Jos bancos comerciales) a través de 

la infraestructura de dicho sistema. Una mala operación en ambos sistemas que se puede 

generar por diferentes motivos. debilita Ja confianza de todos los participantes provocando 

problemas en el mercado financiero. Por eso existe una relación positiva entre Ja estabilidad 

del sistema bancario y el sistema de pagos. y en un sentido más amplio entre el sistema 

financiero y el de pagos. El buen funcionamiento y la correcta supervisión del sistema de 

pagos son de suma importancia para que el banco central cumpla con su principal función 

de estabilidad monetaria y financiera. 

"Con esto se reconoce el papel fundamental del sistema de pagos en cualquier 

economía. porque son: 
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Como un elemento vital en la infraestnictura financiera de la ccónomia. 

Corno un cnnal necesario para la adtninistración econ61~-lica ·c1CctiVa. particularmente a 

través de In política monetaria. 

Como un medio para promover la eficiencia cconón~.i_C~.-~_!_·~::·, _ . 

Para conseguir estos objetivos el banco central se deb~:d~ .rel~donar más con el sistema 

de pagos como un usuario, miembro y proveedor ·de :é~tc, '.y·'·asi"'actuar mejor. como un 

supervisor y regulador del sistema; para evitar la ~pari~ión de riesgos que se traduzcan en 

un mal funcionamiento del sistema ocasionando con'·;.1;,'la.~erd.ida de cóntianza por parte 

de los participantes hacia el sistema. situación .. que puede desencadenar en una crisis 

linancicra. 

=• Federal Rcscn•c Bnnk of. Chicngo. Pnymcnt Systcm in TI1c Global Economy: Risk nnd Opponunitics, 1998 
Annual Bank Stn1cturc Confcrcncc. " · 
" Shcppard, David. Op. cit. p. 2. 
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mercado financiero preseritan la posibilidad de incurrir en problemas dí: liquidez y crédito. 

Para prevenir esta situación se deberi. de. tomár mcdid~:i"antes d~ qJc ~e m~t~rialÍcen los 

riesgos en el sistema; éstas, deben de responder a' 1;is ¿a·1.,{bios q·ue han venido gestándose 

en el sistema económico, particularm~~té e~ elsi~tco'ia fl~anciero. 
Los cambios en el sistema financiero_ han sido impulsados por los avances 

tecnológicos y la mayor integración de los mercadÓs en donde los agentes demandan una 

mayor eficiencia, seguridad y rapidez de los servicios que prestan los sistemas de pagos 

locales e internacionales para hacer frente a sus necesidades económicas. 

La presencia del riesgo sistémico y sus repercusiones sociales "han servido por 

mucho tiempo como fundamento para mantener In presencia estatal en el sistema de pagos 

interno. Algunas características de la reciente evolución del mercado han intensificado In 

preocupación por el potencial de riesgo sistémico en Jos sistemas de pagos. En primer 

lugar, el rápido crecimiento de Jos pagos de gran cuantía ha aumentado Jos costos 

potenciales en caso de que varias instituciones quiebren. En segundo lugar, la tecnología y 

los cambios tecnológicos parecen estar redefiniendo los tipos de transacciones que se están 

llevando a cabo y aumentando la velocidad con la que las transacciones pueden 

completarse y con la que Jos fondos se pueden transferir [ ... ] Una tercera razón que está 

detrás de la creciente preocupación por el riesgo sistémico es la globalización de los 

mercados financieros. la cual está uniendo las economías y los mercados [ ... ] que 

introducen aspectos adicionales sobre los mecanismos para llevar a cabo la compensación y 

Ja liquidación tradicionales. Finalmente, la falta de controles internos en instituciones de 

gran importancia, [ ... ] ha dado mayor credibilidad a Jos temores de un supuesto riesgo 

sistémico potencial asociado con Jos procesos de compensación y liquidación de pagos" .2 

El origen de los riesgos en el sistema de pagos se pueden presentar por factores 

diferentes que pueden traducirse en un riesgo sistémico, los de mayor presencia son Jos 

relacionados a los problemas que se presentan en el proceso de liquidación y compensación 

en el sistema de pagos. desencadenando incumplimientos en Ja liquidación final, 

ocasionado la mayoria de las veces por Ja dificultad de obtener suficiente liquidez por parte 

1 CEMLA. Lisia de lénninos y abrc\iatums aplic.1dos en materia de Sistema de pagos. documento obtenido de 
lnlemct en la p.1.gina: http://w\\"·.ccmla.org/. p. 19 
: Eiscnbcis. Roben A. Pagos internacionales: ¡,Una nueva fuente de riesgo sistémico'/9 CEMLA Bolctin. VC'I. 
XLIV. No. 3, may-jun 1998. p. t 11. 
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de los pn11icipantes en· el momento en que se lleva a cab·o dicha: etapa deÍ. siste111a .. ·otrns 

veces~ un .riesgo se puede presentar por una fülla en el sÍstenm elc'ctl-Ó~i~o Ó por vacios 

legales en el. marco regulaiorio, poniendo en pelig'ro 'el· nujo 'correcto' ·de· lós pagos. en el 
sistema-. ··:::-\·· ·,,..; .. : __ -.·_::::'.~;_~\>. 

De acuerdo a lo anterior en el sistema· de pagos·: se presentan :diferentes tipos de 

riesgos que se pueden clasificar en dos categorias a11ipli~s;. los: riesgos. financieros y los 

riesgos de operación,3 como son: los riesgos crediticiós; lo; cie Uquidáción; los legales y los 

técnicos, ~ada uno tiene orígenes diferentes. A p~sar de ello "en la realidad. tienden a estar 

interrelacionados. La materialización de uno puede tener como consecuencia que los otros 

ocurran",4 poniendo en peligro el correcto funcionamiento del sistema de pagos con sus 

repercusiones negativas hacia el sistema financiero. 

Los riesgos financieros son los que más fácilmente pueden traducirse en una crisis 

financiera por eso "constituyen uno de los aspectos más importantes de riesgo en los 

sistemas de pago. el medio clave para controlarlos es· a través· de las reglas y los 

procedimientos del sistema. Las reglas y los procedimientos deben de abordar las 

situaciones tanto normales como anormales, como es la incapacidad de ~lgún participante 

de cumplir sus obligaciones. La forma en que se incorpora la adm,inistración de riesgos 

financieros y se asigna las responsabilidades correspondientes al operador y a los 

participantes difiere según el diseño del sistema".' 

Para prevenir los riesgos en las diferentes etapas del sistema de pagos es necesario tomar en 

cuenta ciertas medidas que cumplan con este propósito, dependiendo de la situación y la 

etapa de la que se trate. Pero antes que esto hay que tomar en cu~nta. la diferencia que existe 

entre un sistema "sistémicamente" importante y los que n<J lo s<Jn .. Ya.:que '.'puede haber 

muchos sistemas de pagos en un país que sean importanÍes par~\~·5 u~Jario; y para ~I 
funcionamiento íluido y eficiente de la economía. Sin emba~go, la ¿ti~?~f,;risÜ~~¿'dlstintiva 
de un sistema de pagos "sistémicamente" importante es que es ':e~¡;·~ .· d~: dar' (;rigen a 

interrupciones o transmitir conmociones a través del sistema fi~a·n~i~rci' nación~l ·e incluso 

·--· .- ~ · .. __ , -.-.,.-" - ; -

' Sheppard. David. Sisle114,. de pago, México, Ensayos CEMLA, 1997, primera edi~iÓn. p:·20 
~ Eiscnbcis. ltobcrt A. Op. cil. p. 112 , . ...---_'.·:: ' 
~ Comité sobre Sistemas de Pago y Liquidación. Principios básicos para los sistemas dC pagos sistémicruncntc 
imponantcs. Pnrtc 2 - instnuncntaci6n de los principios básicos. documento obtenido de Intcmcl en la página: 
hup://\\'\\'\\'.bis.org/. p. 12 
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internacional. La mayoría de los paises tiene por lo menos un sistema semejante [ ... ] el 

factor principal ·para cvalua·r el potencial que tiene un sistcma .. dc págos para originar o 

transmitir intcn~u~ci°:~~~~·,~¡stén1ic~s es el valor de los pagos q.uc el sistema procesa, ya sea 

en su conjuntd: o: ir;dividualmente, en relación con los recursos de los panicipantes del 

sistema, asi ~orno en el contexto del sistema financiero de modo más general".'' 

2.2 RIESGOS FINANCIEROS 

2.2.1 RIESGO DE CRÉDITO. 

El riesgo de crédito está presente en cualquier transacción económica y financiera en el 

momento que un agente económico acepta un pago que no utiliza efectivo de su contrnpane 

donde está implícito un crédito, entonces, existe la posibilidad de incumplimiento por pane 

del deudor al momento de cumplir con el pago final del contrato establecido previamente. 

En este caso el agente beneficiario le otorga un crédito al pagador con el riesgo de no poder 

contar con estos recursos porque este último puede . incumplir en la liquidación de sus 

obligaciones por dificultades de liquidez o de solvenCia. Entonces el beneficiario se ve en la 

necesidad de cambiar su programa de gasto y, posiblemente, esta situación en el mercado 

financiero tenga repercusiones sobre la liquidez de otros panicipantes. generándose así una 

serie de incumplimientos que puede desencadenar en una crisis sistémica. Este riesgo no. se 

genera por una mala operación del sistema de pagos. sino por un incumplimiento de pago 

por panc del agente deudor. 

"Los riesgos de crédito entre los panicipantes surgen en sistemas en que cxfsté .una 

demora entre la aceptación de un pago por el sistema para liquidación y su. liq~idación 

final. Por tanto. tales riesgos no surgen en los sistemas bien diseñados de liquidación bruta 

en tiempo real, en los que no existe tal demora. [ ... ) Los sistemas que implican una demora 

entre la aceptación para su liquidación y la liquidación final. dan origen a riesgo~ de crédito 

entre. los panicipantes. que deben vigilarse y controlarse. Deben ponerse limites al nivel 

máximo de riesgo de crédito que puede crear cualquier panicipante" .7 

Para entender mejor el riesgo de crédito citemos un ejemplo: supongamos que un 

agente económico (un vendedor de cualquier mercancia) le otorga crédito a otro 

(comprador) resultado de una transacción económica. para ello, el vendedor acepta un 

6 lbid p. 2 
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instrumento d_e pago que no emplea efectivo; como puede ser un cheque. El riesgo se 

presenta cuando. el : beneficiario (vendedor) quiere cobrar el cheque en el banco y el 

instrumento no tiene los suficientes fondos en la cuenta del pagador; ocasionado, tal vez 

porque el librhdor (comprador) le promete a su banco depositar los recursos suficientes en 

el IÍ'anscurso d.el dia o bien el banco le permite sobregirarse. Si este incumple en su 

promesa de depositar los recursos suficientes en el periodo previsto posiblemente el banco 

. rechace el instrumento y el beneficiario del pago sea el perjudicado. 

El riesgo de crédito es importante en el sistema de pagos porque en la operación del 

mismo está presente la extensión del crédito, implicita o explícitamente. Muchos bancos 

centrales extienden crédito directo para los bancos comerciales originados por las 

operaciones cotidianas en el sistema interbancario. Los bancos comerciales. extienden 

créditos para sus clientes en el curso de las operaciones de pagos, otros como parte de las 

relaciones bancarias correspondientes o a través de los arreglos en las . cámaras de 

compensación. En estos eventos existe la probabilidad de que la persona que se fe otórga el 

crédito incumpla en su promesa de liquidar su obligación en el tiempo estipulad_o_.·. De esté 

modo el riesgo de crédito en el sistema de pagos podría estar entrelazado_ con un ~iego de 

crédito general en los mercados financiero y bancario.• 

2.2.2 RIESGO DE LIQUIDACIÓN. 

El riesgo de liquidación "se refiere al riesgo de que el agente de./iq11idació11 que sirve a un 

sistema de pagos puede incumplir. Esto podría conducir a la cancelación de todos los pagos 

del cliente e interbancarios procesados desde que se completó la liquidación anterior, así 

como a la pérdida de los saldos de la liquidación existente mantenida con el agente por los 

bancos miembros del sistema (ambos sucesos de impo.rtanciasistémica potencial)".° 

Hay que destacar que "el riesgo· deJiquidación, con independencia de cuál sea el 

sistema elegido (ya sea el sistema de liquid~ción brut_a o el sistema de liquidación neta). Su 

origen, en principio, es un fallo de llq~idez del_ agente encargado de la liquidación, no 

______ -:e·_-). 

:•bidp.12 .. '.:·.,.·· . . : 
Marquardt. Jcffrcy C. Payment Systcm Policy Jssucs and Analysis, en Summcr, Bmcc. The_ paymenl system 

dcsin¡:. Alanagament a11CI .~upt.•n•ision.- ,\Yashington D.C.~ lnlcmalional Monctmy.Fund. 1994,· 136-137 p. 
9 Shcppard. David. op. cit. p. W. · · · ·· · · · . 
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necesariamente está asociado a un problema de solvencia 111
". Este, · principalmente se 

origina por problemas .de tiempo en In liquidación, porque existe una 'demora entre el paso 

de. la instrucí:ión'de pago del banco pagador al banco receptOr, propiciado por una folta de 

regulación y de· politicas preventivas dentro de la operación misma del sistema de 

liquidación que mii1imice este tipo de riesgo, estos pueden ser originados por un riesgo de 

· crédito o de liquidez. 11 

Supongamos dos ejemplos que ilustran el origen de.1 riesgo de liquidación: primero 

para el caso del riesgo de crédito. éste puede surgir cúa~do el agente liquidador se 

enéuentra bajo un esquema que otorga créditos al mom~ntC> de.calcular los saldos finales de 

la compensación con el objetivo de afrontar los problemas de liquidez de los bancos 

participantes al momento de que se lleva a cabo la liquid~éiéin final, es más probable que 

suceda en la liquidación neta. La aplicación de este esquema presenta una limitante que 

tiene que ver con la capacidad del agente liquidador al no contar con una liquidez infinita 

para conceder los créditos. si ésta es rebasada se pone.en ri~sgo la operación del sistema al 

cambiar las expectativas de los agentes al no : dfspo.ner de los recursos que habían 

programado obtener al final del proceso de compensación. desencadenando una serie de 

incumplimientos entre los participantes; quedando· en duda la intervención del agente 

liquidador al no aplicar una regulació.n y un esquema que emita créditos por cierto monto, 

donde no se vea amenazado el riesgo del crédito del agente liquidador. 

Para el caso de riesgo de liquidez citemos el siguiente ejemplo. Puede suceder 

cuando un banco falla en cumplir su liquidación neta al final del día, originados por 

diferentes factores financieros dentro o'fuera del proceso. de compensación. Esto trae 
. . -. . . 

problemas para el agente liquidador porque nó cuenta con estos recursos para hacerle frente 

a los saldos positivos que resulten de la compensación, generando un riesgo de liquidez en 

el sistema porque los bancos que tengan como resultado un saldo positivo frente al banco 

que falló tendrán que reunir recursos adicionales para hacer frente a sus obligaciones 

recibiendo menos recursos de los que estaban esperando. Ésta situación se presenta por lo 

10 Susana, Nm1c7_ Pcrspcc1ivns del sistema de pagos: una reflexión crilica, Banco de Espafta- Scn•icio de 
Estudio, Documento de 1rnbajo No. 29, p. 11. 
11 "Es el riesgo que una de las partes (o panicipanle en un sislcma de liquicL1ción) no liquide una obligación 
por el valor total al momenlo del vencimien10. El riesgo de liquidez no implica que uri.1 de las partes o 
participante sea insolvente, dado que puede ser capaz de liquidar las obligaciones de débito requeridas en una 
íccha futura dctcnninmla". CEMLA. op. cit. p. 19 
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regular cuando lns cuentas de liquidación qi1e maneja la cámara de compensadóri requiere ' 

que se mantenga con saldos mínimos pnrn garántizar In liquidación 'IÍ1;~1/esto p;~voca qu" 

en el curso de calcular los saldos finales ,In liq.uidcz 'de los agentes no alcance el mi~1imo 
requerido porque cambia constanteme11Íe 'd~ra~te cldía~· g~~erando incertidumbre entre lo~ 
demás participantes al cierre de la operación. 

Una medida común para solucionar el riesgo de liquidación es el otorgar la liquidez 

necesaria a los participantes mediante un crédito mientras sucede la liquidación final según 

el sistema en el que se encuentren. para así evitar que surja este riesgo y se desencadene 

una serie de incumplimientos que ponga en peligro la estabilidad del sistema financiero. El 

crédito por lo regular es otorgado por los bancos centrales, pero también es una fuente de 

riesgo (de crédito) para ésta institución. por eso existen otras medidas alternativas. A 

continuación se verán las distintas medidas para prevenir este tipo de riesgo en el sistema 

de liquidación neta. bruta y en la liquidación de valores. 

a)Medidas para abordar los riesgos en el sistema de liquidación neta. 

a) Demorar la disponibilidad de fondos al cliente final. Ésta medida se debe de realizar al 

final de la liquidación imerbancaria. Y se tiene la ventaja de quitar el riesgo de crédito que 

se le otorgaría al beneficiario del pago si no existiera esta demora. Pero. por otra parte esta 

medida tendría una desventaja en la operación de transferencias de recursos de alto valor. 

donde los beneficiarios demandan sus recursos en tiempo real. por lo que las instituciones 

liquidadoras tendrán que disponer de los recursos antes de la liquidación. 

b) Restringir la membresia del sistema de pago. Esta medida consiste en otorgarles la 

preferencia a ciertos bancos la participación en la liquidación. porque se cree que estos no 

incumplirán en dicho proceso. El problema surge cuando se quiere tomar el criterio para 

llevar a cabo dicha membresia porque podría parecer injusta. Aun asi. al tomar como 

criterio el tamaño del balance, el monto del capital o bien los activos líquidos disponibles. 

no es garantía de que alguna institución incurra en el riesgo de incumplimiento. 

c) Limites máximos en la concentración del crédito intradiario 12. Estos limites son fijados 

por las instituciones participantes en el sistema. si un banco intenta enviar un pago con el 

I:! El crédito intradiario: -es el crédito que se extiende por un pcrÍodo menor a una jornada comercial. Los 
bancos centrales pueden extender los créditos del din para equiparar desajustes en liquidaciones de pago. En 
un sistema de transferencia de crédito con liqtúdaci6n al final del din~. una institución _.receptora extiende 
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que viola los límites de saldos establecidos para él, entonces.ese pago ·es rechazado o irá a 

unn·cola y será liberado cuando haya suficientes cspacio'de1frro de lá cstnictu·ra de limites. 

Para poder operar y supervisar los limites es necesario. contar" con un sistema de 

transferencias electrónicas con procesamiento de ticmpa''r~~I· :cÍ~'. las. instmccioncs de pago; 

estas pueden ser de dos clases: 

Límites bilaterales del receptor neto. Los bancos· señal.an la posición máxima de crédito 

neto que están preparados para tener frente á·1;,s otros en un dia de operación. Para 

entender mejor esta situación citemos un ejemplo, si un banco pagador A tiene un 

instnunento de pago rechazado o puesto en cola porque viola el limite establecido de 

crédito lijado por el banco beneficiario B; entonces, el pago se liberara una vez que un 

pago o pagos suficientes pasen a In dirección opuesta, esto es del banco B ni A 

reduciendo así la exposición crediticia neta bilateral del banco B con el banco A. 

Límites de débito del pagador neto en la extensión del sistema. Estos limites son 

lijados por la institución central que maneja el sistema de pagos, a diferencia del 

anterior se tija un límite en la posición de débito neto que un banco puede tener frente a 

los otros participantes. 

d)Acuerdos de coparticipación en la liquidez y la pérdida. Tiene la función de proporcionar 

seguridad en el caso de que una institución participante falle en la liquidación, porque 

siempre estarán disponibles los fondos necesarios para hacerle frente al problema y asi se 

pueda completar la liquidación. Los miembros solventes de la cámara de compensación 

serán los que harán frente a dicha falla. según lo hayan acordado. Pueden existi.r diferentes 

formas de abordar estos acuerdos: 

Partes iguales entre los miembros solventes. Esta es una medida simple. pero por lo 

mismo también es menos justa. ya que no toma en cuenta las relaciones de los bancos 

solventes y el banco de la omisión. 

Pérdidas compartidas como parte proporcional que debe pagar o percibir cada uno de 

acuerdo a las concentraciones crediticias bilaterales ante el banco de la omisión. Esta 

medida parece más justa. pero no lo es tanto porque no reconoce el comportamiento de 

las concentraciones crediticias de los usuarios del sistema de pagos. El simple hecho de 

que cualquier banco que tenga la concentración crediticia más grande frente al banco de 

uícilamcntc el crédito del dia si acepta o actúa sobre una orden de pago. aun cuando no recibirá los fondos 
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In omisión no ncccsarinmcntc· refleja que el banco no tenga la sol~c.ncin ncc.ésaria, .sino 

mas bien este comportamiento podría ser resultado del movimiei1to. de IÓs.llujós.dc 

pago de los clientes del banco, sobre esto el banco no .tfone el contr()I"". :. , .· .. •. 

Pérdidas compartidas como parte proporcional que debe paga; ~ pérclbir ~~dn uno nrttc 

los limites bilaterales que cada banco sobreviviente (con ·1;·qt;idcz · ;1',;'~',;s~~i~)<hnbin 
establecido contra el banco de In omisión. Este método es el más cqui¡nthró',cie'los o_tros 

dos, porque se basa en las evaluaciones previas de la solvencia de loslnicinbros que 

caen en incumplimiento. 

e) "desligarse" y volver a calcular las posiciones netas. Esta medida consiste en sacar por 

completo de la compensación del día al banco que falló en la liquidación; excluyendo los 

pagos al banco de la omisión y los que provienen de éste, con el propósito de volver a 

calcular las posiciones netas de los bancos restantes. Esto, podría a su. vez generar 

problemas de liquidez imprevistos no sólo en los bancos restantes sino también con los 

clientes del banco que falló, provocando nuevos incumplimientos y. generando una 

inestabilidad e. incertidumbre financiera en el mercado. Este factor quizá sea uno de los 

motivos por lo que los· bancos centrales han concluido que In confianza en este 

procedimiento ya no es un enfoque aceptable para la administración del riesgo del sistema 

de pagos: 

b)Medidas.para .abordar riesgos en el sistema de liquidación brutn. 

En la liquidadón bruta que opera en tiempo real es poco probable que aparezca el riesgo de 

liquidación interbancaria, sobre todo el originado por riesgo de crédito. Porque cada 

instrucción de pago es liquidada individualmente en las cuentas de liquidación de los 

bancos comerciales conforme las va recibiendo la cámara de compensación. Pero los 

participantes en este tipo de sistema de liquidación necesitan de cierta liquidez. por eso se 

presentan riesgos asociados con la liquidez que ponen en peligro el flujo uniforme de los 

pagos. Esto es porque, "al recibir una instrucción de pago entrante, el banco receptor sabe 

que la cantidad involucrada ya ha sido liquidada en fondos finales del banco central y 

puede ser acreditada de inmediato a la cuenta del beneficiario final." 13 

finales hasta el final de In jornada comercial." CEMLA. "Lista de términos y abreviaturas ... " op. ci1 . 
., Shcpard, David. Op. cil. p. 27 
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Para enfrentar -eLproblema del rie;gci de I~ liquidez en el sistema de liquidación 

bruta, existen variás ~lterriátlvaspara prc~eniÍIÍl,- a c~1uinüa6ión ~e_ verán algunas de ellas 14
: 

a) No proporcionar liquidez adicional. En este _model_o una instrucción de pago sólo será 

liquidada si el banco beneti~ia~io tiene suficientes saldos en la cuenta de liquidación que 

mantienen con el banco central, sino se cu1nple esie requisito la instrucción de pago se 

rechaza y por el momento el pago va a una cola mientras existen saldos suficientes. 

b) Permitir sobregiros en las cuentas de liquidación. El banco central al permitir los 

sobregiros, otorga un crédito intradiario. pero éste está sujeto a ciertas reglas que tija dicha 

institución. éstas pueden ser: 

Limites máximos permitidos sobre cualesquiera sobregiros. 

Los sobregiros tienen que ser asegurados, por completo o parcialmente. y por garantia. 

Existe un cargo de interés. 

c) Proporcionar un mecanismo de administración de liquidez. tal como una solución de 

venta y recompra en el mismo dla. En este método el banco central llega a un acuerdo de 

comprar cienos tipos de activos altamente líquidos y comerciables de los bancos 

comerciales y asi acreditar las cuentas de liquidación con el producto (activo) y revertir 

automáticamente la transacción al final del día laboral. 

c)Riesgos en la liquidación de valores. 

El mercado de valores es una parte importante en el sistema financiero de cualquier 

economía. tanto para el sector público como para el privado. Por lo que este mercado debe 

de contar con un sistema de liquidación de valores, donde se transfieran reclprocamente los 

documentos del vendedor al comprador y los fondos resultantes de la transacción del 

comprador al vendedor. Al igual que otro tipo de transacciones en el sistema de pagos están 

presentes ciertos riesgos al realizar las transferencias de valores y fondos, el más común es 

el riesgo de crédito. 

"Los sistemas de liquidación de valores muy a menudo ofrecen mecanismos para 

transferir pagos entre participante ya sea -mediante una ~onexión a_ un sistema de pagos 

diferente u ofreciendo servicios de pagod~n'¡~¡;"-d;l mi;~~ ~iste1~a d.; liq~id;~iÓ~ de 

valores. En algunos casos~ ofrecen. servicios de ~~mpens_ac!ón de fondos que son muy 

1
"' Estas ideas pnm abordar el riesgo de liquidad~n fueron tomadas de·~ Shcpard. Da\'id; lbid. 27-29 p. 



similares a los usados en modelos de liquidación neta y que pueden implkar riesgos muy 

similares a los de un sistema de liquidación neta diferida:· L:á~ c;i;tidad~s involucradas a 

menudo son elevadas y tales sistemas bien pueden ser sistémica.mente imponantes." 1 ~ 

Entre los riesgos que se pueden presentar en la liquida(.>ión' de valores está el de 

crédito que se presenta cuando cualquier panicipante sea ~e_nd".dor o comprador no envia 

los valores vendidos o no se transfieren los fondos correspo_ndientes para liquidar la 

operación. Este riesgo se puede manifestar de dos formas que 'son: el riesgo de costo de 

remplazo y el riesgo principal 16
• 

En el riesgo de costo de remplazo una de las panes incumple en la liquidación final 

(sea esta de valores o de los fondos). Por lo que su contrapa_ne que no incumple se enfrenta 

a una pérdida de beneficios no obtenidos, debido a los movimientos que se registran en el 

precio de mercado de los valores desde la fecha de la operación. "El agente vendedor esta 

expuesto a la pérdida de costo de reemplazo si el precio de mercado está por debajo del 

precio del contrato original" .17 

El riesgo principal se presenta cuando un agente en la transacción de _valores 

incumple en el contrato en la fecha de liquidación establecida. Para el comprador el riesgo 

en que incurre es el hacer el pago y no recibir los valores; y para el vendedor, es entregar 

los valores y no recibir el pago por el valor de mercado de estos. 

También, está presente el riesgo de liquidez en la liquidación final de valores.· en 

donde no se liquida por el valor total al vencimiento del contrato. sino posteriormente. 

Cuando sucede esto no se sabe si es un incumplimiento o bien es simplemente: una 

transacción fallida. Es un riesgo donde el comprador como el vendedor puederl"i~currir en 

él. Para el caso del vendedor de los valores, el riesgo de liquidez aparece cuando él pago no 

será recibido del comprador, posiblemente forzando al vendedor a pedir prestado fondos 

para hacer frente a sus obligaciones de pago en otras transacciones:. P~r~: el cÓmprador el 

riesgo es que el vendedor no haga la entrega. Entonces el compr~cÍor,·' tiene qui;: pedir 

prestado valores para completar sus obligaciones de entrega a terceras personas. 

'~ Conlité sobre Sistemas de Pngo y Liquidación. Op. cit. p. 3 
:~ lbid. 35-36 p. 

lbid. p. 35 
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Para prevenir este tipo de. riesgo existe u~ mec~nisrno qu~ e~laza la tran~fcrencia de 

valores con la de fondos, en donde I~ en;rcga de ~~tos' ~cii~~ sóÍo si se .realiza el pago 

correspondiente. A esto se le llama "entrega versus pago" 

2.2.3 RIESGOS LEGALES. 
« 

El aspecto legal a primera vista parc:cie.ra ,·ser': qu.e.:· no· tiene .injerencia en el correcto 

funcionamiento de los sistemas de pagos y ~ieíi'ós ~LÍ~· ~é puede imaginar que las leyes que 
.- .,, . '·'' ·'·-- -

lo rigen en ciertas situaciones pu.ede originar:''uri riesgo: . pero, cuando se presenta un 

acontecimiento donde ocurre una pérdida de .. re~ursos. por una inesperada aplicación de la 

ley o regulación, o bien, porque un contr~t·o. :nd.se puede hacer cumplir, simplemente por un 

desconocimiento de éstas por parte de'iós·u~u~~ios~'este riesgo legal aparece. Por eso es 

importante que estos tomen en cue~ta"ia~· ~egla~ qí.t~ rigen los derechos y obligaciones del 

sistema dependiendo del país doncl~·h;i~n ·~L~ t~ansacciones, ya que éstas pueden variar de 

un lugar a otro. 

El aspecto legal también es imp~>.rtante que se considere en los pagos internacionales 

ya que "las instituciones del ·pago se localizan en dos paises diferentes, los detalles de las 

transacciones en cuanto a pago, eliminación de la deuda (liquidación del pago) y similares 

pueden estar regidos a veces por las distintas leyes de dos paises y, si las transacciones 

involucran a las cámaras de compensación, también por las leyes .. donde estas últimas se 

ubiquen [ ... ) Dado que las normas legales pueden diferir de acuerdo con el .lugar .en donde 

el pago se lleve a cabo, y este lugar pueda estar fuera del control del receptor es posible que 

exista incertidumbre en la liquidación"'" y en toda la operación del si.stema; 

El marco legal que regule los sistemas de pagos de un pais cÍeierminado .debe de 

contener los siguiente pumos19
: 

- Las leyes que se establecen debe balancear cuidadosamente las necesldádes ~ intereses.de 

los clientes que utilizan los sistemas de pago y de los~ b:~m:'os ciome;c¡~·I~~ ·¡~ 'et b~nco 
central) que operan el sistema. 

- Las reglas y procedimientos de operación interna de un sistema de. págo. pueden constituir 

un elemento importante dentro del marco de í.,"r<lren'cia Íegalen conjunto y pueden ser 

"Eiscmbcis, Roben A. Op. ciL p. 114 
"Shcppard. Da,;d. Op.cil. 30-.'lp. 



H.it:SJ.!US Cn el Sis1cmu de l'ngus 

adecuadas antes de que se proyecten y aprueben estatutos y regulaciones completos y 

comprensivos. 

- Cualqüiern que· sen Ja forma del marco legal debe de poder responder n las condiciones 

. Cml1birintcs . . , 

' - '<. : .. ::':·· --'::· 
2 •• l RIESGOS l>E Ol'ERACÚÍN •. 

. . '. : ' - ... --.. - ·.·. '.'.·: >··.:-·.·;- . .-- .. - -.'.:- ; 
El riesgo de opéradón'es .. el ·que. surge de una "interrupción o intervención. deliberada o 

ac~idental. en J~s pro~~dinlient~:~ y prÓccsos normales de ~peraciÓn. Dichos riesgos pueden 

·representar uria an1eniiZa.llmyÓr al sistema de pago yª·'·ª ei::onomin financiera como un 

todo".20 
, , .. ,·· ,.·:·. ·., 

El origen. de llste tipo de riesgo puede surgir por diferentes motivos como el error 

humano, el f~a~cle. I~ omisión técnica. 

2.3.1 ERRO!{ HUMANO. 

Una mala operación en el sistema de pagos puede surgir por un simple error humano, que 

se. puede traducir en un riesgo operacional. Supongamos un ejemplo ~n el que un empleado 

en una terminal punto de venta teclea el monto del pago equivocado o el número de cuenta 

equivocado.· Una primera apro><imación, pareciera ser que este simple error no trajera 

muchos problemas en el funcionamiento del sistema. Pero. si esto se repitiera con 

regularidad Jos usuarios perderian la confianza en las instituciones que lo manejan o bien. 

en ciertos instrumentos de pago que presentan frecuentemente este tipo de problemas. 

generando incertidumbre en el sistema. 

2.3.2 FRAUDE. 

"El riesgo de fraude implica el intento de desviar información o fondos para usos 

inapropiados. esto puede involucrar al empleado de la compañia, al del banco o a una 

tercera parte no relacionada". 21 Es un factor que se puede presentar en Ja utilización de 

cualquier instrumento de pago, y que se origina por las deficientes _111~didas de seguridad de 

estos. Este factor hasta el momento no ha representado una fuent~ cl·~·riesgo sistémico; pero, 

:u tbid. p. 3 t .. 
~• Florin Zamgo7 .. .n. Ana Luz. Refonna de Pagos en México. Sistema de Pagos Electrónicos.de Uso Ampliado, 
Tesis ITAM. t996. p. 21. 
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este riesgo no sólo debilita Ja confianza de Jos usuarios·_hacia ·el sistema· sino que puede 

generar problemas en Ía operación d~l t~isni~ .. P~~a c~it~~-Jo exi;lend.ifcrentcs medidas de 

seguridad. A continuación se verán alguna~ :.de ·"ellas· para ciertos . instrumentos de pago 

como es el caso de Jos cheques, ~I ci~c~~; la· .. ~!Ím~ra d~ éompensación y Jos pagos 

electrónicos. 

El riesgo de frnude en Jos cheque.~. 

El riesgo de fraude en un cheque se puede originar por diferentes motivos al momento de 

que el defraudador altera su contenido o caracteristicas físicas (como puede ser el caso de 

una firma falsificada o un endoso falso) con el fin de obtener un beneficio personal pero 

ilegal, esto trae problemas tanto para el agente beneficiario como para el banco pagador al 

momento de aceptarlo como si éste fuera un instrumento que cumple con todos Jos 

requisitos preestablecidos. Al hacer esto, el banco librado y el agente beneficiario pueden 

incurrir en una pérdida de Jos fondos y tal vez estos sean irrecuperables. Para r~ducir Ja 

presencia de estos riesgos se deben de tomar ciertas medidas de seguridad_ comq:~2 
::·:. 

a) En In etapa de recepción de cheques. El librado puede seguir medidas preventivas como · 

el pedir una identificación con foto al librador al momento de recibir' el che:~ii'-~: ~'res.lar 
mayor precaución con las cuentas nuevas porque existe el riesgo de que el librador extienda 

cheques de esta cuenta y después desaparezca: verificar que el endoso sea el correcto. si se 

trata de un monto importante el beneficiario puede solicitar al librador cheques 

certificados". 

b) En la etapa de recepción de cheques en el punto de venta. Se puede capacitar a Jos 

cajeros para buscar señas paniculares de fraude (como alteración de la firma o el importe, 

Ja textura del papel, etc.); se puede disponer de una base de datos de cuentas sospechosas y 

cheques extraviados que sea de fácil acceso a Jos empleados; y se debe de asignar 

aleatoriamente y rotar de manera periódica a Jos empicados que reciben los cheques. 

c) En el desembolso de Jos cheques. En esta etapa las medidas preventivas de este tipo 

pueden ser practicadas por las empresas que manejan volúmenes importantes de estos 

2
:! Estas sugerencias para prevenir los riesgos de frnudc en cs1os instn1mcntos se tomaron de Florin z,rngoz.1. 

Aom Luz. lbid. 24-30 p. 
23 ··m cheque certificado opera cuando el librador pide al banco librado que el cheque que"ª ha expedir sea 
certificado por la institución de credito de que ese titulo de crédilo esta respaldado por los fondos del librador. 
la cual inserta al reverso una cLi.usula en el sentido de que el cheque es bueno por la cantidad consignada y 
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l<h:l'>pos i:n i:I Sish.:mn di: l 'upns 

instnuncntos, como el llevar un control en el inventario. de cheques y su rcspectivn 

seguridad: se pueden aumentar las caracteristicas de seguridad de los cheques (como 111 

introducción de 111arcas de agua especiales, microi111prcsión, hologramas, etc.): In 

separación de responsabilidades en el endoso del cheque, como la autorización de pago, 

registro de los datos de pago, lir111a de los cheques (éstas deben ser las autorizadas por la 

empresa). entre otros. 

d) En la etapa de pago. Para prevenir riesgos de fraude se pueden introducir medidas como 

el funcionamiento de un siste111a experto para comparar automáticamente las lirmas del 

cheque contra las del registro del banco sin que intervenga el operador. La implementación 

del pago positivo, que consiste en que la empresa al expedir los cheques, transmite al banco 

un archivo donde se detalla los cheque emitidos, cuando estos sean presentados para su 

cobro el cajero pueda consultar si existe una irregularidad. La notificación del desembolso, 

que consiste en que el banco notilica diariamente a la compañia el val~r del monto total de 

los .cheques pagados de su cuenta. que puede comparar esta cifra_ con el desembolso 

esperado, de tal forma que si existe una discrepancia se le debe notificar rápidamente a la 

institución bancaria. 

El riesgo de fraude eu la c1ímnra de compe11snció11. 

Debido a que los usuarios de la cá111ara· de.compensación son importantes por el monto de 

recursos que manejan, las medidas de seguridad que se tomen deben de ser necesarias para 

evitar el fraude y garantizar el correcto funcionamiento de la cámara. "Generalmente la 

mayor responsabilidad de la integridad de las operaciones de la cámara de compensación 

recae en las instituciones financieras que originan la transacción, por ello las empresas 

deben de celebrar acuerdos con cada uno de los bancos a través de los cuales originan o 

reciben transacciones". 24 A continuación se presentan algunas medidas que toman las 

cámaras de compensación para evitar fraudes: 

a) En la etapa de inicio de la transacción. Tanto en la aprobación como en la autorización 

del pago está presente el riesgo de fraude, que recae sobre los agentes que originan dicho 

pago. Este puede ser ilimitado porque una vez que un empleado deshonesto tenga acceso a 

finnan los funcion.irios autori7.ndos. con la fecha y el lugar"': Pefta G6me7 ... Enrique. Letra de cambio. pagare y 
cheque. Banco Mc•icano SOMEX S.A., Dirección Corpomlivn Juridica, 1981, p. 112. 
~ ... Florín z.,rngo7.a. Ana Luz. Op. cit. p. 2~ 
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In base de datos, puede construir archivos de cargos y abonos por· montos ilimitados .. Las 

empresas para evitar esto toman medidas de seguridad e~Íno lá ~epaiación de 

responsabilidades, contraseñas de protección, y las aplicaciones ·de .la cmnputitdorn tienen 

seguridad lisien. 

b) En la etapa de transmisión al banco. En esta etap~ ~ant.o los bancos como el per~onal de 

las compañías usuarias pueden cometer fraude .. d.eb.idó: a; que:la,trnnsmisión se hace de 

forma electrónica, para evitar este tipo de.riesgo (á' c~~ar~\omit medidas'tÍé seguridad 

como las siguientes: 

- Limites en montos máximos. Se li]an:~;:,nl~s 1riáX'i~os. paraun árchivo completo de 

transacciones, para un n'tonto dia~io par~'c~~a~uellt~ Y u~Hmite de, trao'saéciÓn dia~ia por . 

~:~:.~~~adas t~lefó~i~.ª~:.h~:~e~!ec;iblcl~-~1ffi~;n~o'.~~.~a:t~~n.s,ac~.¡¿~.-el.·~~~~.~:cfe~e;llamar 
a la compañía para vedfica~ si ,~s v8:1ido el men~aj~ y confirmar el monto d~ la transacción. 

- Enciipta.ciÓn:: Esu~ n'iedi~ ~ira ~~é~~~a:l~1 confid~ri~i~liél~cÍ 'cíe Jci~~le~~aj~s. l;,;plica usar 

una clave· mediante algoritmos para codificar el. inc:nsaj<en flujos de caracteres, y que 

posteriorme~Íc l'úeclc ser: descodificado nuevai'n~nie ·p~r el b~n~~\1tilizando la misma clave 

que sé utilizo para encriptar. 

- Autentificación. Este procedimiento consiste en· crear un código de autentificación 

mediante algoritmos, que se calcula mediante el contenido del mensaje y que sirve para 

confirmar la veracidad del mismo. El código es añadido al mensaje. Cuando el receptor 

quiere ver el mensaje usa la misma clave para calcular el código, antes de esto puede 

comparar los dos códigos, si no coinciden se puede advenir de su contenido alterado. 

c) En la etapa de operación del banco. Una vez que el banco recibe la instrucción de pago 

pueden surgir diversos riesgos uno de ellos es el de fraude, el único responsable de este es 

la institución que recibe dicha inst.ruceión y el personal que labora en ella, En la 

transferencia de los pagos por medio de la Cámara de Compensación es la etapa donde se 

presenta el mayor riesgo de fraude, por lo que debe tomar las medidas de seguridad 

peninentes para minimizarlo, como la autorización de las transacciones por parte del 

pagador y el respeto a las reglas de seguridad internas de la cámara. A pesar de ello el 

banco al recibir los datos de la transferencia está presente todavía el riesgo de fraude y de 

operación por lo que se deben tomar las medidas de seguridad adecuadas. Dentro de la 

JK 



misma operación de los pagos los bancos pueden incurrir.en riesg~s de crédito y de fallas 

de liquidación (estos riesgos fueron comei1tádos lineas arriba). 

2.3.3 OMISIÓN Ti::cNICA. 

La omisión técnica es el riesgo más grande en la operación del sistema.de pagos, se puede· 

presentar cuando el sistema completo deja de funcionar, y los .'participantes están 

imposibilitados de enviar o recibir instrucciones de pago, este factor puede dar origen a un 

riesgo sistémico. "Cuantos más componentes tenga un m~canismo~·· maYoreS son las 

probabilidades de que los componentes fallen. Del mismo modo, cuanto mayor sea el 

número de lineas en un programa informático, más alta es la probabilidad de que surja un 

"virus" o falla"." Por eso se deben de tomar todas las medidas de seguridad pertinentes 

tanto al interior como al exterior del sistema para evitar este riesgo. 

Aunque es poco probable que este tipo de riesgo comience con la falla en el equipo 

de computo o en la maquinaria al interior del sistema: éste, más bien surge por factores 

externos, como puede ser cualquier desastre natural o un "atentado" que afecte los medios 

de comunicación originando fallas en el suministro de energía eléctrica y en la Hneas · 

telefónicas que no sólo ponen en peligro la comunicación telefónica, sino ··~·mbiénJ~ 
comunicación vía red, ya que en In actualidad todos los sistemas de pagos e~ c~~lquii:r 
economía por lo menos cuentan con un sistema de computo de este tipo' que.e'níaza:a los 

usuarios y las instituciones operadoras del sistema. 

En el sistema de pagos los distintos riesgos se pueden .. originar por factores 

financieros y operacionales. Los primeros son de suma importancia no sólo porque 

interrumpen el flujo correcto de los fondos en el sistema, sino también se pueden traducir 

en un riesgo sistémico en el que está en peligro la estabilidad del sistema financiero y por lo 

tanto del sistema económico en su conjunto. Con esto no· queremos decir que los riesgos 

operacionales no sean importantes para los usuarios e instituciones que operan y manejan el 

sistema sólo porque no representan una fuente de riesgo sistémico. Por eso es indispensable 

que cualquier economia cuente con un sistema de. pagos que .funcione de manera eficiente y 

segura que contribuya al desarrollo del sistema financiero, sea este de importancia 

25 Bhala. Rn. Sistema Bancario Electrónico Internacional: Perspectivas sobre Riesgo Sistémico y Sobernnia. 
CEMLA. Documento obtenido de Internet en la p.1gina: http://\\ww.ipho-whpl.org/pdflblmla.PDF 
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sistémica o no. Las instituciones encargadas de diseñar las políticas del. sistema de pagos 

toman en clienta estos factores. 
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111. EL SISTEMA DE COMPENSACIÓN MEXICANO ANTES 
DE LA REFORMA DE LA DÉCADA DE LOS 1990. 

Hace unas décadas para los métodos de capturas de infonnación masiva se empicaban 

tarjetas o cintas de papel perforadas que después fueron sustituidas por lectores ópticos de 

marcas que finalmente se convirtieron en los procesadores de la actualidad equipados con 

pantalla y teclado. Los antiguos procesadores, en el negocio bancario hacían del proceso de 

captura de datos un método ineficiente por resultar lentos y costosos, además constituía una 

fuente de errores. Los esfuerzos por hacer más eficiente este proceso ha permitido encontrar 

sistemas que incorporan lectura de caracteres tanto ópticos como magnetizables. Esto 

permite que la captura de la información que se produce en cualquier momento sea mínima 

porque se puede codificar sin perder información relevante y tiene la ventaja de ser captada 

manual mente. 

México no se ha quedado al mnrgen en el uso de tecnologla bancaria. Sobre todo en 

el crecimiento del uso de ehec.¡u.:s y otros s"rvicios bancarios, siendo de vit~li~1port;!.~~.i~ ,la.· 

incorporación de la tecnología al sistema de pagos, dejando a un lad.o Jos procesos 

manuales de captura de datos que implicaban grandes cargas de trabajo y co~tos. creCíentes. 

Los cambios tecnológicos y la adaptación de ésta al sector bancario.tia hecho del 

gobierno un participante activo en el desarrollo del sistema de pagos mexicano; este último 

ha dejado de ser un tema meramente operacional y técnico. pasando a ser una· parte activa y 

fundamental en la estabilidad del sistema financiero y en la sana ejecución de la política 

monetaria. Por ello, forma parte del núcleo de la política monetaria del banco central, 

porque los instrumentos y técnicas de la política monetaria están influidos o determinados 

por el comportamiento del sistema de pagos. Siendo necesaria la modernización de las 

instituciones encargadas de supervisar y manejar dicho sistema que buscan un mejor 

desempeño de éste dentro del sistema financiero. 

3.1 El. GOJJJERNO EN LOS SISTEMAS DE PAGOS 

Los sistemas de pagos en la últimas décadas han presentado diversos cambios es su 

operación originado por los diferentes avances tecnológicos. Muchos de estos cambios han 

sido impulsados por extraordinarios avances en computación y tecnología en 

4t 
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telecomunicacion~s. que han hecho po~ible Ja conformació'ít de'~n.~l~ri:'ado electrónico y la 

existencia de otro Úpo de ;rímsacciones originadas en el sector: finanéiero y que se realizan 

día a día en todo el planeta. éstas se apoyan en Jos sistemas. de pagos . y la. infraestmctura 

de telecomunicaciones de cada pais; haciendo de ello un sistema global. Estos avances 

tecnológicos no son sólo evolucionistas, ellos son revolucionarios, y están transformando 

virtualmente cada aspecto del comercio y Ja banca. El sector bancario se adapta cada dia a 

estos cambios ofreciendo nuevos servicios y formando nuevas alianzas que influyen en las 

relaciones del cliente tradicional 1• Por ejemplo; en muchas operaciones bancarias 

tradicionales ya no es necesario acudir a una sucursal bancaria parn realizarlas.:.éstas se. 

pueden llevar a cabo desde una computadora personal o cualquier otro aparato elect~ónico 

que facilite las operaciones (como un cajero electrónico, un fax, un teléfono, etc.)~ ~~t~ tipo 

de cambios modifica estas relaciones y hace cada vez más compleja· el ·run~l~~¡n;ient~ cÍe· 

dicho sistema. 

El funcionamiento del sistema de pagos en donde los distintos i~S.t~~entos de 

pagos tienen presenl"s la aparición dt: rit:sgos y la posibilidad de que estos se conviertan en 

un riesgo sistémico, asi como In necesidad de incorporar los avances tecnológicos al 

manejo de dichos instmmentos se hace necesario Ja supervisión, vigilancia y el manejo del 

sistema por parte del gobierno en el sistema financiero. "En Ja actualidad, Jos cambios en Ja 

economia mundial han provocado una aceleración de flujos de capitales entre los países, 

unn abundancia de nuevos retos en mercados emergentes, un dinámico crecimiento del 

mercado de capitales y nuevos procedimientos en el manejo de riesgos. Esto ha generado 

un gran incremento en el tlujo de dinero entre las instituciones participantes en los Sistemas 

de Pagos; por Jo que cada país tiene organizado su sistema de pagos que obedece 

principalmente a tradiciones, índices de confianza de Jos participantes, desarrollo de su 

infraestructura, políticas monetarias, etc. Y podemos afirmar que ningún país tiene 

procedimientos de pagos iguales a otro2
." 

Al ser necesaria la supervisión y vigilancia del sistema de pagos por parte del 

gobierno, porque es un c-0mponente vital del sistema financiero que garantizar así Ja 

1 Stcwart. Jaime B .. Jr. Clmnging Tcchnology and the Paymcnt System. en Current Jssues In Econom/cs and 
/i"inance, volume 6 0 numbcr 11. octobcr 2000. 
: Crespo Ovicdo, Juan Jesús. Los sistemas de pagos y su operación en México, en Serie Reuniones y 
Seminarios, CEMLA, 1994, 9t-92 p. 
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estabilidad económica. El gobierno por medio de sús. instituciones. que se encargan . de 

realizar esta tarea. sin lugar a dudas la más imponari~e es el ba,;co .~entral qite,'tiene como 

fünciones principales la conducción de la política ~o~e_t.aria, I~ super.visió1i de _los mercados 

financieros y cienas responsabilidades den¡r¿ el;¡ :'5¡5j~.;;;¡\j~. ~~icis•'q~é :aseguran su 

correcto funcionamiento . '-:<~-~:: ·.~~';·-,·~!.' ··.;~:.~ ... ~ . 
Los bancos centrales en las economías modernas.iierien rúnciones d~·-supelVisión, 

. - · . · -· · ;. '·:;; ··_;>_ !;.:/-:•\:'..~.(--;;_-«V,:}:,;~-:~->-:.'~;'.::;:~·,_0,,c_ ~ -. :-/'.:·:·-·. 
vigilancia, operación y la provisión de crédito yliquidezde11tro'del. s_ist.elll~ de pa~os, más 

específicamente, encontramos la supervisión. de . ta ~o~p~~s~~íÓ'~7~~; ¡¡~(d~\ l~s: banéos · 

comerciales que juegan un papel imponante dentro del'sist~míí/til.ó¡J:eraciÓn'def:~isten1a de 
. ' .. : ,:··;·:.; ~>:···:.:.:~<-::¡:~·: :"·~Jf:~,;;-~·-1~1/i.::-.>:'._'.~:-'- ·:-f,,,-,; 0

'-- :._ '•:.·.:., ... - •• 

transferencia de alto valor y el establecimiento de la política pública'apropiada para regir. la 

estructura de compensación privada y liquida~iéi~ ::;¡~~";~lcl'~~>:'.:r6·ci~~·r ~~tas están 

interrelacionadas y el correcto funcionamiento ele ~~~'._'J~~;i{cl~\.ct~·¡~~~¡j:;ri'áás ~~~pas del 
sistema. "->~ /;:.'.:\J~·:;, -~:~~.;"i·'."\;· 

- ···-\~\',:; .'/: ::: - ·:e-,-· 

El funcionamiento y operación de los si~ie;.;;a~·'. ~~:/j)íi~;;s~so~]di~~;;nies en tos 

distintos paises y cada uno tiene diferentes; instituciones; e~cargadaf de e.manejarlos· y 

:~;::~:a::s p:::s f::~0:::;a:b~::~r::/á~tt~:i~1Jiif o~f ¿gty~~~fJÉt~i~~~in~:~ .c;; 
sistema de liquidación en que operen o el nú1ñero pai-ilcip~'nt'¡~\co~<> ;.; observa en el 

-'",•e• , ' '-'~":"'ce:--·-,_-

cuadro 1). 

La política del sistema de pagos reglllartn~~te.'está dividid~ e~ cfos categorÍas, las 

políticas que promuewn la eficiencia y las políticas encaminadas a ·reducir los riesgos, Para 
'{':. -. 

promover la eficiencia de las políticas es necesario la panicipaC:ión ·de los usuario_s y tos 

proveedores de los servicios de pagos. La expe;iencia mu~st;~ qu~ In políÍica pública juega 
. . . 

un papel importante dentro del establecimiento· .del esq¡;elet<l in~titucional donde los 

servicios de pagos son proveidos, como un estimulo de la eficiencia del sistema y ayudando 

a reducir los ,i:_iesgos, panicularmente el riesgo sistémi_co4
• 

'Spindlcr, Andrcw J. nnd Smnmcrs Bruce J. TI1c Ccnlrnl Bnnk and lhc Paymcnl Syslcm, en Sununers, Bruce. 
The payment system deslng. Alanagement and supen,/ . .;/on, Washington D.C .• IMF. 1994. p. 175. 
• Mnrqunrdl, Jc!Trcy C. Paymenl Syslcm Policy lssucs nnd Analysis, en Summcrs, Bruce. ibid .• t 16-l t7 p. 
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En lus economías modernas donde el volumen y el va.l_or 'ele ir~n~acciones y pagos 

son elevados, los sistemas manuales no pueden soponar.el1Cientemente los altos niveles de 

actividad. siendo necesarios los sistemas autonmtizados. Porque· estos sistcínas facilitan el 

procesamiento de datos y la transferencia de los mismos. siempre y cúnndo· el personal que 

lo opera tenga la experiencia y la capacitación adecuada. Entonces, parn hacer mas eficiente 

el manejo y la operación del sistema de pagos es necesario que. el gobierno incorpore los 

avances tecnológicos necesarios para el sano funcionamiento del sistema, evitar riesgos y 

constn1ir un sistc1na de pagos electrónico. 

La modernización del sistema de pagos puede reducir costos y riesgos en el tipo de 

transferencias que se realizan en los mercados financieros que se caracterizan por ser de 

alto valor. Mediante la instrumentación de la tecnología adecuada para obtener un mayor 

control y supervisión en el manejo de estos recursos. Estas medidas; las instituciones 

encargadas de manejar los sistemas de pagos las han hecho extensivas también a las 

transferencias de bajo valor; en ambos tipos de transferencias se procura reducir el uso de 

documentos y efectivo promoviendo el uso de transferencias electrónicas de fondos, y así 

combatir cienos riesgos que se presentan en estos medios de pagos. 

"La disponibilidad de sistemas de pagos electrónicos ha aminorado también otra 

clase de riesgos, como por ejemplo, los surgidos de la compensación de transacciones en 

cheques de gran valor. Así pues, el sistema de pagos, tema tradicionalmente operacional y 

técnico, ha alcanzado recientemente un prominente papel para la estabilidad del sistema 

financiero y para la sana puesta en ejecución de la política monetaria por los bancos 

centrales. En muchos aspectos, el diseño del sistema de pagos se encuentra en el núcleo de 

la política monetaria del banco central, ya que los instrumentos y técnicas de la política 

monetaria están en sí mismos influidos a menudo y/o detern1inados por la evolución del 

sistc111a de pagoss ... 

La facilidad con que se lleva a cabo el procesamiento de datos en el sistema de 

pagos electrónico, depende de factores como la incorporación de un equipo de computo, 

programas de computación necesarios para controlar y operar el equipo, y otros designados 

para el procesamiento de los pagos. así como el personal necesario para manejar y operar 

el sistema. La facilidad en la transferencia de datos se logra por medio de un equipo de 
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comimicaciones y programas de cómputo adecuados para ello •. que permite In facilidad de 

transmisión de In información generada por los diferentes transacciones. Por lá que In 

transmisión puede ocurrir sin problemas n largas distancias entre el procesador. el remitente 

y el receptor. Pero In tecnología empicada en el sistcn1a de pagos puede ser 

extremadamente compleja''. siendo necesario la intervención de las instituciones 

gubernamentales encargadas de supervisar y operar el sistema de pagos. 

Para el caso de México el sistema financiero y en especial el sistema de pagos es 

regulado y supervisado por instituciones como I~ Secretaria''dc Hacienda y Crédito Público, 

el Banco de México. In Comisión Nacional Bancari~'y de Valores, In Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas. la Comisión Nacional del Sistema para el Ahorro y el Retiro; éstas no 

son todas pero si las que están a la cabeza en garanii~~r la estabilidad del sistema 

3.2 ANTECEDENTES DEL SISTEMA DE COMPENSACIÓN MEXICANO. 

La compensación en México se realizaba de manera Jormal en la Ciudad de México en la 

cámara de compensación que llevaba el nombre de Clearing House antes de que el banco 

·central mexicano se conformara. y fue creada a iniéiativa de diversos bancos comerciales. 

Antes de este suceso la compensación carecía de cualquier reglamentación. y no fue hasta 

el año de 1924 cuando la Ley de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios se 

refirió a este proceso y con In refonna de la ley constitutiva de 1925 se le encomendó esta 

función al Banco de México. Pero. fue hasta 1935 cuando el banco central creó la 

Compensación Local y hasta 1959 la Compensación por Zona y Nacional. que era regulada 

con la promulgación (en 1935) del Reglamento Interior de la Cámara de Compensación 

Local de la Ciudad de México. el Reglamento de Cámaras Bancarias de Compensación 

Local y (en 1958) el Reglamento de Servicio de Compensación por Zona y Nacional del 

Banco de México'. 

En la compensación local del Banco de México pueden hacer uso todas las 

instituciones de crédito asociadas al banco central que operen en las plazas en que éste 

tenga establecidas oficinas, o en lugares aledaños. y las no asociadas que el mismo Banco 

!> Schwartz. Moiscs. El sistema de pagos en México: el desafio de una reforma. en Bolctin del CEMLA. vol. 
XLII. no. 3. rmy-jun 1993, p. I07. 
~ Scndrovic. Israel. Tcchnology and thc Pa)1ncnt systcm. en Sununcrs. Bruce. op. cit.. p. 178 

Navarro Ríos. Gcno,·cva. La compensación bancaria en México. México D.F .. Tesis. Escuela Superior de 
Comercio y Administración IPN. 1960. 
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de México autorice y que mantenga cuenta corriente en -dicho banco. Asimismo, In 

compensación por zonn se efectúa dentro de las respectivas jurisdicciones de las oficinas 

del banco central y se presta el servicio exclusivamente a las oficinas matrices o sucursales 

de los bancos de cada población. Y por último; In compensación nacional se ejecuta entre 

los bancos que tengan documentos sobre distintas zonas a In oficina del banco central a 

cuya jurisdicción estén adscritos, los enviarán directamente a aquélla a la cual corresponda 

In plaza del girado". Para el caso de la compensación donde no existen oficinas del banco 

de México en J 970 se formuló un convenio entre los bancos de depósitoº. 

A la Clearing J-louse acudian "los empicados compensadores de las instituciones de 

crédito que concurrian alrededor de las diez horas todos los dins hábiles al local de la 

[cámara], llevando consigo en sobres individuales los titulas de crédito n cargo de cada uno 

de los bancos deudores, acompañados de una hoja de créditos y débitos en cuya prinlera 

columna aparecía el monto de los documentos que eran presentados ese din a 

compensación, debiendo los empleados después de realizado el intercambio de titulas 

l'~spcctivo, anotar en la segunda columna de la mencionada hoja, el monto de los 

documentos recibidos'º." 

El proceso de compensación que se realizaba en esos momentos era similar al que 

se practicó por varias décadas antes de que se creara la cámara de compensación 

automatizada (en la década de 1970). Antes de que el Banco de México participara en la 

compensación se enrecia de un órgano que concentrara las cuentas (cuentas corrientes) de 

todos los pm1ícípantes en dicho proceso y así se pudiera dar la liquidación de los saldos por 

simples traspasos resultames de la compensación; sin la necesidad de utilizar efectivo y 

cargar con todos los riesgos que implican el manejo de éste. 

Para el caso de la liquidación, ésta se realizaba en el transcurso de la mañana, con 

la reserva de que no tenia un carácter definitivo, sino hasta que se realizaban las 

devoluciones de los documentos con errores, entonces era cuando se daba por concluida la 

compensación. 

11 Fragoso Pérc1 .. Teresa lnna. EJ aspcclo legal de la compensación del cheque. Mé.xico D.F .. Tesis. Facultad 
de Derecho UNAM. t 975. 2~·-'4 p_ 
9 "Este con\'cnio 1cndrá una vig.encia de noventa y nueve aílos y podrá darse por concluido si asi lo dctcnnina 
el 75o/n de las instituciones que lo firman. Continuará en vigor aún cuando se separen una o varias 
instituciones c¡uc no fonncn un porccnlajc mayor del S0º/011

• Fmgoso Pércz. Teresa Jnna. Jbid. 
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"Una. vez determinados en la sesión de las diez horas los saldos acreedores o 

deudores, el rcpresc;1tantc de cada banco entregaba a los delegados· de las instituciones que 

habian resultado acreedoras ese dia una orden de pago a favor de las mismas. Cabe hacer. 

notar que la suma consignada en estos documentos siempre era inferior al monto de los 

saldos obtenidos, siguiéndose este sistema con el objeto de dejar pendiente de pago una 

cantidad sulicicntc que pudiera responder de aquellas devoluciones que en la se~ión 

siguiente se efectuaran. Ya con los recibos en su poder, los empicados compensadores 

tenían que dirigirse ni domicilio de cada una de las instituciones deudoras, a fin de hacerlos 

efectivos' 1." 

Los documentos recibidos durante la compensación provisional eran llevados a sus 

respectivos bancos para ser examinados, separando los que presentaban alguna 

irregularidad con el propósito de hacer la devolución respectiva. A las doce horas los 

empleados compensadores concurrian de nuevo a la cámara con el propósito de devolver 

los documentos rechazados, el importe de estos documentos se deducía del saldo resultante 

de la sesión anterior. Después de Jos ajustes necesarios, se liquidaban los saldos finales 

empleando efectivo. Esta forma de compensación manual no sólo prevaleció en In Clearing 

House sino también en los procesos compensatorios que realizaba el Banco de México, se 

practicó por varias décadas hasta que se busco su modernización mediante Ja 

automatización de dicho proceso. 

3.2.1 CENTRO DE CÓl\t PUTO BANCARIO (CECODAN) 

A medida que ciertas ciudades mexicanas se convirtieron en complejos centros económicos 

el número de transacciones económicas han crecido junto con este cambio. La demanda por 

servicios bancarios cada vez es mayor. y la incorporación de Ja electrónica ª·' · sistl'ma 

bancario es parte de la respuesta a este cambio. Un ejemplo de ello, es el incremento. en el 

número de cheques utilizados. Por lo que Ja compensación, su siste1~a de ~egu.ridad ·~ .el 
, . '·····, 

fácil manejo de éste, requirió de la incorporación de la tecnología en telecomunicllciones y 

proceso de datos para hacerlo eficiente y seguro en su operación. 

1° Contrcms Calva. José Luis. Las cámaras de compcns.1ci611 de Jos tilulos de crédito. México D.F .. Tesis. 
Facullad de Jurisprudencia UNAM. 1957, p. 85. 
11 lbid .• p. 86. 
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. ~t sisi~"m~c co1Ílpcnsaciói1 ;";,,icnno ª"lc:u~ larcfor1m de los IWll 
. ·._,: :. '..:·, .·.'. 

Anteriormente, como ya se habia m~ncionad~.:··el __ pioceso de _compensación de los 

cheques en México era manu1íl, "éste, ni éte.ÍiláÍ1dii~ . º 11Í.últiples ·. agnlpamicntos y 

clasificaciones provocaba, 11 su vez, que también mnnu'.1lme.ntc'se tuvieran que cmidrnr los 

cheques una y otra vez, pese a lo cual eran "rrecucnt_es l~s·. crr~res de 'clasificación ... El 

proceso originaba costos crecientes, puesto que estaba~· ~~l~~ión~d-os con el volumen que se 

manejaba y la cámara de compensación no podia operar si todos .los bancos no enviaban a 

una hora determinada sus remesas ... La captación de datos, verificación dé firmas. _ajustes 

de saldos y otros trámites, los debían efectuar las instituciones bancarias una· vez que 

terminaba la compensación, lo que generaba grandes cnrgns de trabajo é1Í1Íc fas 'diez. de la 

noche y las ocho de la mañana del día siguiente ... Los trastornos ·/ 1.;~ ~ostÓs,.a~~e d~b·a 
lugar este anticuado procedimiento se iban elevando en forma sensible 'si:~' q~e _fuera' p·o~iblc 
prever cuando se podia detener tal elevación12

." 

Por tal motivo y en respuesta a estos cambios en la banca mexicana en·'ª· década del 

1970 la Asociación de Banqueros de México se dio a la tarea de analizar la situación del 

sistema de compensación de esos años, el resultado fue que en esos momentos operaba de 

forma manual por lo que era necesario automatizarla. Entonces, conforme a esta situación, 

el Banco de México solicitó a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y de 

Programación y Presupuesto la aprobación del proyecto de crear la cámara de 

compensación, mejor conocida como el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN). 

en base al articulo 24 fracción XXVI de la Ley Orgánica del Banco de México de 1941 13
• 

Con la creación del CECOBAN fue necesario empicar la tecnología adecuada para 

facilitar la captura de información de los instrumentos de pago que se presentan para su 

compensación, eliminando procedimientos manuales y laboriosos en los que se tenian altas 

cargas de trabajo y costos elevados. En consecuencia, se hizo indispensable la 

incorporación de caracteres magnetizables y la estandarización de los instrumentos para 

facilitarla, produciendo información más confiable y segura 

•:: Lópc-~ Mungia. Agustín. La experiencia mexicnna en la c.-'imara de compensación au1011mtizad."l. 
CECOBAN. Presente y futuro. Presencia del Banco de México. Documenlo 17. 1981. 11-12 p 
13 Este artículo se refiere a que el Banco de México podrá "operar como clmara de compensaciones para las 
instituciones asociadas en los lénninos de la Ley General de Instituciones de Crédito. organizar)' administrar 
el sen·icio respectivo en Ja capílal de la República y en las pla7.as donde tenga sucursales. y celebrar con sus 
asociados arreglos tendientes a reducir al mínimo los pagos de numerario." Ley Orgánica del Banco de 
México. Documento obtenido de Internet de la página: http://www.banxico.org.mx 
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'·'.·, ·' :;_ .. : 

Según López Mungín. CECOBAN , Í~' ~;~porciónnba las siguientes -ventajas n los 
• M usuarios : 

Se utiliza In 111ás avanzada tecnología ·electrónica _·p·ara .cfc_ctuar CO!l seguridnd. 'exactitud 

y rapidez. In con1pe;isnciÓ;i de ~·i1·eq~~~::: ''· -
La captura de datos deÍos ch~~.:.c~:, vic-~e=~·ser un subp!~ctucto del proceso de 
compensación. .'.:.'.;·17· .:¿\:.:~~:~: :: . . ;. ~ -'· ·L'"~··. :<. · < ·-; ·. ,_ .-· ·: 
Se ha eliminado In ncc~~idád ·de b1~SP.ciirÚcis~dJc~·~,;~¡·~~·;~n. I~~ su~ursnles de los 

bancos, por lo que se evita~ erró~-;,;·\:i'é'{i~sÍÍicac'ión y chéqt;es'd<:S"viad~s; 
No existe la necesidad de concentrar los'chcqücs'compensablcs ciÍ las Ólicinas centrales 

de los ballcos. 
''·-· .. :_·.·.•.-:· -,.,._ ·•·'·); . .' .... ,._._ • ._•e\< '-·" 

/.:.::'.·) 

Es posible efectuar cn\'ÍO~ ~arciaiescled1éq'úe~ al s~~iéiÓ de 601~peÍlsación. 
Se cuenta con un nivel ~nif~r;,,e ;{~ i~cn~l~gía:/ ,··' .· __ , - . . . . - - .. -

En los bancos se elimina~ cai'i~s ~~~t'J;~as -de'~r~b~j~ generadas por, In captura de los 

cheques compensados á s~1_cargo. eón elcorréspoiÍdién'teiíl1orro de éostos. 

J.2.2 SISTEMA DE INFORMACIÓN C()NTADi,:E·(sib•s: 
Para realizar la compensación y otras ope~a~i~n-cs ~~-n~~fs~do contar con un sistema de 

contabilidad en el banco central donde los cue¡;tahabientes. r~gistren sus cargos y abonos y 

asi se puedan determinar de una manera rápid~ l~s. s~ld~s. An.tes de la década de los 1970. 

la contabilidad en el Banco de México al igual que la compensación se realizaba mediante 

procesos manuales, empicando máquinas de registro directo. En 1978 se implantó en la 

Oficina central y sucursales del Banco de México, un proceso automatizado en linea para 

registrar la contabilidad de la institución, llamado Sistema de Información Contable (SIC 

en forma abreviada). Con este sistema se logró: 

- Instituir el registro en linea de las operaciones contables y la actualización simultánea en 

el computador central. de los saldos de las cuentas a nivel mayor y analítico. 

,_. El anterior sistema de compensación ofrccia menos beneficios a sus usuarios por empicar métodos 
manuales que implicaban grandes ineficiencias en su operación a medida que se incrementaba el volumen de 
documentos pnm su compensación al pasar de los allos~ con la implementación de la 1ccnolgia y los cambios 
en 1:1 regulación se incrcmcmó la eficiencia en la compensación. proporcionando a sus usuarios un mejor 
servicio. Par.t mayor infonnación consultar: Lópcz. Mungla AgustJn. Op. cit 9-16 p. 
15 Cfr. Mole res Baronn~ Margarita. Sistema de Atención a Cucntahabicntcs de Banco de México SIAC
BANXICO. Serie Reuniones y Seminarios, CEMLA Banco Nacional de Cuba. 167-171 p. 
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- Garanlizar que todas. las operaciones contables recibidas en In lnstitución,-se tramitaran y 

registraran el mismo día de su recepción. 

- Normalizar los procedimientos de control y registro contable, y los ·de producción de 

inlbrmnción. 

Al sistematizarse la producción de información contable, financiera y estndistica, 

está pasó a ser co1Ífiable y oportuna, se utilizo como terminales de captura equipos Oliveti 

.TC800 conectados en linea al computador central del Banco de México. Este equipo 

cuinplió con su función, pero a medida que crecía el sistema, con el existente era imposible 

ampliarlo, además para programarlos era complejo y se necesitaba personal especializado. 

Debido a ello en 1986 se desarrollo un proyecto de modernización del proceso 

automatizado del SIC, con el objeto de mejorar los procedimientos contables y de control, y 

satisfacer las crecientes necesidades operativas y de información de la Institución y 

cnt ida des externas. 

Por ello en 1987 y 1988 se desarrolló la primera etapa para modernizar el SIC, que 

consislió en: 

- Sustituir las terminales de captura Oliveti TC80o' por comput~doras personales. 

- Cambiar la infraestructura de comunicaciones, utili:ia~d~:~qÍ.iipo~ y d.i.álogos. compatibles 
!'.--__ ~ , •• :- . ·' --- : ''· -. '.· ~-- :-- " ,_ . - - - • • : 

con el cmnputador central. .-..>-~·< 

- Analizar los requerimientos. y diseñar y elabora~ tíís'nu~vo~·p~ogra;l1.;s del: módulo de 

proceso en linea, tanto para el computador ccnÍral doíÜÓpa~~·,~~ co~put¡dores ~~~~o~ales. 
- Definir las normas y procedimientos contables para el trámite, registro y. control de las 

operaciones, acordes a la nueva infraestructura. 

- Instalar en la oficina central y sucursales del Banco, la nueva infraestrut"tura contable. 

Para continuar con el proceso de modernización del proyecto de modernización del 

SIC a partir de 1989 se dio pronta respuesta a las constantes y diversas peticiones de los 

cuentabientes, cuya finalidad era establecer medios de comunicación ágiles para realizar 

sus trámites de operaciones con el Banco de México. Para descentralizar las operaciones 

hacia su lugar de origen, mediante el establecimiento de centros de captura en las oficinas 

de los cuentahabientes, se concibió el Sistema de Atención a Cuentahabientes de Banco de 

México, SIAC-BANXICO. 
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El si~l~i·~·I· dd ~Ó·1~1~·~t~1ci~.n mc.~icnno ante~ de la refOr~ua de los l 'J90 

3.3 /.AS. l'll/Nl.'JPAÜJS .• ÍN.~TITUCIÓNES ·. REGUl.AIJORAS /JE/. SISTEMA /JE . 

•. l'A<,'(JS ME,\:JCANO. 

Como mencionamos lincns arriba las principales instituciones encargadas de supervisnr y 

.. regular el sistema financiero y más en particular el sistema de pagos mexicano encontramos 

n In Se~retaria de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México, la Comisión Nacional 

·Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional de Seguros y Fian7.as y la Comisión Nacional 

del Ahorro para el Retiro. cada una de ellas tiene fünciones específicas para resguardar la 

estabilidad del sistema y evitar la aparición de cualquier riesgo. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público dentro del sector financiero le 

corresponde entre otras funciones, "planear. coordinar, evaluar y vigilar el sistema bancario 

del país que comprende al Banco Central, la banca nacional de desarrollo y las demás 

instituciones encargadas de prestar el servicio de banca y crédito ... Ejercer las atribuciones 

que les señalen las leyes en materia de seguros. fianzas, valores y organizaciones y 

actividades auxiliares de crédito"16
• Como podemos observar las funciones que tiene dentro 

u" ""t" s .. ctur "" pueden extender al sistema de pagos, ya que al garantizar la estabilidad del 

sistema bancario y no bancario se asegura el correcto flujo de los pagos. Otorgando a sus 

usuarios la confianza y tranquilidad de que el sistema funcionará siempre de manera 

correcta y sin perturbaciones. con la seguridad de que dispondrán de sus recursos sin 

ningún contratiempo. 

Para complementar las tareas de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en lo 

que respecta a la regulación y supervisión del sistema de pagos se hace ayudar Je otras 

instituciones. una de ellas es el Banco de México y muy concretamente la función que 

desempeña dentro del sistema se señala en el articulo 2o de la Ley del Banco de México en 

donde se señala: ·• ... tendrá como finalidad proveer a la economía del país de moneda 

nacional. En la consecución de esta finalidad tendrá como. objetivo prioritario procurar la 

estabilidad del poder adquisitivo de dicha moneda. Serán también finalidades del Banco 

promover el sano desarrollo del sistema financiero y propiciar el buen. funcionamiento de 

los sistemas de pagos."17 

16 Secretaria de Hacienda y C~"'dito Público/Ley Orgánicn de la Administrnción Pública Fcdeml, artfculo 31 
capitulo VII Y VIII. Documento ob1cnido de lnlcntct en la página: hltp://www.shcp.gob.mx 
17 Bnnco de México. lbid. 
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El Banco de México es u~a institución que participa activan1c,ruc .. cn"1~ reglllación de 

los sistemas de transferencias de bajo valor y de alto valor proporcionando a la,soci~dad los 

rncdios de pagos necesarios ~~rn realizar sus transacciones cotidian~s, u su vC~_~nrnntizn Su 

abasto y neutraliza la aparición de cualqui~r ,riesgo que se pueda manifestar en lai1tilización 

diaria de los instnunentos. Sobre tódo, tiene la tarea de garantizar' la cstabiHúa'd Y ,1a· 

n1odcrnización del sistema p~ra···cViÍ'ar_ cualquier. perturbación en su fiJi1cio'1·a~licnto, para 

ello empica los diversos av~nccs' tcc1iológÍcos.· incorporándolos al siste~a cÍ~: 'opcra~iór;, 
crea y modifica leyes y rcgla~cntos que regulan los distintos sistemas de, p~~ós ~uc· existen 

en la economía y que responden a los cambios del entorno financiero. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores es una institución reguladora y 

supervisora en el ámbito de su competencia de las entidades financieras, excepción hecha 

de las correspondientes al sector asegurador y afianzador. Para conseguir éstos propósitos 

se hace valer de programas preventivos y de corrección tendientes a eliminar 

irregularidades que pongan en peligro la estabilidad de las entidades. Además tiene la 

facultad de dictar normas prudenciales orientadas a preservar la liquidez, la solvencia y la 

estabilidad de los intermediarios. De manera más general procura que los agentes 

económicos que realizan operaciones dentro del sistema bancario y en la emisión de valores 

tengan la seguridad de contar con un sistema eficiente que les garantice realizar sus 

operaciones de pagos sin problemas.'" 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas tiene como objetivo en el sistema de 

pagos supervisar la operación de los sectores asegurador y. afianzador, donde se garantiza 

que los usuarios cuenten con los recursos los más pronto posible cuando realizan 

operaciones dentro de este sector y asi puedan disponer· de sus recursos cuando los 

requieran. Además. tiene la finalidad de preservar la solveni:fa y la estabilidad financiera de 

las instituciones, y promover el sano desarrollo de estos sectores con el propósito de 

extender la cobertura de sus servicios a la mayor parte de la población. 

La Comisión Nacional del Ahorro para el Retiro tiene como función "la 

coordinación, regulación, supervisión y vigilan~i~ '.de~~~s .. s¿~~~~as de ahorro para el 

retiro"19. Ésta institución es imporrnnte dentro del sistema ._de' pagos porque tiene como 

1
• Historia de la CNBV. Jbid. . · . , -

19 Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Rcliro!Lcy de Protección Y Dcíensa al Usuario de 
Servicios Financieros. lbid. 
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finalidad garantizar In recepción, el depósito, la transmisión y ndmini,stración de las cuotas 

y aportaciones correspondientes de los ahorradores, así como la transmisión, manejo e 

intercambio de información que requieren los usuarios. Cuando los que utilizan el sistema 

de retiro requieran disponer de sus recursos ahorrados en su jubilación tendrán la garantía 

de contar con ellos para realizar sus gastos cotidianos .. Para ello, In Comisión tiene In 

función de expedir las disposiciones de carácter general a las que habrán de sujetarse los 

participantes, en cuanto constitución, operación, organización, funcionamiento, y la tarea 

de emitir reglas de carácter general para In operación y pago de los retiros programados 

según las necesidades de cada usuario. 

La participación del gobierno en la supervisión y control del sistema de pagos por 

medio de sus instituciones es necesaria para que se modernice y opere con In eficiencia 

necesaria, para garantizar así el sano funcionamiento del sector financiero y por lo tanto de 

la misma economía nacional. El ejemplo de este caso es el de México donde siempre se ha 

buscado la modernización de este sistema. garantizando asi un mejor servicio a los usuarios 

que din a día realizan operaciones financieras y comerciales empleando los distintos 

instrumentos de pago. sobre todo los cheques que por su fácil manejo por parte del librador 

obtiene ciertas ventajas. Siendo uno de los instrumentos de pago de may~r uso para liquidar 

adeudos. 

La modernización del sistema de pagos mexicano .tiende· a:'promovcr. el uso de 

transferencias electrónicas de fondos por encima del empleo. de' l:h~q~i'~s .y e.1' efoc!ivo, c~n 
el propósito de prevenir riesgos. Para promover el empleo de· dichas transferencias las 

instituciones encargadas de supervisar y manejar el sistem'a i.;,p~ls'aron. hac:'e ·varios años la 

modernización del sistema de compensación y la incorporaciÓ~ ·c1~:, siste~as electrónicos 

modernos al sistema de pagos que permiten el empleo de éstas.; 
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IV. EL SISTEMA DE COMPENSACIÓN DE CHEQUES EN LA 

REFORMA DEL SISTEMA DE PAGOS MEXICANO. 

El sistema de compensación de cheques que operaba en México representaba una füente de 

riesgos crediticios y de fraude que podían desencadenar una serie de incumplimientos con 

la posibilidad de convertirse en un riesgo sistémico, que no solo ponía en peligro el buen 

funcionamiento del sistema de pagos si no el del sistema financiero en su conjunto. Estos, 

eran originados principalmente por la existencia de un sistema de compensación y de 

liquidación que ya no respondían al incrememo en la cantidad de cheques y de recursos 

manejados en el sistema de pagos. principal mente los de alto valor. Por eso fue necesario la 

modernización del sistema de compensación, y del sistema de pagos en un sentido más 

amplio, mediante la introducción de nuevas regulaciones, métodos y.técnicas con la ayuda 

de los avances tecnológicos de los últimos años, en partii:ula.r Jos relacionados a la 

computación. 

Con las moditicaciones en el sistema de compensación de cheques se busca reducir 

el uso de este instrumento de pago en la diferentes tran~a.cci~ne~, financieras y económicas 

que realizan los agemcs económicos cotidianáinente, mediante la introducción de 

transferencias electrónicas. que pueden contrlbÜir, ·~ reducir los riesgos crediticios y de 

fraude y además proporcionan al usuario, prlncipalniente a· J~i; "agentes beneficiarios. contar 

con sus recursos en tiempo real. 

4.1 REFOR..'\'IAS EN EL SISTEMA DE PÁGOS MEXICANO. 

Como el sistema de pagos mexicano presentaba ciertas debilidades que representaban una 

fuente constante de riesgos con el peligro de convertirse en riesgo sistémico. El Banco de 

México encargado de manejar y supervisar dicho sistema, en el año de 1994, emprendió 

una serie de reformas para prevenir y administrar los riesgos que pudieran presentarse en 

cÜalquier etapa del sistema. Los principios rectores de la reforma fueron:' 

- Los riesgos inherentes a las transacciones de pagos deben distribuirse sobre una base de 

'equidad entre los participantes. 

1 Schwanz.. Moisés. El sistema. de pngos en Mé.xico: el desafio de una refonna. en 11nletln ele/ CEAILA. ntay
jun 1996. p. JOS. 
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- La reforma. abarca-y cc;i~si~fra I~ totalid~dde los mecanismos de pago del país para que 

no existan dístorsío¡te~ en el r~sto'del sistema, 

- La reforma· se .sustelltaénelequilibrio entre el abatimiento de los.riesgosinherentes a los 

sistemas de pag~s y ~~{~reci~~ sobre la adecuada operatividad de los mcr~~d~s·.·firiancieros. 
·. Con· la ~efo~n1a, el B'a~co' de México buscó incrementar· 1a efi~ieii~~}~ .~i ,sistema 

de pagos con ·m~didá~ encaminadas n reducir el uso del ehequedc alto,vnlot(p~r.el desgo 

crediticio que sé presenta en su operación) y de compartir'1~~:: d~~~~'ent;e los 

participantes, suministrando al sistema financiero un adecuad~ si~t~~a'.d~,t-~allsr~r~ncÍ~s 
electrónicas de recursos. Ofreciendo a los participantes una for~a:,~egu,r~~y.:e~~.i~nte'de 
realizar sus transacciones de pagos. . ...... ;?{:·. ··; ,:.::: 

Para que la reforma al sistema de pagos mexica~o ~umpliera con ¿stos principios y 

objetivos, el Banco de México consideró IÓs ~ig~i~~~~Ú-'i'mf:6b'Ei¡N~~~~l~s.~rt .·. . 

a) Introducción de un sistema de t~an~ferencias de granyalor eiectróni~as.; '.; 

b) Desarrollo y ampliación:· d«:I ~c,a~c~;:~~J:~~Íé~].Id,~JP:~i'Wf¿:¡~~~·i~~-~¿~. al· menudeo 

~~·~~~::~;:~~n de limites de;si~regiÍo'b'r1.1~i~~e·n·t:~~~~·;:sb~h~l~:~i~~;c;'~1esen el banco 
central. : '.::_> >- -,; ·:~·- - ·--~ .-.--'~ ' .'. ~- .:;.: 

d) Modificaciones a laS'rliJi~~i~~~1;~:re~al~cientes en.él proct~~'de compensación de 

:~1:~:::~ en eje~~cló~'~c~~~ii~ti~Jad~elltrega contra pago pa~a~i~11L~~i2~s ~~ v~Íores. 
4.2 EL SISTEMA DE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICA i)'l;;'A.~Td VALOR. 

Antes de larefor~1a al sistemade pagos en México losp~~Ós dc·;~lt~ táii;;·;ealizados por 

los bancos comerciales eran ejecutados por medio de asie~to~ e~ Já~"c~~·~t~s corrientes de 

los mismos que poseían en los libros de pagos del bancri:c~~tr~(6 ·p'or medio de cheques 

que eran tomados como balance final antes de que' h~b{e~a · On~lizaclo el proceso de 

compensación y liquidación. Esta situación generaba un riesgo crediticio cuando estos no 

tenían la suficiente liquidez para el proceso de liqÚidadón final. Para resolver esto, los 

bancos tenían acceso ilimitado, libre y no garantizado. crédito diurno en el Banco de 

México, mediante sobregiros en sus cuentas corrientes. Dicha situación se traducía en un 

riesgo sistémico dado que el Banco de México siempre garantizaba la liquidación. El costo 
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se traducía en un nito riesgo crcditi.cio a~umici6'· por el banco. Aun~do n esto. Ja existencia 

de cheques millonarios represe1itaba u;1 alto .. riesgo de fraude que en ciertas ocasiones se 

nrnterializabn. La garantía del. banco central al otorgar 111 suficiente liquidez sin ninguna 

gnrantia incrcmentnbn el riesgo moral de Jos participantes en esta etapa:' 

Se consideró que Ja reforma tenla el objetivo de sustituir el uso de cheques de alto 

valor por transferencias de alto valor para evitar así Ja aparición de riesgos principalmente 

crediticios y de fraude que puedan traducirse en un riesgo sistémico. Por ello el Banco de 

México modernizó el sistema de contabilidad que tiene con sus cuentahabientes con la 

creación del Sistema de Atención a Cuentahabicntes de Banco de México conocido por sus 

siglas como SIAC-BANXICO; complementándolo con Ja creación de un sistema de 

transferencias de aho valor llamado Sistema de Pagos Electrónicos de Uso Ampliado ó 

Sl'EUA .por sus siglas. 

Sistema de Atención a Cuentababientes de Banco de México. SIAC-BANXICO 

"Debido a.que el cheque es un medio de pago que implica grandes riesgos, especialmente si 

se trata de pagos interbancarios de alto valor. Banco de México. da inicio en 1990 al 

cambio. creando el sistema de atención a cuentahabientes de Banco de México, 

denominado SJAC-BANXICO. el cual fue establecido como medio de comunicación 

seguro y eficaz para agilizar el intercambio de información operativa entre Banco de 

~,léxico y sus cucntahabicntes11
• 
4 

El SIAC-BANXICO es un sistema en linea diseñado por el Banco de México en el 

que Jos usuarios tienen un control sobre el movimiento de sus operaciones en el mercado 

financiero mediante el manejo de sus cuentas corrientes que mantienen con esta institución. 

Los movimientos son registrados en tiempo real; para que ello sea posible se tienen centros 

de captura de información interna y externa (o equipo terminal remoto) que son autorizados 

por el banco central mediante un contrato de prestación de servicios:· estos están 

conectados en linea al computador central y sistemas de cómputo electrónico del Banco de 

México para su uso y manejo exclusivo de Jos cuentahabientes. 

: !bid. . . ·'. . .• '. ' ' : ' 
3 Calvillo Vives. Gilbcrto. Sctling prioritics in lhc managcmcnt of changc in thc mcXican' PaYment SyStcn~. en 
Bank for JJ11cniational Scltlcmcnts, AJannging change In paymen &..-yslems, Policy Papcrs, no.- 4~ may · l 998; p. 
67. ·. • • .<.··· ····r.· .. : ' 
• Ftorin Zaragoza. Ana Luz. Refonna de Pagos en Mé.xico. Sistema de Pagos Electrónicos de Uso Ampliado, 
Tesis ITAM, México, 1996, p. 21. 
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En el SIAC-BANXJCO se r~aJlzan· tra1;sfercncias iÍ1terb~ncarias de nito valor en 

moneda ·nacional resultado de Jns op~;n¿ióncs ~j;,·;i,~li~';i·1d~ Jancos· co1nercialcs, In 

cámara ele compensación. otras instituciones inscritas·a··éstc y el banco central. Para que 

esto sea posible el Banco de México cuenta .con. u·n:·~istema de comunicación y de 

informática moderno y seguro. Por ello e~ 1990, el.anÍ.is~'d c~mputador central UNISYS 

1100/82 que estuvo en operación por diez nil~s.' fue;su¿Ú;uicÍd por el UNISYS 2200/402.' 
;·.,.·.: 

Este último tiene In característica ele ser un con1putador "non stop"; que signilicn que sus 

componentes son duales con el objeto de q~e ·c~a~do 'rana uno exista otro igual mientras se 

encuentra y corrige la falla en el funcionamiento, ·sin 'sacrificar tiempo en In operación del 

sistenm. 

Mediante los centros de captura· de información,· instalados en las oficinas de Jos 

cuentahabientes, se pueden hacer tres servicios básico~ en linea:• 

n) Trámite de operaciones. Estas se tramitan de fonnn irrevocable y pueden ser: 

- traspasos de fondos, en moneda nacional y dólares, 

- traspasos de valores gubernamentales, 

- órdenes de pago, en moneda nacional, 

- compras y ventas de valores gubernamentales •. di~ectas y. en ,repono, concenadas con 

Banco de México para que afecten directañ1ente, valorn1ismó día· 'el 'valor dia siguiente, sus 

cuentas de: 

- depósitos de efectivo, en moneda n~cicinal y dÓJares, 

- depósitos en administración de·\lal.ores·g1;1berna111entales, en moneda nacional y 

dólares. 
' . . 

b).Consulta de saldos y mlwimientos. Se puede c.onsultar en línea, información mismo día o 

valor día siguiente, referente a: 

- saldos de cuentas propias. 

- movimientos registrados en cuentas propias, 

- movimientos de las operaciones tram.itndas. por ellos mismos, 

~ Molcrcs Barona9 Margari1U. Sistcmn de Atcn~ión n Cucntahabientcs de Banco de México SIAC·BANXICO. 
en Serie Ueuniones y Se111/nar11.1.'f . . Vigé.dmn Reunión de .\'lstematizacidn de /Jnnco.v Centrales Americanos e 
Ibéricos, CEMLA. Banco Nacional de Cuba. p. 178. 
6 lbid. 172 y 173 p. 
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- cifras ·de control de lns operaciones registradas por ellos mismos, a nivel centro de captura 

o tipo de opernción, nsí como los· respect.ivos números· de folios· y lotes registrados, con d 

tin de conocer si el Sistema los tiene nceptndos, rechrumdos o cancelados. -

c) Demandade·r~portes:· L'í..iriforr;tación obtenídn de este servicici se reliere. a sus estados 

de cuenta co~resp~'ndie.rítes ni .día. hábil inmediato anterior. de. todas ~us cu.entas que 

mantieneri en BarÍ~od~-México. 
,_. ' .- . 

Los cuentahabientes que puedan usar el sistema· pueden· ser únicaniente las 

siguientes institucionCs:' 

·-Bancos 

- Casas de Bolsa 

- Empresas. organismos y dependenCias del gobierno federal 

- Fideicomisos 

- Aseguradoras 

En los inicios de. operacióí1 del SIAC-BANXIC.O los pagos en efectivo eran 

irreversibles. por lo que si un participante no lograba cubrir_ un sobregiro en su cuenta 

corriente al final del día. el banco central absorbía por compléto ·la pé~dida o el riesgo 

crediticio. Por ello. la refornm del sistema de pagos mexicano buscó 1.a limitación de este 

crédito otorgado por el Banco de México a los bancos comerciales, mediante la 

introducción de límites de sobregiro en dichas cuentas. 

"Con el establecimiento del SIAC-BANXICO se está logrando ampliar los servicios 

a los cuentahabientes, con un menor número de recursos humanos en la Dirección de 

Trámite Operativo de Banco de México. Ello debido. primordialmente. a que la actividad 

de captura de datos se redujo, el control operativo se efectúa en forma automática, y el 

intercambio de información contable se realiza vla electrónica"." 

Sistemade Pagos Electrónicos de Uso Am11liado • SPEUA. 

El Sistema de Pagos Electrónicos de Uso Ampliado (SPEUA) se define como un sistema 

mediante él cual las instituciones de crédito del pais pueden enforma_ágil y segúra. efectuar 

pagos electrónico~ en moneda nacional entre si c~n fecha_~alor mismo.dla;' opera bajo un 

- Florin Zarago1.,, Ana Luz. Op. cit. p. 34. 
'Moleros Barona, Marg.,rita. Op. cit. p. t 77. 
Q Floñn Zmngo7.n. Ana Luz. Op. cit. p. 39. 
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sistema de liq1~id~~ión bnua, es ~~ sistema de> alto v~lor donde s~ pueden realizar dichas 

trnnsfcrcncins 

por montos iguales o mayores n $50,000.0010
, está conectado con el SIAC-BANXICO y 

con el sistema que administra el depósito de valores en el INDEVAL (Sistema de 

Información de Depósito de Valores; SIDV por sus siglas); tiene el objetivo de reducir el 

uso de cheques de alto valor por los riesgos que presentan el manejo de estos instnnnentos 

de pago; está regulado por el Manual de Operación del SPEUA publicado en enero de 

1996 y por la circular 2022/95 de Banco de México de fecha 21 de noviembre de 1995, que 

entró en vigor el 1 de diciembre del mismo año. 

Las instituciones de crédito interesadas en participar en el SPEUA .deben suscribir 

un contrato con el Banco de México y comprometerse a respetar todas. las· disposiciones 

contenidas en la regulación de dicho sistema. 

Las instituciones de crédito que hacen uso de este sistema para poder.realizar sus 

transferencias de recursos para liquidar sus obligaciones lo hacen media.nte. el . uso de 

ordenes de pago, estas se tramitan utilizando los programas y equipo de cómputo que el 

Banco de México especifica en el Manual de Operación del SPEUA. 

Lns instituciones participantes en el SPEUA están obligadas a enviar las ordenes de 

pago que le soliciten sus cuentahabientes en los treinta minutos inmediatos siguientes a 

partir de su solicitud, siempre y cuando el solicitante en el momento de tramitar la orden de 

pago tenga recursos suficientes en la cuenta que le lleva la institución participante, y esta 

última este suscrita en dicho sistema. Por lo que no se. podrán tramitar ordenes de pago de 

este tipo si estos son s,ilicitados por personas . distintas a los cuentahabientes de· 1as 

instituciones participantes. 

De igual manera. las instituciones participantes están obligadas a aceptar las ordenes 

de pago enviadas por el SPEUA. siempre y cuando el beneficiario de la orden de pago sea 

la propia institución participante. o un cuentahabiente de esa institución (a quien le lleva 

10 
.. En principio. se fijo un valor elevado a la tmnsícrcncin núnima para limitar el número de pagos - 500 000 

pesos- pues los bancos comerciales no contaban con In infraestructura suncicntc para satisfacer una demanda 
elevada. Sin embargo, confom1c la infrncstmctura de los bancos ha ido mejorando, el valor mínimo de la 
tr.msfcrencia se ha reducido. En diciembre de 1995 el minimo se Ojo en 150 mil pesos~ en junio de 1996 
dicho valor se redujo a 100 nul pesos. En abril de 1997 ocurrió una nuc\'a reducción del valor 1ninimo a 80 
mil pesos y finalmente. en agl.~o de 1997. dicho limite se fijó en 50 mil pesos. mismo que ha pcnn.1nccido 
vigente hasta la fecha." Jallath. Eduardo y Negrin. José Luis. Evolución y cstn1c1ura de Jos medios de pago 
distintos al cfccli\'o en Mé.xka. Documento de investigación. No. 2001-04. Banco de México. ~ México. 
ngosto de 2001. 24-25 p. 
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una cuenta de depósito de dinero a la vista}. "La institución participante receptora deberá 

acreditar dentro de los treinta minutos siguientes a la recepción de una Orden de Pago, el 

monto determinado en la propia Orden a la cuenta que le lleve el beneliciario"." 

En este proceso, si una orden de pago contiene información incompleta para poder 

realizar el pago, se le debe devolver a la institución emisora el monto determinado en dicha 

orden, el mismo din en que se haya recibidÓ. Para ello la institución receptora deberá enviar 

una nueva orden, cumpliendo con los procedimientos del Manual de Operación del SPEUA 

para dicha devolución. 

Las etapas de una orden de pago que tiene que recorrer en el SPEUA se describen a 

continuación 12
: 

a) Solicitud de Pago. Un cuentahabiente' (orden_anté) de. una_ institución de_ crédito 

(institución emisora) le solicita que con cargó a SU
0 

c~cnta y en· s~ nombre realice un pago . 

mediante abono en cuenta en aira instit~ción )de ' crédlt~ . (in~tltución receptora), 

especilicnndo el nombre del beneliciario; su. nú\;,~ió: d~jcucinia,_el n1~nto"a pagar y el 

concepto por el que se hace el pago. ·.·.:;_;:-.. · ··· '"'. '•'• '. . .. 

b) Captura. Cuando la solicitud de -pago lúi sid~ ~~t-oriz~d-¡¡' i~t~111llmente, la institución 
, , - ''", :~ r. ,, .. "'. . . . ..... 

emisora captura los datos de la orden de pago én·1a··ienninal 'del SPELÍA, para que estos 

sean aln1acenados ahí. 

c} Envio. Un operador del SPEUA, qué esta autorizadÓ: por la institución emisora para 

enviar las ordenes de pago, revisa que l~s· ditds ~~pit~aclos ~ean los ~orrectos. si lo son, 

entonces se envin la orden al computador'éentral del SPEUA localizado en Banco de 

México. 

d} Tramitada. Cuando los datos de la orden de pago son válidos y la institución emisora 

cuenta con los recursos o la capacidad de crédito necesarios para emitir una orden de pago 

de tal importe. entonces el SPEUA acepta como válida la orden de pago, si esto no ocurre 

ésta puede quedar: 

Pendiente de trámite. Si el importe de la orden de pago provoca que el. saldo multHateral 

neto a cargo de la institución emisora exceda de su limite máxi_mo __ de :adeudo, el 

SPEUA guarda la orden de pago como pendiente de tramitar hasta que Ja institución 

tenga capacidad de crédito. 

11 Banco de México. Circular 2022/95, Asunto: Sistenm de Pagos Electrónicos de Uso A1l1pliado del Banco de 
México. México. t 995, p. -1. 
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Por recibir. Tramitada In orden de pago, ésta queda a disposlció·n._de··1a institución 

receptora para ser recibida en la terminal· que para tal :crcd·t-o'hl~misn;a' institución 

determinó de acuerdo con el tipo de operación. •Í <¡·'' -

Recibida. La institución receptora demanda las órdenes d.e p~g() ~i11Ítid~s·a su f~vor. 
Rechazada. Los datos de la orden de pago son incorr~dti{y~~'i;;iJi!·¿i~~t~~; ~~r l_o qUe 

el SPEUA In rechaza en forma definitiva. -- · ' - · '" :\)'·:'.:•',:· 

Cancelada. Una orden de pago puede ser canccln~a•en'.~u¡;~~~~~--~ciÜi~nt°: por Ía 

institución emisora al tiempo de tramitnrl;;, ..\1;;f,~~Í_,:·ci~L'.,f'¡~~:Cii'o'd~~- las ordenes 

pendientes de tramitar son canceladas _automáticame_nte por el sistema:;." ' 
e) Recepción. ••:e:·:-~')-.:''•·'' · 

Recibida. La institución participante en funció~ de: rec,ept~r~·; ~~~ÍciÍa'c.~dá. treinta 

minutos o en lapsos más cortos. las órdenes de p~go q~e· le '~i1~i~n-· I~~ instituciones 

emisoras a fin de realizar inmediatamente los pagos lndicii'dc'.;~~.i;órd·~~e~ ~c'dibldas. 
Pagada. La institución emisora ejecuta el pago mediante ~().j;.\:; "eri:' Í~. ¿;i~Ílta del 

bcncliciario indicado en la orden. 

Devuelta. La institución receptora no puede realizar el pago ccinforn1e' a lo' indicado, y 

es devuelta el mismo día a la institución emisora. 

El horario de operación del SPEUA publicado por el Manual de Op~raciÓn del mismo 

el pasado enero de 1996 es el siguiente: 13 

llORAIUO ACTIVIDAD 

De 8:30 a 9:00 horas Establecimiento de exposición a riesgo en moneda nacional, 
aplicable en el día. 

De 9:00 a 17:00 horas 1. Captura y envio de ordenes de pago y devoluciones. 2. Recepción 
de ordenes de pago para acreditar los fondos en las cuentas de los 
beneficiarios. 3. Incremento de los límites de exposición a riesgo. 4. 
Cancelación de las órdenes de pago pendientes de tramitar. 

De 17:00 a 18:00 horas 1. Captura y envio de devoluciones. 2. Recepción de ordenes de 
pago para acreditar los fondos en las cuentas de los beneficiarios. 3. 
Incremento de los limites de exposición a riesgo. 

De 18:00 a 18:10 horas l. Cancelación automática de las ordenes de pago pendientes de 
tramitar. 2. Liquidación del SPEUA via SIAC-BANXICO, con 
fecha valor ºmismo dia11

• 

•~Cfr. Florín Zamgo;r.a. Ana Luz. Op. cit. .i 142 p. 
13 lbid. p. 47; pero: "Los horarios csrablccidos pnm la operación del SPEUA scnin dados a conocer por el 
Banco de México en el Manu .. -.1 de Operación del SPEUA. pudicndolos modificar. previo aviso que dé ;¡ las 
lnsticucioncs Participances". Banco de México. op. cil. p. 17. 
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De IK: 10 a 19:30 horas 

De 19:30 a 20:30 horas 

Din hábil siguiente 
A las 8:25 horas 

1. Consulta del monto del saldo multilateral neto con el resultado de 
la operación del din. 2. Obtención del estado de cuenta. 3. 
Obtención del respaldo de las operaciones del din. 
1. Determinación conlbrme a la Circular relativa ni Sl'EUA del 
Tramo de Sobregiro Garantizado, cuando alguna institución 
participante no cuente con fondos suficiente en su cuenta única del 
SIAC. 
Banco de México emite la orden de pago a través del SPEUA; n 
favor de Banco de México y con cargo n la institución participante 
que haya registrado Tramo de Sobregiro Garantizado en el SPEUA. 

En la operación del Sl'EUA existe la posibilidad de que los participantes se 

otorguen crédito diurno mediante lineas bilaterales de crédito, con el fin de compartir 

pérdidas y estableciendo ellas mismas el monto. "A las 6:00 p.m. todos los créditos y 

débitos generados en el SPEUA son liquidados en las cuentas únicas que los bancos tienen 

en el SlAC. Si al final del día algún participante no puede cumplir con sus obligaciones de 

pago, el Banco de México le provee el crédito necesario sin garantías y cobra una multa al 

banco incumplido. Si el participante en problemas falta a sus obligaciont:s dl!finitivamt:nlt:, 

el arreglo de pérdidas compartidas distribuye los costos de la deuda entre todos aquellos 

bancos que le hubiesen proporcionado crédito ni participante que falló. Este mecanismo 

provee incentivos para que el siste111a se autorcgulc.º 14 

Las líneas bilaterales de crédito se establecen al inicio de las operaciones del 

SPEUA, cada institución participante fija un limite de exposición a riesgo en moneda 

nacional aplicable para ese día. En ningún caso, este limite podrá exceder de la cantidad 

que resulte mayor de las dos siguientes:" 

a) el equivalente al treinta por ciento del capital neto· cor_re_spondierite a la Institución 

participante que establezca el límite de que se trate, o 

b) del promedio mensual de saldos diarios del pasivo ;·d,;·:·.captación y otros pasivos 

invertibles en moneda nacional. 

Si una institución participante a la hora de apertura del SPEUA no ha notificado ·al 

Banco de México el limite de exposición á. riesgo· respecto a otra institución en ese día. 

entonces, se considera el último límite: Además. se podrá incrementar en cualquier 

momento del .dia el limite detemtinado p~ra ese dia. 

" Jnllath, Eduardo y Ncgrln, José Luis. op.ci1. p. 24. 
1 

!<- Banco de México., op.cit. p. 6. ~, TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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El Sis1cmn de Compensación de Chcciucs en la H.crorma del si~iél~m de Pagos Mcxicnoo. 
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El limite de exposición n riesg~ que estnblezcn cuaÍquier institució;~ p~rticipnnte con 

respecto a otra podrá ser igual a cero o cualqulcr cantid~d que 's~a un -~últlplo de 

$100,000.00 (cien mil pesos en moneda nacional); y la suma· de todos los_ limites de 

exposición n riesgo que un participante determine con respecto ~-la~--clémás, podrá-exceder 

de In cnntidad que resulle conforme n la fórmuln siguiente: 1_6 
. 

Donde: 

. -2· 

Tope= L+aLe _PL: 

L =la cantidad expresada en millones depescis:tjue r~sulie maycir de lns dos siguientes: 

a) el equivalente al 150 por ciento cl~í ca~itlli:n~i~ corre~p~ndiente a la. institución 

participante que establezca el Hmit~ d~ q~~:s~Í~ate;o· 
b) El equivalente al 12 por ciento d~l-prÓÍ~~di~- -~ie:n~llal .de saldos diarios:del pasivo de 

,. ,. ' 

captación y otros pasivos invertibles en Monedá Nacional. 

a~ 0.82-1361 

e= 2.718281828 

p = -0.000002 

Además. de las lineas bilaterales de crédito, las instituciones participantes en el 

SPEUA tienen un apoyo crediticio por parte de sus contrapartes, que se le conoce con el 

nombre de Limite Máximo de Adeudo. Este es determinado por el Banco de México y debe 

ser igual a la cantidad que resulte menor de: a)la suma de todos los limites de exposición al 

riesgo, que las otras instituciones le hayan fijado a la participante de que se trate y; b)el 

monto que el Banco de México establezca, tomando en consideración la liquidez y salud 

financiera de la institución que se trate. 

El límite máximo de adeudo, le permite a cualquier insdtució~ participante, enviar 

ordenes de pago dentro del SPEUA a instituciones con las· que no tenga establecido un 

limite de exposición al riesgo. 

Si se presentara el caso de que las ordenes de pago enviadas por algún participante 

dieran por resultado un saldo multilateral neto mayor al limite máximo de adeudo, éstas 

quedarán retenidas o canceladas para su trámite posterior hasta que el saldo multilateral de 

la institución emisora se lo permita. 

16 tbid. p. 7 
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Como señalamos en párralbs. antcrimcs. . en el : fünciomimiento •del ·:sl'EUA ·se 

empican ordenes de pago para que · 10.s. agentes ···cconólnic6;'ipueda1;· liquidar sus 

obligaciones. Para que las distintas ordenes de ·pago. lluyan dentro 'de:cstc ·sis.tema ·de alto 
' . . - . . 

valor y sean liquidadas a las instituciones bc1lcticiarias. prcvin1.1lcntC~-sC_ 'ticrlcin que calcular 

los saldos netos (o saldos bilatcr~Ícs 'netos) mcdial;tc' la compensación; sill .olvidar los 

requerimientos antes expuestos. Es importante recalcar qúc la compensación utiliza un 

sistema de liquidación bruta por lo que ésta se realiza en lbrma automática y continua 

conforme se tramitan las ordenes. 

"El Banco de México efectuará los cálculos de la compensación ( ... ) de las 

obligaciones reciprocas a cargo de una Institución Participante con respecto a otra, 

derivadas de las Ordenes de Pago que ambas Instituciones Participantes se envíen por 

conducto del SPEUA. a fin de obtener el saldo bilateral neto entre ellas. ( ... ) (ademas se) 

determinará la cantidad neta a pagar o recibir por cada Institución participante. restando (a) 

la suma de los saldos bilaterales netos a favor de ésta. El resultado será el saldo multilateral 

neto de esa institución Participante.º l7 

Una vez calculada la compensación final en un día de ope~áción·del_SÍ>EÜA si una 

institución participante resulta deudora. tiene la obligación. dé pagá( el 1~o~ti:i del .sáldo 

multilateral neto a su cargo. El pago final o la liquidación s~ i~~iiza ;~~~J¡¡,;;~.·~¡~SIAC-
BANXICO, con cargos definitivos e irrevocables en Ías cuentasÓnic~~ d.;, la; instiiucioncs 

':· . - - ·;·· - :.::-·:~_;;.· '::;.·::·~ : ·; 
participantes deudoras. •.: '.<>."·:• 

De igual forma a la anterior: una vez concluida la liquidación ~~ .. l~s .instituCioncs 

deudoras: el Banco de México abona a la cuenta única d.e cád~ ÍIÍ~ÍiÍuciÓn acreedora un 

monto igual o su saldo multilateral neto a favor. 

"La liquidación se dará por terminada y se considerará definftiva cuando el Banco 

de México efectúe los cargos correspondientes en· las cuentas únicas de cada institución 

participante deudora y abone las de cada institución participante acreedora( ... )".'" 

Es importante señalar que si un participante no cuenta con fondos suficientes en su 

cuenta única del SIAC-BANXICO. para liquidar el saldo multilateral neto resultante de un 

periodo de operación del SPEUA. se. determina el tramo de sobregiro garantizado. 

,, lbid. p. 9 
•• tbid. p.tn 
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El Sistema de Compensación de Cheques en la l{c,ro~ma del Sislcnm de Pagos fY'csicm10. 

"( ... ) se entenderá por "Tramo de Sobregiro Garantizado en el SPEUA": a) 

tratándose de instituciones de banca de desarrollo, al sobregiro en la Cuenta Única de una 

lnstilución Participante, y b) tratándose de instituc_iones de banca múltiple, al sobregiro en 

la Cuenta Única que exceda el monto de garnntias que In Institución Participante 

correspondiente olorguc al Banco de México ( .. : y) El Monto del Tramo de Sobregiro 

Garnnlizado en ningún caso excederá del saldo multilateral neto n cargo de la Institución 

Participante que corresponda." 19 

El Banco de México es el encargado de calcular el tramo de sobregiro garantizado 

para la institución que lo solicite y enviara n más tardar a las 8:25 am del din hábil bancario 

siguiente una orden de pago a cargo del solicitante (el importe será acreditado a la cuenta 

única de dicho solicitante) a través del SPEUA y a favor de Banco de México por una 

cantidad igual al monto del tramo de sobregiro garantizado solicitado. 

Con el SPEUA se reducen costos de operación y de riesgos al utilizar medios 

electrónicos para la transferencia de recursos en la forma de ordenes de pago; ofreciéndole 

a los usuarios la ventaja de poder disponer de sus recursos y de hacer sus pagos de manera 

rápida y segura. Con ello se sustituye el uso de cheques de alto valor y se incrementa la 

eficiencia y seguridad en el sistema de pagos mexicano que maneja una cantidad 

considerable de recursos financieros. 

4.3 DESARROLLO Y AMPLIACIÓN DEL ALCANCE DEL SISTEMA DE PAGOS 

ELECTRÓNICO AL MENUDEO INTERBANCARIO. 

En los diferentes paises hay variados instrumentos de pago que se utilizan en las 

transacciones de bajo valor que no necesariamente ·forman· parte de las transacciones 

interbancarias, pero por el \'olumen de transacciones cotidianas, son parte esencial en el 

funcionamiento de la economia. Algunos de estos servicios los proporciona el sistema 

bancario, siendo los más comunes el efectivo y Jos cheques. Debido a las desventajas que 

tiene el emplear efectivo y cheques en los pagos cotidianos que implican el manejo de un 

bajo volumen de recursos por parte de quienes liquidan sus pagos en los distintos puntos de 

venta, existe la alternativa de los instrumentos de pagos electrónicos al menudeo que tienen 

como objetivo sustituir el uso del efectivo y Jos cheques en diversas transacciones. 

19 lbid. 
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El Sistema de Com1>e11~1ción 1..1C Cl;cqucs en la Reforma de~ Sis1c1"11a de Pagos Mexicano. 

En el negocio bancario -los instrumentos de pagos electrónicos se presentan -_ con 

carncteristicas y modalidades diferentes una de ellas, que aparece como algo n·ovedoso en 

este mercado, es la aparición de las tarjetas inteligentes creadas por_ Visa y MasterCard. 

Porque; "al ser un sustituto del efectivo, los cheques y las monechis, _esta· tarj~ta estará 

orientada a capturar el enorme mercado que representan las transacciones que se hacen en 

efectivo o mediante cheques y que, de acuerdo con MasterCard, son el 75% de todas las 

transacciones monetarias mundiales. º 20 

En México el uso de tarjetas que tienen el objetivo de sustituir el uso de efectivo no 

es muy explotado por los bancos comerciales ya que "tan solo el 80 por ciento de la tarjetas 

de microcircuito no son utilizadas por los bancos sino por las empresas telefónicas y otros 

proveedores de servicios financieros parn facilitar el pago de transacciones comerciales."21 

También existen otros servicios que ofrece la banca comercial y que tiene como 

objetivo sustituir el uso de instrumentos de pagos como el efectivo o los cheques. Además 

de que le brindan al consumidor diversas ventajas al realizar sus diferentes necesidades de 

pagos, éste es el servicio de banca remota. en la que los usuarios con una computadora 

personal se conectan a un servidor del banco, donde pueden realizar consultas de sus 

estados de cuentas, realizar transferencias de fondos y obtener información sobre otros 

productos. Por ejemplo, los bancos en México que ofrecen estos servicios son22: Bancomer 

con el servicio Telebanco en la actualidad denominado Tu Banco en Internet, o Banarriex 

con el servicio BancaNet. Los usuarios de estos servicios pueden realizar operaciones 

bancarias o bien compras comerciales vla Internet desde su casa u oficina y de cualquier 

distancia con relativa seguridad, comodidad y en ocasiones con rapidez. 

Con la aparición de los diferentes medios electrónicos bancarios, ta· banca ofrece 

nuevos servicios por ejemplo, cambia el concepto de B~nca Remota po; s!lnca-El~ctró~ica 
Remota, misma que puede implementarse en la computadoras pers~nales; '¡~JéÍÓnÓs con 

pantalla, asistentes personales digitales o televisión interacti-va y las ya: O:.~ncionadas 
tarjetas inteligentes. 

::o Chomina L. Ramón. Oponunidadcs y retos de los Medios de pago inleligentcs. en /Jancn h.1ectrónlca. 
México. Diciembre 1995. p. 12. 
:!i Salgado. Alicia. Instilucioncs no bancarias ganan terreno en el scclor financiero. en El Financiero, México, 
s:íb:ido t J de mar;.o de t 999, p. 10. 
:!:! Nolimcx. Presenta Bancomcr nueva versión de Tclcbanco. en El~ Finaucieru, México. lunes 28 de 
septiembre de 1998, p. 16. Salgado. Alicia. Preparan el primer ce111ro comercial virtual en México. Banamc.\:, 
Mastcrcnrd. Microsiofi y HP, la base. en El Financiero. México. Vicmcs 13 de noviembre de 1998. p. 8. 
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El Sislenui de Compc1;sa·Ci61i de.Cheques en la R~fornrn del SiSlcnm de Pagos Mexic;mo. 

A pesar de la existencia de .los diferentes pagos electrónicos en México~ el uso de 

ellos es muy restringido y los costos·por no utilizarlos son elevados sobre todo· para los 

diferentes agentes que realizan sus transacciones económicas o financieras cotidianamente. 

Segiln un cnlculci "se realizan por medio del sistema bancario alrededor de dos millones 

quinientas mil transacciones de pagos al año que en más de 93 por ciento se realiza con 

efectivo o cheques( ... ) El detonador del sistema electrónico de pagos y particularmente del 

uso del Internet será en primer lugar la continua reducción· de los costos de las 

comunicaciones y In tecnología, y en segundo lugar la relación negocio-negocio que se 

facilita por medio de estos medios a tiempo real."2
) 

Además, de los distintos servicios que ofrece la banca para pagos al menudeo, no· 

sólo la internacional sino también la nacional, existe el sistema de pagos electrónico 

interbancario de bajo valor que en México est_án a cargo del Centro de Computo Bancario 

(por sus siglas CECOBAN24
), considerando estedp~ de transferencias a las operaciones de 

menos de $ 50, 000.00, montos mayores. a esta cifra son operados por el sistema de 

transferencia de alto valor (como lo vimos.en el apartado anterior), ambos sistemas tienen 

el objetivo de sustituir los pagos que se hacen por medio de cheques por el uso de este tipo 

de transferencias electrónicas. 

"CECOBAN brinda servicios a la banca mexicana en la realización de procesos de 

transferencia electrónica interfinanciera y en apoyo en sistemas_ de pago. ( ... ) cada día 

aumenta en México el nilmero de transacciones interbancarias en linea. En abril de 1998 se 

registraron 50 mil transacciones y actualmente hay 28 bancos que realizan mas de cien mil 

operaciones mensuales . .,,, 

"CECOBAN ha estado a cargo de la automatización de los procesos para realizar la 

compensación interbancaria, actualmente (1994), tienen tres proyectos principales: la 

compensación electrónica de cheques, el Servicio Pago lnterbancario y el SAR." 26 Estos 

servicios tienen como propósito fomentar el uso de instrumentos de pago diferentes al 

23 Salgado. Alicia. Más de 93'h1 de las tmnsnccioncs de p.1go se rcali7 .. a en efectivo. en El Financiero. Mé.~ico. 
viernes 4 de junio de l 999. p. X 
24 

.. El Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN) inició sus operaciones el 23 de mavo de 1980 como 
un fideicomiso operado y ndministrado por el Banco de México. El 29 de febrero de t 997 se liquidó el 
fideicomiso. A partir del 1 de marzo de 1997 CECOBAN S.A. opera como una cmprcs:.a pri,·Hda adntini:otrmi..'l 
~or los bancos comerciales. Jall:llh. Eduardo y Negrfn. José Luis. op.cil. p. 12. 
-

5 Nolimex. Urgen modenli7..ar la ley sobre el comercio por lntemcl. en El Financiero. MCxico. lunes 31 de 
mayo de 1999, p. 6-t. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



--- . .--.-· .. · '·:-;;.-.. ' . . ·-_," 
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efectivo_ y los cheques con In ayuda de los m".~ios Clectró1~icos.'principalmentc en la forma 

de lrnnsfcrcncias electrónicas; 

La operación del sistema de compensadón electrónica de cheques ni n1ení1deo ·en 

México27 comienza con la apertura del sistem~ a .las 14:00_ Í1oras cuando CECOBAN -,-.que 

es el administrador del sistema - responde a la instrucción del servidor del Banco Central. 

Posteriormente de las 14:00 n 22:30 horas los bancos participantes determina_n y transmiten 

al sistema las lineas de crédito que otorgnn2
"; presentan el monto de los cheques para el 

cobro a cada banco en cada una de las cámaras". El administrador de cada cámara regional 

o local concentra In información para calcular mediante una matriz la compensación que 

será enviada n CECOBAN, y asi ésta sea reenviada al servidor del Banco Central. 

De las 23:00 a 24:00 horas se realizan los cálculos previos, en los que el Banco de 

México determina los créditos que se tendrían que otorgar los bancos si fuera el proceso 

definitivo, e índica sí un banco no tiene suficiente crédito y dinero para liquidarle a las 

cámaras. o si esta cerca de no tenerlo. Los resultados de la compensación quedan 

disponibles para su consulta por parte de los bancos participantes. Una vez sucedido esto, 

si existen bancos que no pueden liquidar sus obligaciones o están cerca de utilizar su 

crédito disponible. se les avisa para que tomen las medidas pertinentes para hacer frente a 

este problema. Después de este periodo de tiempo. de las 7:00 a las 8:30 horas. los bancos 

envían a las cámaras la información referente a ajustes y devoluciones. ésta se encarga de 

transmitir In información a CECOBAN para su envío al servidor. y así los bancos pueden 

ajustar sus líneas de crédito frente a otros bancos. estableciendo líneas nuevas. Finalmente 

se realiza la liquidación de las 8:30 a 9:00 horas. Los bancos pueden consultar los 

resultados de la compensación de las 8:30 a 17:00 horas. 

:,, Mandujano Manuel. CECOBAN enlrc la organización de los bancos y ta creación de nuevos servicios. en 
Banca Eh•c1rá11ica. Mésico. enero de 1994. p.16. 
:'"/ Ver. Solis, Francisco. Un sistema rñpido para liquiclnr las cintaras de cheques, en Reunione.,· ele 
l•imcionarios tll• /Jm1ca <°L'n/ral y ,\'u!J<!n'isió11 /lancaria, CEMLA. documento ob1e11ido de tn1emct en la 
e_úgina: 11ttp://\\"\\'W.CCIIIla.orgf 
-" "Los bancos pueden concederse enlre si lineas de crédito a tmvés del sistema para hacer m .. is remota la 
posibilidad de que no se pueda efectuar la liquidación. Que un banco cxticnd•• una de estas lineas implica que 
cs1á disoueslo a l'"<'cihir tu1 cargo hasta por la linea de crédito que haya extendido al banco acreditado. A su 
ve1., el banco acreditado reduciril por el mismo monto su saldo deudor." lbid. 
:•i .. Las célmaras regionales no tienen acceso directo al sistema pero us.111 un switch de mensajes EDJ 
(Eleclronic Dala lnlerchangc) y soílwarc desarrollado por CECOBAN para capturar y enviar la información 
que generan. CECOBAN concentra esta infonnación y la envia. como una mmriz para cada dimara. al 
sislcma. ·· lbid. 
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CECOBAN, ha buscado quida.emnpensación' de cheques tradicio~al sea sustituida 

por In transferencia electrónica de fondos. tanto de bajo valor como de alto valor. l'arn el 

primer caso (el segundo lo abordamos en el apartado anterior) éste ha desarrollado un 

sistema de transferencias que les permite principalmente a empresas y corporaciones 

sustituir el uso de cheques de bajo valor por este instrumento de pago. "Por algún tiempo, el 

sistema evolucionó lentamente, con la gradual adhesión de los bancos comerciales ni 

sistema. Pero, dada In reciente incorporación de los dos mayores bancos y la esperada 

adición de otros bancos al referido instrumento de pagos al por menor, el sistema pronto 

estará cubriendo más del 90% del total de sucursales bancarias en el país. Esto significa que 

casi el total de las empresas en territorio mexicano tendrá facultad de canalizar sus 

transacciones de pagos, a través de instrumentos electrónicos. El desarrollo del sistema de 

pagos electrónicos minoritarios se ha reflejado asimismo en un importante descenso en el 

número y valor de cheques procesados por la cámara de compensación. "3º 
CECOBAN en su función como administrador de las cámaras de compensación de 

los bancos que están establecidos en el Distrito Federal, Guadalajara· y Monterrey, les 

presta el servicio de compensación electrónica de cheques mediante los siguientes 

proccsos31
: 

a) Semiautomatiznda, Telecompensación o tradicional. Ésta se realiza cuando 

ciertos cheques no pueden ser compensados en el proceso automatizado por ser .cheques 

millonarios o mayor de 1 O digitos, la información se procesa en microcomputadoras a 

través de un programa de captura elaborado por CECOBAN. Mediante este programa se 

pueden realizar tres compensaciones: de dólares, de moneda nacional, de remesas. 

b) Automatizada. En este proceso, máquinas lectoras de caracteres magnetizables, 

clasifican los cheques en las sucursales y en el propio CECOBAN; para que suceda esto. 

previamente deben de cumplir con ciertos requisitos de autenticidad para que puedan ser 

compensables. 

c) Transferencia Electrónica lnterbancaria (T.E.I. o electrónica). Es un proceso en 

que los bancos que cuentan con un sistema de computación' especi~I :· para realizar 

transferencias electrónicas; ellos mismos pueden. realizaf f~: 1(lé~Ür~\i'°i'Í~~jfil:aclón de los 

cheques para que los resultados obtenidos sean enviado~ en ni~'dios ·~·~gnéticos (cintas o 

Jo Schwnl17~ Moiscs. op. cil. p. l l O. 
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discos ílcxibles) 

siguier~~cs pasos_:.-

a CE~ol3A~. ·pa;~,sü ~~~t~~ior 
,_- - ..... ~~1.11pcn~~~ión. Éstit se realiza en -los 

-::1, ___ .. 

central; 

- una vez que la información de todos los bancos es citptúra'da; se procede a realizar 

Ja compensación por medio de Jos sistemas de computo de .. CECOBAN;::p,arn asi cniitir la 

hoj~, dC có~P-~nsación. . .. ::· ·:f·::.·.~;\,~-·~-:·:· :. :: ·>.-. -.. _.·: . . 
La compensación electrónica en CECOBAN es'~cisib·¡~ a. l~~xi~tellcia de Ja red de 

Transferencia Electrónica lnterbnncaria (T.E.1.): p~~iti~~:¡¿¡~: ~'';u~· usuarios que están 

conectados Ja transmisión de datos en tiempo ;~al. ,·Ad~'~'(¡5::·~ro1iorcióna acceso vía 

telecomunicaciones a una amplia variedad de servicios.~ ~ntr~' .Jos quedestaca el enlace a 

cienas instituciones financieras y sus respectivos sistemas de _telecomunicación, como son: 

Banco de México con SIAC-BANXICO. TELECÓM. con SWIFT (Sociedad para las 

Telecomunicaciones Financieras Mundiales entre Jos Bancos); ABM (Asociación de 

Banqueros de México) r.on SIF (Sistema de Información Financiera), CECOB.AN para el 

enlace con la Cámara de Compensación Automatizada, entre otras. 

En el caso del servicio que presta CECOBAN relativo al pago interbancario, éste se 

refiere a los pagos mediante transferencias electrónicas que hay entre el. originador del 

pago, la cámara de compensación automatizada y el receptor - que ~ean:Za el· depósito a 

favor de su cliente -. todo gracias a Ja facilidad en las com~~Íc~ci~nes entre las 

computadoras diseñadas para esta tarea y que posee cada usuari~ de' este sistema en sus 

oficinas. Estos pagos tiene dos modalidades que son:3~ 

a. Abonos 
' , ,· 

- Pago de nómina; por el . que los. empleados reciben el importe de sus 

remuneraciones en el banco. 

- Pago de proveedores; que ernpJea el .mismo procedimiento. 

b. Cargos 

.n Mcndo7.... Hcntande7.., Á.lbcrio."-- ~ctÓdolOgla :: paiu · la nlodeml7 .. nción del sector de las cámaras de 
compensación nuton•~tizadas <C.CA) en México, Tesis IPN UPIICSA, México, 1996. p. J t. 

71 



~Pngos.Preaut~rizados; i¡üé'.le pcrniitén al.su.sciiplor~e unbÍCno-seivicio, qúe el 

importe corrés.pondi~nte I~ se~ ~obra.do 11ire~tam~~te dé SlÍ:~~~~t~ b~ií.cária. y ~~ita el pago 

de recargos por retraso u olvido. 

Respecto ni SAR (Sistema de Ahorro para el Retiro). CECOBAN cuenta con la 

infrnestntctura tecnológica pnrn poder otorgar los servicios necesarios para operar este 

sistema. El SAR es un seguro complementario y obligatorio que tiene como objetivo 

aumentar los recursos a disposición de los trabajadores al momento de su retiro laboral o de 

su jubilación. El servicio que presta CECOBAN en este sistema es el relativo al traspaso de 

la cuenta del trabajador al banco. Este seivicio es otorgado por el PROCESAR, que opera 

como intermediario y tiene a su cargo el proceso de In información que tiene que ver con el 

SAR. 

4.4 LÍMITES AL SOBREGIRO DE LAS CUENTAS DE LOS BANCOS 

COMERCIALES QUE :'\1ANTIENEN CON EL BANCO DE MÉXICO. 

Todas las instituciones ban.:arias qu., participan en d sistema financiero mexicano son 

cuentahabientes del Banco de México, para ello tienen una cuenta corriente ·con esta 

institución central con el fin de realizar todas sus operaciones financieras en el mercado 

interbancnrio. A diario se realizan miles de operaciones entre los distintos bancos 

comerciales intercambiando diferentes instrumentos de pago, pero, todas son registradas e·n· 

sus cuentas para calcular los saldos finales. en ocasiones si se sobregiran se les o.torga un 

crédito. Por ello, "quizás uno de los más importantes elementos de la reforma fue . el 

reconocimiento y In consiguiente limitación del crédito otorgado por el banco central a los 

bancos comerciales. a través de sobregiros en In cuentas corrientes que tenia en el banco 

central. Antes de la instrumentación de In reforma. a los bancos comerciales se les permitía 

incurrir en sobregiros ilimitados en sus cuentas corrientes en el banco central. El crédito 

diurno era proporcionado por el Banco de México sin cargo alguno, mientras que los giros 

nocturnos estaban sujetos a una penalización pecunaria. Asi. la exposición del crédito del 

banco central era ilimitada.""3 

Cuando las cuentas corrientes de. los bariccís comerciales se sobregiran en un cierto 

límite generan un riesgo de crédito para el banco central. La reforma en este punto busca 

"!bid. p. 39. 
u SchwnrtT ... Moises. op. cit. p. J 08. 
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minimizar el, riesgo,:,de' 'crédiÍo y tener un mejor manejo de la liquidez., por,'lmrtc de In 

institución c~ntral, "(;.,) n partir de noviembre de 1994, el gobierno s,'mtlnistra ;,I Banco de 

México una anticipada notificación de 24 horas sobre los próximos, cargos o depósitos en su 

cuenta del banco central. En mnrzo de 1995, se moditienron las regulaéiones relativas a los 

sobregiros de los bancos comerciales en sus cuentas en .el liai1co,' central. Todas las 

operaciones susceptibles de afectar a las cuentas que tenian en', el banco central füeron 

revisadas y clasificadas en dos categorias: i) operaciones que el b•ÚÍco ·central consideraba 

que no debia rechazar ("transacciones no rechazables"), au.~que' estas transacciones 

generasen un indeseado sobregiro (por ejemplo, en el resultado neto del proceso de 

compensación de cheques). y ii) las "transacciones redtazables" (transferencia de fondos 

entre bancos)."·'-' 

Si los bancos comerciales incurren en exceso en sobregiros diurnos estos son sujetos 

a una penalización por parte del Banco de México. Es importante resaltar que los bancos 

comerciales son sujetos a este castigo sólo cuando incurren en exceso en esta práctica, por 

csu, para aminorar la exposición del riesgo de crédito del banco central, el crédito que 

otorga debe contar con una garantia. Para realizar esto la transacciones que son 

consideradas ··rechazables" son descartadas si su aceptación pudiera producir un sobregiro 

sin garantía plena. Del lado contrario, "transacciones no rechazables" son aceptadas por 

definición, por lo que sobregiros sin ga.rantía están sujetos a una sanción. 

Si después de calcular el saldo acumulado de saldos diarios35 de las cuentas 

corrientes de cada banco éste resultase menor a cero o bien se presentara un sobregiro 

resultado de un saldo deudor en la cuenta corriente el Banco de México le aplica al banco 

sobregirado una penalización que consiste en cargarle a su cuenta el monto que resulte de 

aplicarle al saldo negativo la tasa que se calcule al multiplicar dos por el promedio 

aritmético de las tasas de interés de los Celes, que correspondan a las cuatro subastas 

anteriores a la fecha en que el saldo promedio se determine para_ posteriormente dividir el 

producto obtenido entre 360. Si la institución incurre en exceso en saldos diarios .negaÚvos 

3
"
1 lbid.pp.108-I09. _, .. -.... '.'/ --

JS "Es la suma algcbrnica de los saldos diarios que la cuenta corriente de la institució~·i dc _ C¡ué:'._Sc'.trnlc' tenga 
cada clia en el periodo de cálculo que corresponda. Pam efectos de computo se lomarán los saldos· que se 
registren al cierre contable de cada ella. Tratándose de dlas inh.ibilcs. se loman\n los sald~~ (¡uC correspondan 
al ella li.1bil inmcdialo anterior." Banco de México. Circular 2019/95~ Asunto: reglas· opcmti_vas.-documento 
oblcnido de lntcmea en la p.-'1gina: http://www.banxico.org.mx/ 

73 



El Sistem.i de Compcns;1ció11 de Cheques en la Reforma del Sishmta de Pagos Mcxicnno. 

que sobrepasen el limite establecidoJ'', el Banco de México cargara a la cuenta en el día 

hábil inmediato siguiente de que suceda tal supuesto, la cantidad que resulte de multiplicar 

por tres la tasa de Celes correspondiente a la subasta en que se hayan colocado dichos 

títulos, inmediatamente anterior a la fecha en que el sobregiro correspondiente hubiere 

tenido lugar, dividida entre 360. En el caso contrario, si algún banco. presentara _saldos 

diarios positivos en exceso y el resultado fuera menor de los limites establecidos, el Banco 

de México cargará a la cuenta corriente el día hábil bancario inmediato siguiente la 

cantidad que resulte de aplicarle a dicho saldo, la tasa de Cetes correspondie.nte a la subasta 

en que se hayan colocado tales títulos, inmediatamente anterior ÍI la . fecha !'en que· el 
'··::·~,~ .. ¡ 

sobregiro hubiere tenido lugar dividido entre 360.37 

Sólo la instituciones que participen en el SPEUA podrán sobregirarse "eri su éuenta 

corriente hasta por el valor de los títulos gubernamentales y banc~~ios éiG~':p~eviame~te 
otorguen en garantía al Banco de México, siempre que estos no excedan de. la cantidad que 

resulte menor de: a)un tercio del tope que establezca el Banco de Méxko en relación con la 

suma de todos los limites de exposición a riesgo que la institución participante en el 

SPEUA determine con respecto a las demás. o b) tres mil millones de pesos. El banco 

central el día 20 de cada mes dará a conocer. a cada participante, el monto minimo de las 

garantías que deberán mantener durante el mes inmediato siguiente, éste se calcula por el 

comportamiento de los sobregiros en que haya incurrido en los cuatro meses anteriores al 

mes en que dé a conocer dicho monto minimo de garantias. estos sobregiros no causaran 

intereses.38 

Con las medidas adoptadas por el Banco de México las posibilidades de que el 

riesgo de crédito aparezca es menor, anulando las posibilidades de que éste se materialize y 

así se convierta en un riesgo sistemico. Con los limites y la penalización establecidos a los 

sobregiros estos ya no son ilimitados, gratuitos y sin garantías, porque desaparece cualquier 

tipo de estimulo para hacerlo. contribuyendo a la estabilidad en el sistema de pagos y por lo 

tanto del sistema financiero. 

36 
.. El limite que rcsullc ntayor de 1)300 millones de pesos o 2) l.i mayor de: a) la cquivalcnlc al 0.25 por 

cienlo del promedio mensual de saldos diarios de su pasivo en moneda nacional. o b) la equh·nlcnle ni sic1e y 
medio por cicnlo de su capilal nc10:· lbid . 
. n lbid. . 
:lx Banco de México. Circulnr·telcfa.'i: 14/97. asunto: régimen de la cucrua única. lbid. 
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Con el ári de dcsalrint~r el usi> de cheques cnln ecorÍomín mexicana,· ~obre todo los de alto 

valor, la refonn~ ·al sistema de pagos mexicano con lo q1;e respecta a. l·a 1.110difi~~ción en lns 

regulaciones de compensación de cheques. que se complementa con' h~ introducéión del 

sistema de transferencias de nito valor y el desarrollo del siste1ím .cie 1iagos.intcrbancari;,s ni 

menudeo. Se cambió In política sobre In liquidación que result~· de ln'con1p;;nsación de · 

estos ínstmmentos de pago, ahora se ejecutan el día hábil banca~i~· sig~iien~é.(t~i')"al de su 

presentación en lns cámaras de compensación, encareciendo CI uso "et~· esl'é ht~Í~inento de 

pago en relación a los pagos electrónicos. 

Anteriormente Ja liquidación se realizaba en el mismo día (t) en que se presentaba 

el cheque para su compensación, teniendo implícito un riesgo crediticio. 

"La reforma al sistema de pagos mexicano eliminó casi completamente el uso de 

los cheques para pagos de alto valor. Esto redujo drásticamente el monto que se liquida a 

través de las enmaras de compensación de cheques. y disminuyo sensiblemente Jos riesgos 

que co1Tia el Danco C.mlral. En d proceso, el Banco Central asumió el compromiso de que 

los bancos abonen a las cuentas de sus clientes los depósitos hechos con cheques de otros 

bancos más tardar a las 9:00 a.m. del día siguiente."'º 

Ln refomm al sistema de pagos mexicano en lo que respecta a las limitaciones en los 

sobregiros de las cuentas colTientes que los bancos comerciales mantienen con el Banco de 

México, estos. podrían haber incurrido en un uso más intensivo de cheques para respaldar 

Ja falta de liquidez originados por dichos sobregiros a pesar de las regulaciones. 

Recordemos que un cheque es un instmmento de pago que su forma de transferencia se 

basa en el debito por lo que el emisor goza de cierto crédito antes de que suceda su 

liquidación. Para evitar que esto ocurriera, la liquidación resultante de la compensación se 

realiza al día siguiente (t+ 1 ). 

"Al introducirse la regulación para la compensación de saldo de pagos hechos a 

través de cheques al valor de la fecha (t+ 1 ), en conjunción con el comienzo de operaciones 

del sistema de transferencias de. alto valor electrónicas, el resultado ha sido una sustancial 

declinación del valor de los cheqúes procesados por las cámaras de compensación. En 

J 995 se habia observado un valor promedio diario de cheques procesados cercano a 55 mil 

'
9 Solis. Fmncisco. op.cil. 
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millones de pesos y ya en los primerosclrns en q~e entr.ó ,en vigor la nueva regulación, el 

valor promedio diario d~crlnÓ l;n~t~ .tn;1<sÓlo ((,~il 1í;lllone~ éfe pe~os."·111 • .• 
. Es nece~nrio señal~r que n.nteriorn;ent~ ·a la r~formas. del sistema de pagos los 

bancos comerciales mantenian una cuenta corriente en dólares estadounidenses. La fünción 

de dichas cuentas es que en ellas se liquidaban In compensación de documentos 

denominados en dólares, incluyendo los cheques. Estas cuentas gozaban de facilidades para 

tener sobregiros diurnos al igual que las denominadas en moneda nacional. representando 

una doble fuente de riesgo. tanto crediticio, como cambiario. Debido a esto füe necesario 

modificar los sistemas de compensación de documentos denominados en dólares para 

prevenir la aparición de estos riesgos. La reforma relativa n este punto consistió de manera 

general en transferir a manos de los propios bancos la compensación y liquidación de los 

documentos en dólares. la panicipnción del Banco de México en esta función ya no fue 

necesaria. por lo que se le delegó ésta función al CECOBAN y al Bank of America con 

sede en San Francisco. California. Éste último junto con los bancos comerciales 

administran la cámara de co111pé11saciú11 dond.., St• r'-'lllizan la liquidación de las operaciones 

de dólares estadounidenses; en el primero como ya mencionamos se realiza en moneda 

nacional y extranjera41
. 

4.6 EL SISTEMA DE ENTREGA CONTRA PAGO EN LAS TRANSACCIONES DE 

VALORES. 

El Banco de México con el fin de aminorar los riesgos asociados a las transacciones de 

valores optó por un esquema de entrega contra pago42
• La institución depositaria 

centralizada de valores (S.D. Indeval. S.A. de C.V.) es la encargada de manejar 

electrónicamente este esquema desde que inicio su operación en febrero de 1996, mediante 

el Sistema Interactivo para el Depósito de Valores (por sus siglas SlDV); este es un 

programa desarrollado por la misma institución que le permite recibir, procesar, almacenar 

·
111 Schwan.1.. f\;1oises. Op. cil. p. I09. 
·
11 Elizondo. E\'cmrdo. Palabra!'. en la V conferencia de sistemas de pago. l 99K. documento obtenido de 
hllcmel en la púgina: http://\\W\\.banxico.org.mx 
e A la ""cnlrcga comra paga·· se le conoce en ingles como .. delivel)' versus paymcnr· (DVP). Existen 3 
modelos allentali\'os de DVP. En el modelo t. Umto la cuenta de \'alares como la de fondos liquidan de 
mancrn bmta. en el momcnlo en que ocurren las unns.1cciones. En el modelo 2. la cuenta de valores liquida de 
manera bnlla y la de cfecli\'o de manera neta (al final del día). En el modelo J ambas cuentas liquidan de 
11m11em nera. En el caso de México se decidio adoptar el modelo 2. que aunque implica un mayor riesgo de 
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y controlar- lntbrmaciÓ~ de tod.; tip.;: El sistema empezó ~ oper;1r en octi1Ími de Í 994 con 

títulos bai1cn~ios;- ell : j¿lio d_e . l c.Í96·. se incorporaron las operadiones con valores 

gubernamentales y en abril de 1997 las operaciones del mercado de capitales realizadas en 

la Bolsa Mexicana de Valores. 

"Para optimizar el proceso de liquidación del mercado de valores, S.D. lndeval 

utiliza el mecanismo de Entrega Contra Pago, usando la variante de neteo de efectivo. Este 

servicio no sólo eliminó el riesgo principal en la liquidación (entregar valores sin recibir 

pago y viceversa). sino que además redujo significativamente los requerimientos de 

efectivo y crédito. y por tanto, los riesgos inherentes para liquidar las operaciones, a In vez 

que disminuyó los costos asociados con la emisión de pago de cheques y manejo de las 

tesorerías de los intermedia~ios."43 

lndeval ofrece otros servicios básicos complementarios al de la liquidación - que es 

operado bajo el esquema de entrega contra pago- como son: el depósito y custodia lisica de 

los valores y/o su registro electrónico; la administración de los valores mediante el pago de 

lus ejercicios J., d.,r.,chos que se derivan sobre los valores en depósito; la transferencia~~ 

de los valores cuando sucede el cambio de propiedad; y la compensación por el cual se 

determinan los importes netos a intercambiar en dinero y valores entre las comrapartes de 

una operación. 

Para que las transacciones generadas dentro del mercado de valores se puedan 

realizar por medio del sistema de Entrega Contra Pago y sin ningún riesgo, tanto el 

vendedor como el comprador deben de cumplir con ciertos requisitos. El primero debe de 

tener en su cuenta que mantiene con el lndeval los valores y el segundo, también en su 

cuenta, debe contar con los recursos suficientes para poder liquidar dicha transacción. 

En cada día de operación del sistema de liquidación del modelo de entrega contra 

pago, el Banco de México abre una linea de crédito a cada banco participante, pudiendo 

compartir dicha linea con una o más corredurías. Solo así los bancos comerciales son los 

liquidación que el modelo l, requiere un menor momo de fondos. por lo que resulta nt..is barnlo para los 
~anicipantcs." JallatlL Eduardo y Ncgrín, JosC Luis. op.cit. p. 26. 
~ Servicios que proporciona. S.D. lndcval. infonnación oblenido de Jn1cn1et en la p;igina: 

http://\\'\\'\\.indeval.com.mx 
.u "Articulo 8('1. Constituido el depósito de los Valores. la tnmsferencia de los mismos se hará por el 
procedimiento de transferencia de cuenta a cuenta. mediante asientos en los registros de Indeval. sin que sea 
neccs.aria la entrega material de los documentos ni su anotación en Jos títulos o. en su caso. en el registro de 
sus emisores." Reglamento Interior de la S.D. lnde\'al S.A. de C.V. lnstiluclón p•1m el Depósito de Valores. 
Documento obtenido de lnlenlel. Jbid. 
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que tienen acceso directo a dich~ sistema, iéniendo la <lpció~>:dé' p~der ~enlizar 
negociaciones entre corredurías aunque estas última·s,;ieÍ1cn un ~éc~so, i;idír~cto'. Este 

esquema empezó a operar en julio de 1996 con In conexión .en ticnij)o rtiaÍ.del sÚ:iv. y .los 

sistemas de pagos del Banco de México SIAC-Bam<ico Y SPEUA. Para Lograr esto S.D. 

lndeval abrió cuentas de control (cuentas de efectivo virtual) a todas las ·casas de bolsa e 

instituciones de crédito depositantes así como al Banco de México. Estas cuentas estñit 

respaldadas por líneas de crédito que los bancos comerciales otorgan a las casa de bolsa y 

que el Banco de México otorga a los bancos comerciales. Con estas cuentas los usuarios 

pueden hacer traspasos de fondos entre sus cuentas que poseen en el SIDV y los sistemas 

SIAC-Banxico y SPEUA para tener una adecuada liquidación. 

"Mediante el uso de las referidas líneas de crédito, las instituciones financieras 

podrán negociar valores. Para que tenga lugar una transacción de valores, el sistema 

verificará que el valor neto de los valores que acredite la cuenta de la institución 

participante cubra el monto de la linea de crédito, otorgada por el banco central al 

participante correspondiente. Al finnliznr el dia, la cantidad neta de estas lineas de crédito 

quedará compensada en el Banco de México en las cuentas en efectivo de las instituciones 

participantes. En caso de que un banco no lograra compensar su posición deudora con 

efectivo, el banco central automáticamente otorgará crédito para cubrir el adeudo, tomando, 

al mismo tiempo, la cantidad necesaria de valores del banco que incumpla en forma de 

garantia para cubrir su crédito. De tal manera, la exposición al riesgo del banco central, se 

reduce automáticamente.··~> 

El sistema de liquidación en el Mercado Mexicano de Derivados (MexDer). 

El mercado de derivados tiene como propósito suministrar a sus usuarios diferentes 

instrumentos financieros para administrar o cubrirse de riesgos de mercado ocasionados por 

fluctuaciones inesperadas en los precios de estos. Un producto derivado es una familia o 

conjunto de instrumentos financieros, cuya principal caracteristica es que están vinculados 

a un valor subyacente o de referencia, concentrándose en una diversidad de productos 

financieros con distintas propiedades. Entre los subyacentes más comunes encontramos las 

acciones individuales, canastas de acciones, indices accionarios, tasas de interés y divisas. 

Los principales grupos de derivados que se negocian en este mercado son los contratos 
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de estos existe una amplla ga'ma d~ pr~ductos ciit'erenles .. 

. . . 
Los producl.os derivados se negocian en mercados no organizados y organizados, los 

forwards y los swaps se cotizan en los primeros ajustándose a las necesidades de cada 

panicipante pero con un allo riesgo crediticio en el que están expuestos ambas panes, por 

ello en los mercados financieros se busca minimizar esle tipo de riesgos con la 

panicipación restringida de los agentes, sólo pueden realizar estas operaciones los 

intermediarios financieros en el mercado interbancario. garantizando así una mayor 

estabilidad y prevención de riesgos. En el mercado organizado se cotizan los futuros y 

opciones, en él intervienen una bolsa de valores y una cámara de compensación, esta última 

tiene la responsabilidad de garantizar el correcto flujo de los pagos resultado de las 

transacciones que se realizan a diario en esle mercado, así como de realizar y facilitar la 

compensación y la liquidación. 

En lu qué se rdicrn a la liquidación J., las op.,raciones financieras .que se realizan en 

los mercados organizados de derivados varia según el lipo de instrumento que se este 

negociando. En los füturos, los agentes que negocian este producto pueden pactar que al 

vencimiento de éste, se realice la liquidación mediante la entrega del subyacente o bien en 

efectivo previamente calculados los saldos, pero las ganancias y pérdidas en posiciones de 

futuros se liquidan diariamente. Por ejemplo si un vendedor de una acción pacta con el 

comprador un precio de $30, pasado un periodo el precio de ésta se sitúa en $35, enlences 

el comprador le entrega a su contraparte $30 y a su vez este último le entrega la acción. Si 

observamos detenidamente esto es igual a que el comprador le pague $5 al vendedor, esto 

sucede cuando se realiza en las cámaras de compensación, donde sólo se liquidan 

1
"' Sch\\an.1.. Moisi.:s. Op. cit. p. 111. 

Jr. ""(Es> una opcmción donde un participante se compromete a liquidar. la compra o \'Cnta de un producto. n 
plazos diferentes y mayores :1 los establecidos para el mercado spot o de cfecth·o, de ncuerdo n los 
lincamielllos y especificaciones acordadas con su contraparte." Vega Rodríguez. S:tl\'ador y Quiroz Castro 
Lu.1: Eh·ir.1. El Mercado 1nexic:tno de dinero, capitales y produclos derivados : sus instnune111os y sus usos. 
~diciones y Gr.íficos Eón. S.A. de C. V .. México, 1998. p. 313 
1 

.. Es un.a serie conscculiva de commtos adelantados hechos a la medida." lbid. p. 309 
l~ .. Es un acuerdo legalmente eslablccido a lr.l\'és del cual las partes se obligan a efectuar o recibir la entrega 
de un bien o acli\'o financiero en un dclcnninado plazo futuro, para el cual se espccificn.n los ténninos 
cuan1itali\'os y cualilativos de la entrega. asi como el tiempo y Jugar de la misma a un precio acordado. lbid. 
p. 319. 
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diariamcllle las posiciones. En un caso contrario, si l~>ac~¡¿:~' baj.n a $29.5, el comprador 

paga a Ja Cámara $0.5. y el vendedor r~cibe Jo~ $0.5 de J~ Cán.;ara. Pasando el día siguiente 

con una posición de $29.5. 

Para el caso de una opción sobre una acción cualquiera existe un precio de ejercicio 

que podemos situar en $30, supongamos también que se esta negociando una opción de 

compra. Si al vencimiento Ja acción cotiza por encima del precio de ejercicio el comprador 

tiene el derecho de recibir del vendedor Ja diferencia que existe entre el precio del ejercicio 

y del subyacente, en nuestro ejemplo suponemos que el precio de ejercicio se sitúa· .en $36, . 

por lo que el comprador recibe $6. Si sucede Jo contrario en el vencimiento Y. el precio del 

subyacente se sitúa por debajo del precio de ejercicio, el comprador· no• tién~\·~.f~gÜn', 
derecho a ningún pago. Si se presentara el caso de una opción de venta, el comp.~ad~r tÍene 

derecho a recibir un pago si el precio del subyacente es inferior ál preci~(ciel, ejer~i~¡~; 
siendo el pago la diferencia entre estos dos. 

En Ja liquidación de un swap sólo se intercambian fluj.os de li.quidez en cada. fecha . 

J., pago qu" corresponde a Jos intereses calculados sobre un impone pactado, por una. tasa 

de interés también pactada. sólo liquidando Ja diferencia entre los importes de Jos intereses. 

El Mercado Mexicano de Derivados, S.A. de C.V. (MexDer)'º es el mercado 

encargado de organizar las contratos de futuros y derivados actuando como un fideicomiso 

de administración y pago. Se constituyó en el mes de agosto de 1998, cuando la Bolsa 

Mexicana de Valores (BMV) y el S.D. lndeval decidieron organizarlo. La BMV se encargó 

de crear Ja bolsa de opciones y futuros conocido como MexDer. lndeval tuvo como 

propósito crear Ja cámara de compensación de estos derivados formando Asigna. 

Compensación y Liquidación. 

MexDer inicio operaciones en el mes de diciembre de 1998. En el mes de mayo del 

2000 inicia operaciones electrónicas creando el Sistema Electrónico de Negociación, 

Transacción, Registro y Asignación (SENTRA-DERIVADOS) el cual tiene como propósito 

reducir Jos costos y brindar las herramientas tecnológicas suficientes para garantizar el 

mejor funcionamiento del mercado. Opera de forrna totalmente automatizada por lo que 

tanto las operaciones como Ja liquidación se realizan en tiempo real. Los participantes para 

~9 .. Es el derecho. mas no la obligación. de comprar o vender una cantidad determinada de llll bien a un precio 
preestablecido dentro de un ~riodo dctcnninado. Existen dos tipos de opciones: opciones de compra (call) y 
opciones de venia (pul). Ibid. p. 339 
~· Cfr. hllp://www.mexder.com.mx 
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realizar sus operaciones en este mercado cuent~n con unaJlr111aelectrónica. confidencial, 

que consiste en el número de usuario y una clave-individ'ual de ncccs~:· 1a-cuiil debe .ser 

modificada periódicamente por el usuario. " . ..:<' 
Los panicipantes en el MexDer pueden ser institucionesde~rédit~o casas· de bolsa 

que hayan sido autorizadas por el consejo de admini~tració~;·~~r~:'ru,~~i,como ~ocios 
liquidadores. operando como fideicomisos que aportan el, patri~~.~i·,{~ :Asigna,· también 

trasladan las posturas de sus clientes al .;,ercado de contratos :de:;fi\;&'tós y opciones. Las 

personas morales previamente autorizadas pueden - actuar:•. Cóm~ ·'.-op;;radores. •-son las 

encargadas de realizar contratos en el SENTRA-DERIVADOS.en_caÍid_~d ·de comisionistas 

de uno o más socios liquidadores. Los formadores d~ me~;;a~o·~~Íipll~icip~n en'el MexDer 

son operadores que han obtenido la aprobación pa~a re~lizllr'_cotizac.iÓnes 'de compra o 

venta de contratos de futuros y opciones. co-ó' el fin _de: .pl'om~ver_ su negociación y 

aprovechar los beneficios en los diferenciales de precio~. 

MexDer cuenta con un respaldo tecnológico suficiente_ que 'le. permite al mercado 

füncionar con eficiencia. La pane del mercado que está más tecnificada es el de futuros, en 

la que los usuarios pueden consultar información relativa al compÓ-namiento de éste, el 

catálogo de contratos listados, operaciones realizadas y los precios de liquidación e interés 

de los contratos al cierre de la sesión. El flujo de la información es a través de terminales 

instaladas en las oficinas de los socios liquidadores y operadores, manteniendo una 

interfase con Asigna para la transferencia de operaciones realizadas durante cada sesión. A 

su vez Asigna cuenta con un sistema electrónico que le permite a esta institución realizar 

funciones de registro, compensación y liquidación en tiempo real. 

En cuanto a la liquidación, MexDer aplica la modalidad americana, mediante la 

cual los panicipantes pueden ejercer el derecho a liquidar anticipadamente un contrato, 

dando aviso previo de su intención. La liquidación final de un contrátci puede ser efectuada 

en especie (entrega del activo subyacente, como en el caso de acciones y ·divisas). o en 

efectivo; segun el convenio de cada contrato. 

Asigna realiza el proceso de liquidación por medio de!. proées()' ,"01arking _to 

market", en el que diariamente actualiza las posiciones acre~doras o deudo_ras de_ los socios, 

los saldos resultantes en un dia de operación son liquidados entre las 9;00 -y_ las 1 O;OO hrs. 

del día siguiente. 
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En caso de que algún socio de Asigna incurra en incumplimientos esta institución 

cuenla con una red de seguridad q·ue consiste ·en normas y proccdimienlos para disponer de 

recursos líquidos y enfrentar incumplimientos o quebrantos de sus socios. Si llegara a 

suceder un incumplimiento en las obligaciones de pago. el socio deberá hacer uso de su red 

de seguridad interna para hacerle frente al saldo. Esta contempla recursos como los saldos 

existentes en calidád de excedentes de aportaciones minimas~ 1 a nombre del socio. la 

solicitud de aportaciones adicionales. los excedentes de patrimonio minimo, tanto ·en 

efectivo coino en valores. sin afectar el monto minimo exigido por la regulación vigente de 

las autoridades gubernamentales y de Asigna. asi como el cierre de los contratos que 

permanezcan abiertos hasta el nivel necesario para cubrir el saldo adeudado. incluyendo las 

ganancias generadas por_ dicho cierre. A partir de este momento. se considera que el 

incumplimiento se deriva del socio, por lo que se hace uso de la red de seguridad de Asigna 

interviniendo al incumplido y sustituyendo su administración. 

4.7 COMPORTAMIENTO DEL SISTEMA DE PAGOS DURANTE 1997-2000. 

Con la reforma al sistema de pagos en México iniciada en el año de 1994. primordialmente 

·ro que se buscaba era reducir el uso de cheques de alto valor y otorgar la alternativa a los 

usuarios que manejan efectivo y cheques de bajo valor el uso de transferencias electrónicas. 

Proporcionando ciertas ventajas a los usuarios __ al no manejar instrumentos de pagos que 

implican diferentes riesgos. algunos de ellos tienen la posibilidad de convertirse en 

sistémicos. El uso de cheques de alto valor en el mercado interbancario se ha reducido 

aunque en las transacciones de bajo valor todavía se empica un gran número de .ellos, 

siendo necesario promover en la población el uso de instrumentos que utilicen medios 

electrónicos con el fin de reducir el uso de cheques y efectivo en diversas transacciones al 

menudeo. 

La tendencia antes descrita se ve claramente en el cuadro 1 donde el número de 

transacciones con cheques permaneció casi estable mostrando un· descenso en la 

participación de mercado en el sistema de pagos de bajo valor de 33 .81 % a 19.15%, de 

1997 al 2000. Aun asi el uso de tarjetas de débito, como los pagos interbancarios creció su 

~ 1 Una aponación mínima es .. la obligación de entregar diariamcnle a Asigna. las· aportaciones iniciales 
mini mas en cfeclivo o en valores. respecto de los contratos nbienos. ( ... ) los cuales deben ser suficientes para 
cubrir las pérdidas m.i.ximas esperadas que pudieran generar los conlrntos abiertos registrados en las cuentas 
en cada d(a de negociación." lbid. 
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participación en e(inercado, los primeros pasaron de 43.38% a 65.23% y.lo~ segundos de 

0.06% a 0.44%; mo~trando una participación todavla reducida. Por el contrario las tarjetas 

de crédito. mostraron un decrecimiento en In participación del mercado pasando de 22;75% 

a 15.18%, Íal ve~ por la inercia de la década de los 1990 donde se perdió la c~·nflanza hacia 

este medio. de pago generada por la crisis bancaria reflejándose' enima ·ta~a ~nüal de 

decrecimiento del 12.61% en el periodo. · 

A pesar del comportamiento positivo aunque todavia margill¡l·:,~ri ·~);número de 

transacciones de instrumentos de pago de bajo valor el volum'en'd'e'·:~~d~:sos que se 

manejaron por estos instrumentos permaneció casi estable en el periodo que va de 1997 a 

2000. Como se observa en el cuadro 1 la participación en el sistema lo siguen dominando 

los cheques con casi el 80% del volumen total. Como se observó con el número de 

transacciones la participación de las tarjetas de débito y el pago interbancario presentaron 

un crecimiento en su participación en el sistema en lo que se refiere al valor de las 

transacciones realizadas, los primeros pasaron de 7.3% en 1997 a 11.9% en el 2000, los 

s1>gundos de 0.9% en 1997 a 5.0 en el 2000.Y las tarjetas de crédito en el valor de 

transacciones en el mercado presentaron un crecimiento modesto de alrededor del 5%. 

El sistema de pagos de alto valor mostró una tendencia positiva en cuanto al uso de 

medios de pagos electrónicos en el mercado interbancario, como podemos observar. en el 

cuadro 2. El crecimiento de la participación del SPEUA en el sistema fue en. promedio 

anual de 17.0%, pasando su participación de 90% en 1997·a 96% en el2000.:· Por el 

contrario el SIAC presentó una tasa de decrecimiento de 15.7%. en promedio anual 

cediendo el terreno al SPEUA. En cuanto al valor de las transa6c!ones e'stos presentaron 

crecimientos modestos. que se refleja en el total del sistema sie.ndo de .1.9% de crecimiento 
. ·'' ',.•. 'r 

anual en el periodo. Lo más importante de esto es que el uso .. de cheques. cada vez fue 

menor a favor de las transferencias electrónicas que se. refleja en el comportamiento del 

SPEUA principalmente, siendo estos sistemas electrónicos· fundamentales para que el 

mercado financiero se desarrolle. 
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CUADRO 1 

____ --------- -~_!R_UCT.l¿RA DE~G_OS D~~JQ_ VALOR El'_I M.tXICO __________ _ _ ___ __ _ 
Pogo Torjcbs de Torjetos de 

Ai\o Cheques inlcrlxlncorio crédilo débilo Toral 
-¡997- ---- ----lii2.46 -----il.33 ---í2i.7K -- - m.Ji --S)-.¡~6K 

=--199K-= --195.6¡¡ =- -- 0.74 - -125.111 --~¡ -----76594 
Millones de -----¡999-- ---llJK.50 --- -----¡f,2-¡3;¡_-2.J -- 573.8-1 913.21 

Transacciones ---1000------- - ---195.69 -- -----4."46 --15.~X? ----666.65 --¡-()21~% 

Numero de c;-,~¡;;;¡;;-A;;;;~1--=-----2.36l==~ ~--: __ :::_=-)~1~ :=::_:--41.74 _:_:_ -iin 
lransaccio~ 1 ()4)7 - ---Jiil+--~ ~-:75 ~ -.1338 ------¡oo:oo 

----- -- ·---- -----~ 

Portieipoción de __ ____1_29__1!______ 25.55 0.10 16.07 _________ 58.28 ___ _ ICXl.00 

mcrcodo(%} _____ 1999 ------=- ----2-1:74=-= 0.18 =------=--~I5:_2s ____ 62.~~ _100.00 

~____!l______ 19.15 0.4--l I_~!_!! ---~"~ ____ !~~ 
CrccimicnloAnuol -17.26 92.07 -12.61 14.57 

l====='i=====l=~~~=""==l==~~±====''-=cl-====---=-, ---=- -º~== 
1997 2 797.99 28.79 K2.5'J 229.98 3 139.35 

=--- --·------
Miles de 1998 2782.51 KS.09 81.19 289.37 3241.16 

millones de 1999 2 6K8.17 101.77 ~ -- 3:i9.09 - 3 235j¡ 

pcsos1 2000 110 ~o l!\147 4M sr. J 4oq7 
--~.-------------+------=-1 

'===== Crecimicnlo Anuol ~~ ~~ _ __!~~ =-~0.95 ~2.75 
89.13 0.92 2.63 7.33 I00.00 

Volordc 
tran53ccioncs 1997 ===-=--

Porticipociónde--___!29__1! ______ ___!!~ 2·72 2S0 ____ ~'23 ___ _I___~~ 
mcrcodo (~ó) 1999 83.09 3~,__2~ ____ !1.:.1_!! __ _1___00.00 

2000 79.98 5.00 3.07 11.95 ICXUJO 
_______ ¡_ _______ .Crccimicn10Anuol--- ---~is:i -------:¡-¡,:¡¡-¡- -- 5.26 --------¡-u¡----
1 Ciírascnpcsosdedicicmbrcdc2000 _______ ------~-- ---- ------· 

Fuatlc: Jallalh, Eduardo y Nc~rin, José Luis. E\·olución y cslructura de los medios de pago distintos al eíeai\'O en MC.xico, /Jocuml't11U dt• 
Ül\'t'Jl1'10Ciót1, No. 2001-0.t. Banco d~ ~IC\iCO .. ~láico, 3fl0SIO de 2001, n 28. 

La reforma al sistema de pagos no solo fue suficiente con la incorporación de un 

sistema de transferencias electrónicas de alto valor, para que ello fuera posible fue 

necesario cambiar otras partes esenciales del sistema para dar mayor seguridad y eficiencia 

a los usuarios y sobre todo al sistema financiero, éstas fueron el cambio en las regulaciones 

y modernización misma del sistema de contabilidad que mantiene el Banco de México con 

sus cuentahabientes, así como el cambio en la regulaciones del sistema de compensación de 

cheques para desalentar el uso de estos instrumentos de pago, y. la_ incorÍ>oraciÓ~ en el 

mercado de valores de un sistema de entrega contra pago para el caso de las transacciones 

con activos financieros para evitar y reducir cualquier tipo de riesgo. Todas estas medidas 

fueron para prevenir cualquier tipo de riesgo que desestabilice el funcionamiento del 

sistema financiero y con ello el de la economía en su conjunto. 
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CUADltO 2 

fiSTRUCTURA Dfi PAGOS Dfi AL TO VALOR fiN MEXICO 
Af\Ll ~l•J!~~~~-: ---- .:~IA~~l-I_ ~~ -~~1~~,,-,J -----·----------ICJ'J7·---- 2.27 _-:~f ___ _ 

MillLwtc:.i du ~-1998- ------=---· ---·-~~ ____ 0.22 n.d. 

Tutnl 
:?:s.1 

--J.·12 

NíUU\."rllJo 

lrnnsuccioncs 

Valnrúu 

líJl)IJ 3.22 -- -- 0.15" - ----;;~. 

2000 ----~65 ---- O.IS n-.ti. 
C:rccimiattnAnunf-- _--.~-----¡-7~} =-~=-:JS2l _____ _!t~I: 

.1.37 

3.80 

----~~~ 

n.d. I00.00 
- - --- ~<l. ----· iTxiiKi 1•1111icipuciún de-------:~~~ - --- --~j~-~~ --- - _..!:'i.~ 

mL·n:uJu (%) -------- ------ ~- --

Miles de 
millones de 

Jlt...""'-lSI 

:?.CX>O 1K1 0.1 _l._<J7 u.J. I00.00 
C::r~¡;u~~I-= ~~=~2-i? -- -- ----- -:?6.42 _ - -------. -;;~ ~~--------------

trnnsucciu11L-s f----- -----1-,,-.,~7----•--~J0-.-90-1·----- 8.fl.1 ---~ IOO.OO 

Pnrtk·ipnci1',n clr -_---¡(j()-,.--- -~ii,5{, ---- IJ.:l:? - ·---------sc;-¡-2 ----mooo 

1 

l'J'J9 1 2<J4"' 1081 59.77 IOO.()() 
2000 29.75 8.34 61.90 100.00 

1 

mcr·cm.L.1 (o/u) --------- ---___:__-=:i-----____:___ -

Crccimi~1tnAnuul 1 -1.2S -------=IT2 0.78 
1 Cifras en ne1m~ de diciembre Je 2000 
Fucnle: Jnllalh. Eduardo y Ncgri11. fosé Luis. E\•olución y cslruclUra de lo!' medios de p.-.go Jistinloi1 ni efecli\'o en 
MCxico. /Jac111111!11lo di! Jm•c.'ffi •"cM11. Nu. 2001-04. Unnco de México •• MCxico. :tJ!OSlo de 2001. p 28. 
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El sislcm:J de pa~os en la crisis b;u1ct1ria mexicana. 

V. EL SISTEMA DE PAGOS EN LA CH.ISIS HANCAIUA MEXICANA. 

En este. capitulo abordaremos el tema de la crisis bancaria 111exicanu que se gestó u 

principios de la década de Jos 1990 llegando a un punto critico a linales de J 994. Además 

fue una de las causas de Ja crisis económica mtis profunda en Ja historia mexicana. Los 

factores que determinaron In crisis bancaria pusieron en peligro Ja estabilidad del sistema 

de pagos mexicano porque Jos agentes económicos presentaron problemas de liquidez ni 

darse la recesión económica generando en los diferentes agentes económicos problemas de 

solvencia y como consecuencia se desencadenó una serie d~,incu111plimientos en el sistema 

financiero. 

Para solucionar el problema que había ocasionád();h1", .. ~ris!s banc.ariá el gobierno 

mexicano emprendió una serie de medidas para saHr de·~;¡~ {~estáurar,Í~ ~síabilidad en el 

sistema de pagos, garantizando asi una mayor estabilid~d ~;1 :1°~i·s¡~;~• ~~~ri'cler~ y por tal 

de Ja situación económica en general. ·-',,·, .. 

Hay qu" reconoc"r que en este capitulo se dejan de lado diferentes a~pectos que 

podrían abordarse profundamente en otro trabajo de tesis, sólo se señaf~ Ío ·ri1as0

relevante 

sin dejar de lado Jos aspectos que ayudan a explicar los problemas que se generaron en el 

sistema de pagos por la crisis bancaria mexicana. 

5.1 •:L. MARCO l>E LAS CRISIS BANCARIAS 

Las crisis bancarias aparecen por diferentes factores económicos internos y externos 

independientemente del nivel de desarrollo de cada país. En algunos casos son resultado de 

la mayor competitividad de Jos servicios financieros en mercados altamente integrados. Por 

ello la banca ha sufrido drásticas transformaciones, las funciones tradicionales han perdido 

importancia, propiciando un proceso de desintermediación que se acelera por la 

competencia de los bancos con otros intermediarios financieros. para seguir funcionando 

realizan numerosas operaciones fuera de balance motivada por Ja innovación financiera y Ja 

aparición de nuevos instrumentos financieros. 1 Estos factores han evidenciado Ja fragilidad 

financiera que se traduce en las crisis bancarias "ante el crecimiento explosivo del volumen 

de transacciones financieras y la creciente complejidad de Jos instrumentos financieros. La 

1 üirón. Alicia. Crisis Financieras. Textos breves de cconomfa, Ponúa, Mé:dco. 2002, 11-15 p. 
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intcgrnción de los mercados de capÚales y d crecimiento en el v~lumcn de t~~nsacciones 
han hecho que las instituciones financieras sean más interdcpcndientes, acentuándose así el 

riesgo sistémico y el riesgo de contagio.'" • 

La mayor competitividad e integración· ha sido alimentada por un alto grado de 

dcsrcgulación financiera, que genera ciertos problemas cuando el sector es frágil en su 

estructura. Al tomar medidas de eliminación de techos y controles de las tasas de interés, 

así como la apertura de la cuenta de capitales, con el propósito de promover una 

intermediación financiera eficiente. el sector puede entrar en crisis sin cumplirse el 

incremento de la eficiencia de dicha intermediación. Porque, los bancos comerciales 

incursionan en nuevos mercados poco regulados estimulando un crecimiento en las carteras 

de crédito de mayor riesgo que cuando hay problemas económicos la ·posibilidad de 

convertirse en incobrables es mayor. 

"La desregulación financiera, cuando es acompañada de un·. marco regulatorio 

inadecuado e insuficientemente desarrollado y una supervisi_qn.:déb,il, contribuye al 

deterioro de los activos bancarios y a la existencia de las. crisis bancarias: La desregulación 

permite un excesivo endeudamiento externo y un déterioro acele~·dÓ d~ la: cártera de los 

bancos. Por lo tanto, es esencial que al dar mayores libert.ade;a los bancos, las .autoridades 

refuercen los controles y la supervisión para evitar ·unat~n:;a ~xcesiva de riesgos por parte 

de éStos.º3 

La desregulación financiera si es acompañada de una garantla gubernamental que 

cubre los depósitos bancarios, induce.a las instituciones que se encuentran con problemas 

de capitalización a atraer y destinar recursos a actividades excesivamente riesgosas y poco 

productivas, arriesgando las inversiones a un bajo costo, generando ineficiencias y el 

aumento en el costo de la crisis bancaria al generar grandes pérdidas por fallas en la 

recuperación de los recursos. 

Cuando aparecen las crisis bancarias en las economias nacionales no sólo afecta el 

funcionamiento económico. también, se pone en peligro la estabilidad del sistema de pagos, 

debido a que uno o varios bancos pueden incumplir con sus obligaciones interbancarias por 

problemas de liquidez o de solvencia, desencadenando a su vez una serie de 

' Del Villar, Rafael, Backal. Daniel )' Trc\iilo, Juan P. Experiencia lntemacion.•I en la Resolución de Crisis 
Bancarias. Banco de Mé.xico. documento de investigación No. 9708. diciembre de J 997. p.2. 
3 Del Vi llar. Rafael, Backai. Daniel y Trcviño. Juan P. Op.cit.;p.K 
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incumplimientos por parte de l~s otros bancos colapsá.ndose as_i el sistema y metiendo en 

serios problemas económicos al pais. 

Eso no es todo ya que al estallar la crisis bancaria aparece In incapacidad de los 

bancos de transferir los recursos que demandan los depositantes. Ésta no representa ningún 

problema si In tasa de crecimiento de los depósitos bancarios es mayor que la tasa de interés 

de los depósitos. Es más, los depositantes estarían transfiriendo recursos financieros a los 

bancos, manteniendo estos últimos un nivel de liquidez sin riesgos aun cuando ·se 

encuentren relinanciando sus préstamos y colocando más préstamos.4 

En el caso contrario, si la tasa de crecimiento de los depósitos es menor que la tasa 

de interés de los depósitos los bancos tiene que transferir recursos netos a sus depositantes. 

Para poderlo hacer los bancos tienen que extraer recursos de los prestatarios o disminuir su 

liquidez existente. El problema se complica cuando la demanda de retiro de depósitos es tan 

grande que los bancos no pueden respaldarlos. Estos pueden obtener sus recursos por medio 

de la cancelación de los préstamos a medida que estos vencen. Aunque, esta medida tiene· 

un limite y sobre to<lo P"•ju<licial para las empresas que se dedican. a actividades no 

financieras, cuando la contracción del vencimiento es prolongada hace que éstas caigan en 

incumplimientos erosionando la capacidad de los bancos de cumplir con sus obligaciones 

frente a otros bancos al no contar con la liquidez suficiente, poniendo en peligro el 

funcionamiento del sistema de pagos y de la actividad económica. 

Otro factor económico que da origen a las crisis bancarias son los choques 

macroeconómicos que afectan la solvencia de los bancos, éstos ocurren con la aparición de 

una fuerte recesión, el deterioro de los términos de intercambio, el desequilibrio en las tasas 

de interés y cualquier factor económico que afecte el ingreso nacional y la liquidez de la 

mayoría de los deudores: estos últimos presentan una situación en la que no pueden cubrir 

con la banca sus préstamos contraídos con anterioridad, generando serios problemas en la 

cartera bancaria que se convierte rápidamente en incobrable. Toda esta situación altera el 

funcionamiento interno de la economía que cada vez es más vulnerable ante los choques 

internacionales. 

~ Gavin. Michacl y Hausmann. Ricardo. Las mices de las crisis bancarias: el conlcxlo m<tcrocconómico, en 
1-fansmnnn. Ricardo y Rojas-Suarcz. Liliana. Las crisis bancarias en América L:uina. Banco Intcrnmcricano de 
Desnrrollo-Fondo de Cultura Económica, Chile, 1997, p. 44. 
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"Por. ello, cuando .el entorno internacional se det:e~l~.r~.:.:,I~. si\imción ·interna se· 

revierte: (i) se observan fugas de capitales, (ii) se pr~si_o;;~ ~I Íipo -(J~'cambi(l; (iii) las ;asas 

de interés internas aumentan incluso más que proporcionalment?que las h1ternacionales y 

(iv) se rompé In burbuja especulativa. La reducciÓ~-en el valor de lasgani.ntia' bancarias, 

aunada a . las ·altas tasas de interés internas; Íi~ne c.;lllo. c'.;nsecuencia una caida en la 

actividad económica que afecta la capacidad de pag~ .de la deuda por parte.de empresas y 

personas fisicas, por lo que aumenta fuertemente In cartera vencida de .los ..'>·a·ncos' y· se 

reduce o incluso se elimina su capital, estallando así In crisis bancaria."$ 

La inestabilidad en los mercados financieros ocasionada por los desajustes 

económicos o financieros hace más profunda la crisis bancaria, sobretodo cuando · 1a 

volatilidad en los precios de los activos financieros afecta a los bancos que se encuentran 

expuestos por los cambios en los precios de estos. Ésta situación tiene un impacto directo o 

indirecto cuando los precios bajan. "Es directo cuando el banco comercial: (i) tiene una 

posición corta en moneda extranjera, es decir, sus pasivos contratados en moneda extranjera· 

exceden sus activos en dicha moneda; (ii) tiene una fracción importante de sus activos en 

acciones o en créditos garantizados por ellas, y; (iii) concentra créditos en el sector de 

bienes raices. Es indirecto cuando la inestabilidad cambiaria se traduce en mayores tasas de 

interés y en una menor actividad económica, lo que deteriora los balances de los bancos. 

Además, el rompimiento de las burbujas especulativas en acciones y bienes raices no sólo 

disminuye la confianza de los agentes en los mercados financieros. sino que además 

disminuye el valor de las garantias sobre los créditos otorgados por los bancos."6 

Cualquiera que sea el impacto de la inestabilidad financiera. afecta la salud de los 

bancos al deteriorar la rentabilidad de los activos bancarios y generar problemas de 

capitalización sin poder conseguir recursos frescos. Situación que se complica aun más 

cuando la cartera de crédito bancaria se daña por el ambiente económico recesivo 

alimentada por la inestabilidad cambiaria y la volatilidad de las tasas de interés internas. En 

consecuencia se pierde la confianza hacia el sector bancario porque se corre el riesgo de 

que ocurran quiebras y las perdidas por este hecho tendría un costo incalculable en la 

economia y la sociedad. 

s lbid. p. 5 
6 Ibid p. to 
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"Desde mediados de los años ochenta las crisis financieras han sido cada vez más 

frecuentes, tanto en los paises industrializados· ·.éoniri ·en desarrollo: . Como los bancos 

desempeñan un papel especial en la ccoriomia como' emisores de pasivos monetarios y 

proveedores de servicios de compensación p~~a)os. pagos que no se realizan en efectivo. 

esta crisis ha provocado seria preocu.pa~iÓn. entre los responsables de. las políticas y los 

reguladores en todo el mundo. "7 

Cuando aparecen las crisis bancarias en cualquier cconomia del planeta las 

instituciones responsables de regular este sector adoptan medidas para minimizar los 

efectos negativos que pueden afectar a la actividad económica, hay que destacar que la 

solución y los efectos de las medidas adoptadas para darle salida a la crisis en los paises 

desarrollados no es I~ misma que en los paises en desarrollo. Estas, pueden consistir en 

otorgar créditos de emergencia en moneda nacional o extranjera por parte del Banco 

Central a los bancos con problemas~ con el propósito de que estos cumplan con sus 

obligaciones de corto plazo y así evitar corridas bancarias y un deterioro en el 

füncionamiento en el sistema de pagos. Otra medida que trata de contrarrestar los efectos 

de la crisis son el relajamiento temporal de las regulaciones, sobre todo en los que 

concierne a requerimientos de capitalización, de obligaciones fiscales y contables de los 

bancos por parte de las instituciones reguladoras. 

Ciertas medidas para enfrentar la crisis bancarias tienen algunos. inconvenientes 

porque sólo resuelven los problemas de liquidez de muy corto plazo al otorgai créditos a los 

bancos insolventes. Se dice que las instituciones reguladoras del sistema bancario adoptan 

este tipo de medidas por falta de información al determinar.que les.-hace falta .liquidez en 

lugar de que enfrentan problemas de solvencia, por ello se otorgancrédit~s de emergencia. 

Pero, en realidad las instituciones reguladoras cuentan con la información necesaria para 

tomar las medidas pertinentes y darle solución a la crisis.~-p~ique'cuentan con un monitoreo 

diario de la salud financiera y de la liquidez o, solv~~~i~·- en el sistema de pagos donde 

participan los bancos. 

El relajamiento de las regulaciones,b_anc_11rias_ puede_ generar efectos perversos sobre 

las acciones tomadas por los ad.:n-inist;~d~~e~ bancarios al llevar a cabo decisiones 

· Rojas·Suáre7 .. Liliana y \Vcisbrod Stcvcn R. L.is érisi~ bancarias en América L"11ina: experiencias y temas, 
en Hausmann. ru.cardo y Rojas-Suarcz. _Liliana. ('lp.cit.~ p.3 
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altamente riesgosns e ineficientes. y los supervisores por,.ótra parte ·al ºestar enfo~ados en 

salvar a los bancos desmidan SU 0 labor· de vigilancia y d~ aplicación de la regulación. 

Deteriorándose la cartera de los bancos en el corto plazo y representando así un mayor 

costo de In crisis. 

Cuando se generan problemas de solvencia, se adoptan medidas de saneamiento 

como es el caso de la intervención gerencial de los bancos que se encuentran en problemas 

para que después estos sean liquidados. fusionados o se les hagan aportaciones de capital 

para sanar su situación financiera. Con ello se busca eliminar el deterioro del banco y 

contener la posible aparición de un riesgo de liquidación en el sistema de pagos interno. 

Ésta tiene un inconveniente para las finanzas públicas porque absorbe las perdidas 

bancarias repercutiendo negativamente sobre los gastos públicos, 

Una vez intervenido el banco. el gobierno adopta ciertas medidas para sanearlo. unn 

de ellas es la fusión con otro banco que se encuentre sano. vendido a éste con un bajo nivel 

de cartera vencida. Antes de que sea fusionado se realiza una cancelación contable de los 

préstamos irrecuperables• para que resulte atractivo para el comprador. el precio que paga 

este último a veces no basta para capitalizar adecuadamente al banco adquirido. Si fuera 

este el caso. se utilizan recursos públicos para cancelar los excedentes del pasivo 'u otorgar 

créditos a los compradores para financiar las adquisiciones y así tener una mas fácil 

capitalización. 

En caso que se presente un deterioro, ~xcesi~¡., cÍ~, i~ cartera d~ los' bancos ~on 
problemas financieros sólo se venden sus sucur~alés,; y: activos, fijos; posterio~mente se 

establecen empresas que se encargarán de. ~~~d~r' t~ ': ~~rt'~ríi adq~irida deJos' ba~cos 
intervenidos. · ._., .. '-'··.: '< )) ·:-,:::'-: .:/.:";~.:.'.,_·:. '".i,· · 

La otra medida que se adopta al 

cuando se clausura la institución y se 

',; } : ,· .. ~ . ' .. 

intervenir un ba~c.ri. es¡~ liqulcÍa~iÓll.éSta ~~cede 
venden los activos financie~os 'pabi :p~g~r a los 

depositantes, esta medida es adoptada cuando no resulta atractivo paratas' compradores la 

institución intervenida por presentar una situación financiera frágil. por lo que no están 

dispuestos a pagar un precio positivo por la base de clientes y por la infraestructura de la 

te .. La cancelación contable de un préstamo consiste en el proceso de eliminación del préstamo irn:cupcrnblc 
del activo del balance. La cuenta de reservas p.i.rn pérdidas de préstamos es la cuenta correspondiente del 
pasivo que se reduce. (A menudo. las reservas para pérdidas de préstamos son una contrnpanida del activo). 
Si las reservas para pérdidas de préstamos son inadecuadas. la cnncclación conlablc constituye un .. "1 reducción 
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institución quebrada. esta medida cs.·a veces poco;. ad~ptada. por. las :instituciones 

reguladoras. 

En algunos casos. se intervienen los bancos con problemas financieros para 'comprar 

y dcspué~ vender I~ cartera vencida. y así se puedan recuperar rápida1:11enic. E~i~·.consistc de 

. lo sigui~rite. primero el 
0

gobie;llo adquiere la cartera vcncidade los ban~~s in~~¡._,enidos o 

que se e~cucntran fi.nancieramenÍe . débiles. Posteriormente es vendida. péro/dad.a: ... ta · 

inexistenci~ ÍI~ .un mercado secundario desarrollado. el gobierno enfrenta ~n problema para 

venderla. ~orlo que se permite la participación de empresas especializadas para ello: Para 

evitar el deterioro de la cartera. se establecen periodos de venta limitados. 

La reca.pitalización de los seguro de depósito" es otra medida· de sanearllie.ntó para 

resolver los problemas financieros de los bancos cuando aparecen las crisi~. ~aq~é estos aÍ 
encontrarse descapitalizados no cumplen con sus funciones •. posponien.do In solu.ción de la 

crisis al no contar con los recursos para enfrentar con;ingencias. y respald~r a los 

depositantes. 

En ciertas casos para darle salida a las·crisis-bancarias y evitar que se vuelvan a 

repetir se opta por fortalecer el marco regulatórlo det';isÍema bancario. que es acompañado 

de otras medidas de saneamiento. El fortalecimiento regulatorio comprende diversas 

medidas que varían según la situación, como .'es el caso del incremento en los 

requerimientos de capital 10 para hacerle frente a los riesgos de crédito y de mercado. se 

restringe el crédito a funcionarios bancarios y a empresas ligadas a estos. se refuerza la 

vigilancia de la situación financiera de cada banco que es acompañada de auditorias 

externas periódicas. en ciertos casos se· pemiite una mayor participación de inversión 

extranjera. 

Como el fortalecimiento del marco regulatorio no es suficiente para. resolver y 

prevenir la crisis. esta medida. se debe de acompañar de instituciones·: que: süpervisen' el 

sistema bancario. Deben de contar con mecanismos d~ vigilancia para .poder' s'~rÍ~i~Ílar a los 

bancos que no cumplan con la regulación, y cuando se requiera. una mod.emi~ación en 

de la cuenta de capital." Rojas-Suarcz. Liliana y Weisbrod, Stcven R. Manejo de las crisis bancarias: lo que 
debe)' lo que no debe 1.icersc. Ibid. p. 139. 
9 ••seguro para proteger al depositante contra la quiebra de un banco o una asociación de ahorros o depósitos." 
Rosenbcrg. Jcrry M .• Diccionario de Banca. Ventura Ediciones. México. p.119. 
10 ··inversión total necesaria parn establecer y operar cualquier negocio.º lbid. p. 57 
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materia de supervisión, debe de estar enfocada nl.fortal~í:i¡;,·i~~todc'l~s''in~titudiones como 
. -- ,· ·*'~ 

de los mecanismos supervisores. .· ... r•·. 
"Ln supervisión bnncnria se utiliza pnra asegurar el ct;mJ>Jin'1i~ni.;· de las normas y la 

salud del sistema bancario. La supervisión permite una ·.adecuada· ·divulgación de 

información y la adopción de medidas correctivas tempranas. Por supuesto, In ·supeivisión 

de la calidad y el cumplimiento de lns reglamentaciones es responsabilidad de cada 

banquero a través de controles adecuados. Pero si los banqueros no cumplen 

adecuadamente esta función, la supervisión es esencial para identificar y corregir problemas 

de insolvencia y, si fuera necesario, tomar las medidas correctivas correspondientes."11 

Los malos manejos de los administradores de los bancos, propiciado por la falta de 

una regulación y supervisión adecuada capaz de controlar todo tipo de actividades ilicitas y 

malos manejos, en algunos casos es la causa de quiebras bancarias que desencadena una 

serie de incumplimientos que altera la estabilidad del sistema de pagos y marca la pauta 

para la aparición de una crisis bancaria. Por eso es necesario que el sistema bancario cuente 

con un marco rcgulatorio y de supervisión para evitar est.; tipo de d.,sajustes, aun así, en 

ciertas regiones o paises a pesar de contar con un sistema de reglamentación e instituciones 

fuertes, éstas no son capaces de contener la quiebra de los bancos y las crisis financieras, 

pero la aplicación de estas medidas hace del sistema menos vulnerable a los desequilibrios 

económicos. 

5.2 EL SISTEMA DE PAGOS EN LA CRISIS BANCARIA MEXICANA. 

Algunos países de América Latina habían aplicado programas de estabilización, así como 

reformas financieras y económicas en los primeros años de la última década del siglo XX, 

experimentando una gran transformación en la estructura económica interna y 

especialmente una gran atluencia de capitales, primordialmente inversión en cartera. En 

este proceso siempre es necesario contar con un sistema financiero y económico sólido para 

enfrentar cualquier adversidad económica, situación que estuvo ausente en América Latina. 

El sector bancario juega un papel fundamental en este proceso a pesar de la 

desintennediación. En consecuencia se reconoce que "la solidez de un sistema bancário es· 

resultado de politicas macroeconómicas y estructurales que permiten una estrecha 
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correlación con el. sistema Íiiia~cie~o. En 'Am~;ica ¿ti.~a' iris prci~e~ci~ de desr~glllnción 
linanciera no him sido ·,¡;uy exitoscis , pr~cisá1licl11e ~:o/q~~í'nb sé ¡,~ i~nido}~ ~isión para 

establecer una politica eco~ómica que posibilite I'.' liberalizac\ón dd sector financiero sin 

desestmcturar i:I sistema bancnrió." 12 

Como lás reformas lin~nciéras llevadas· a cabci en Ainé~ica L~tina hai1 propiciado 

desajustes en el sector bancario que se ;radu~~n e1; crisis ·~~ el sector y una· lllayor 

extranjerización de la banca, los gobiernos han implementado ~iertas reforma~ para.saÍir 

rápidamente de este desajuste pero con pocos r~sultados y. con un alto ,cosié/para la . 

sociedad ... A todo lo largo de América Latina.· en los años ochenta y noventaencontramos 

un paulatino posicionamiento de bancos extranjeros en lós si~t~mas fi~·a:ó'cie;o¿ Ü~cionales, 
e.incluso en algunos casos una presencia en general m~yoritaria. Las pérdid~;:f,i{~n.ci~ras 
de las sucesivas crisis bancarias han sido trasladadas •. c:n parié·o; pri~'cip~ihi~~te~· a los 

presupuestos públicos." 13 ,,- ,:;;,,~'. "_.,>:-_. 

El caso de México no es la excepción, en la década de los och~rita' ~ ~~i~;ipalmente 
, ·. ' ·, '•·•-' .:,,:~-,-~_.-._,.,_ . - _,_,.,_,_ - ... 

de los noventa siguió políticas monetarias y cambiarías in.co~patibles,c?nJo~ fenómenos 

que se gestaban en ese momento generando problemas y:desajuste's'én el';'sistema 

financiero, principalmente en el sector bancario, aunado a una reforn1a.'Ónan~ier~ agresiva 

que abrió a la competencia externa a todo el sistema que se ··encontraba,. i'mposibilitado de 

enfrentarla. que al pasar del tiempo se transformó en una crisis bancaria que cul;,,i_n'ó '~on 
una fuerte crisis económica a finales del año de 1994, con enormes costo~ sociales.' 

Los fenómenos económicos que antecedieron la crisis económica de 1994 fueron de_ 

índole financiero y aparecieron paulatinamente en un ambiente de debilidad ecoitórrÍica, 

estos fueron la crisis bancaria y el sobreendeudamiento de los agentes· económicos. 

Ejemplo de ello es que en el sector bancario se presentó un crecimiento extraordl~~~io' d~ la 

cartera vencida en 1989 alcanzando un punto crítico en 1991, cll~nCIC.'; ~I :'f~dice de 

morosidad (cartera vencida/cartera crediticia total) rebasa los. limites ~c~ptad~.~':por las 

prácticas bancarias internacionales, este es un signo claro de.la d~bilid;d,ba~~~riS:'que se 

'·\-.:\~j~? , __ -,. .. ,,. <' ·-

11 De Juan. Aristóbulo. Las rafees de las crisis bancarias: aspectos microcconómicos y supervisión y 
reglamentación. en Hausmann. Ricardo y Rojas·Suarcz. Liliana, op. cit .. p. 112. 
i: Girón. Alicia. Op. cit. p. 16. 
13 Correa. Eugenia. Fobaproa e JPAB: crisi y ocaso de los bancos mexicanos, en Girón., Alicia y Correa. 
Eugenia, compiladoras. Crisis y fi1t111t> de la banca en A léxico, Pomia, México, 2002, p. 67 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

95 



·.. ·-:· .· ';~· .. ·-·,:·>.··-<: :.-·: '. ·. 
vivía en esos momentos". por -sí füera poco_ las_ empresás 'se cnconir~ban ri:tertcmentc 

endeudadas con el exterior; el 'gobierno· ,;l¡;xica~;; t~1nbié;1 pr!!seniab'il'una síÍuación de 

sobreendeudamiento cuando decidió . dola~i~ar,· la. ·'Je~da int~~na· por medio · de los 

Tesobonos15 colocándolo en una situadiói1 ~¿Í~erable:que s~ complicó cuando se presentó 

In devaluación del peso meici~nn~ frc~lé nl · dÓ1'a~ ·estadounidense al cst~llar la crisis 

financiera. factor que repercutió_, n~g~Íi~nmente sobre la situación financiera 

gubernamental; el financiamiento del ~-r~~ic~te' déficit en cuenta corriente con capital 

externo atraldos por altas tasas de interés internas también fue un punto determinante de la 

crisis económica. 

La situación negativa que se vivía antes de la aparición de la crisis económica estaba 

rellejado en "la volatilidad financiera, el entorno recesivo, la política monetaria restrictiva 

(cuyo principal instrumento es la reducción del crédito interno), el repunte inflacionario. la 

falta de liquidez. el incremento de los márgenes de intermediación. el sobreendeudamiento 

de empresas y particulares con la banca comercial y la deuda externa de ésta, son los 

factures que explican la gravi: crisis bancaria que si: precipitó despu.;s de la devaluación de 

diciembre de 1994. Todo lo anterior aceleró el deterioro de los balances y de los activos 

bancarios de la cartera crediticia (créditos al consumo, corporativos e hipotecarios) y los 

niveles de capitalización ... 16 Generando una crisis financiera que muy pronto se convirtió 

en crisis cconó1uica. 

Los causas de Ja crisis económica se dieron en un marco de estabilidad y confianza 

ficticia fabricada por el gobierno de esos años y que duro poco tiempo, por lo que la 

situación económica del país ya se encontraba deteriorada. sucesos como Ja fuerte 

dependencia de la deuda externa con la tasa de interés de Ja Reserva Federal. o el descenso 

de la entrada de capitales en los inicios de 1994 puso al descubierto toda esta fantasía 

económica. A su vez C$tos sucesos provocaron desajustes económicos que generaron 

presiones nocivas sobre las tasas de interés internas, la inflación. el tipo de cambio, el 

14 En los acuerdos de Basilc.1 se cs1ablece un indice de morosid1d del 3 . .5 por cienlo como máximo aceptable. 
En México en el ai1o de 1992 este indice se duplicó: en 199.J se Uiplico y en el m1o de 1995 de quintuplico. 
Calva. José Luis. Crisis de los deudores. en Girón. Alicia y Corrc.1. Eugenia (Compiladoras). Cri.d.~ bnncnria." 
y carteras ,.,~ncidas. México. ~mos. Desarrollo de medios S.A. de C.V.. 1997. 21·22 p. 
1 s .. Títulos de crédilo al portador. denominados en dólares. en los cuales se consigna Ja obligación del 
Gobierno Federal de liquidar al vencimiento del documento al tenedor. el equi\'alente en moneda nacional por 
el tipo de cambio libre publicado por el Banco de México ... Definición oblcnida de la pl1gina de lnlemet: 
htlp://www.inegi.gob.mx 
lf> Girón. Alici;:1. Op.cit. p.39. 
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desempleo, el crecimiento económico, complicando aun más, el entorno económico 

negativo. 

Al estallar In crisis económica In situación linnncicrn del pnis se complicó y las 

principales variables mncrocconómicns se deterioraron (como se observa en el cuadro 1) por 

lo que se torno diílcil la disponibilidad de divisas para financiar el desequilibrio de la 

balanza en cuenta corriente y la salida de inversiones en el mercado de capitales que se 

presentaba en esos momentos, además los poseedores de tesobonos exigían su dinero y por 

si fuera poco el entorno politico se encontraba en una situación delicada. Las tasas de 

interés nominales y sobre todo las reales se incrementaron con el fin de contener la fuga de 

capitales, aunado a In contracción económica, la elevada inflación y n la devaluación del 

peso frente al dólar estadounidense provocaron un notable incremento en la carga de la 

deuda de Jos distintos agentes económicos al ver disminuido su ingreso real, hecho que se 

tradujo en un crecimiento de la cartera vencida del sector bancario hasta alcanzar niveles 

insostenibles, hecho que se reflejo en la disminución de la inversión de las empresas y del 

consumo privado. 

CUADRO 1 

VARIOS INDICADORES ECONÓMICOS 

Tipo de cambio 
Ailo PIB' lntcrbancnrio11 

19115 2.2 
19116 -3. I 0.90 
19117 l. 7 2.29 
191111 1.3 2.211 
19119 4.1 2.67 
1990 5.2 2.94 
1991 4.2 3.07 
1992 3.5 3.11 
1993 1.9 3.11 
1994 4.5 4.07 
1995 -6.2 7.66 
1996 5.1 7.86 

Fuente: hltp://www.incgi.g1.1b.mx 
n: A precios de 1993. Vnrinción porccnlunl nnunl 
b: A dicie1ubrc. precio de \'cntn 
e: A 28 dins. tasas nnunliz..ndns 
d: Varinci6n respecto n diciembre del nno anterior. 

Cctcs-= 
71.48 
96.11 

123.15 
52.32 
40.43 
25.94 
16.20 
16.811 
12.19 
14.95 
48.65 
27.24 

Inflación• 
63.74 

105.75 
159.17 
51.66 
19.70 
29.93 
IK.79 
11.94 
8.01 
7.05 

51.97 
27.7 
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En realidad, como ya habi;.mos seílalado, lag;an 1iia~o;iad[L deud;ores bancarios 

entraron en incumplimientos no sólo al estnllarhÍ crisis ~iÍ10 antes de'qtieseg¡;stara ésta, se . . . ' .. ,•, ., . . 
cornplicó aun 111ás con la aparición de este fenómeno cconón1ico. neg~~.i~~;.-L·~ cartera 

vencida fue un factor ¿lave de la crisis fina1{ciera y particularmente la ba~~~ri~ qú~ puso la 

estabilidad d~I sistema de pagos en una situación dificil, porque los:de~d,or~,~ al :'tene~ 
problemas de_solvencia para liquid~r sus obligaciones provoca~on u~ rie~gÓ_cÍ~-Íi~uid~z en 

el sistema financiero generando a su vez una serie de incumplimientos, ;por -lo_ que IÓs 
.... ·;., -.'.·. -·-· 

acreedores no contaron con los recursos suficientes para seguir realizando .'sus actividades 

o liquidar sus propias deudas contraidas con anterioridad. Como consecucmcfa __ los u_s~~rios _ 

perdieron la confianza hacia los sistemas bancario y de pagos. 

Para enfrentar y reducir los riesgos en el sistema de pagos las'_: autoridades 

monetarias realizaron una serie de reformas en especial en los· de alto valor:· [¡';cf~rma · 
busco eliminar los riesgos de liquidez y de crédito principalmente con In i/11pl~J11e~t~¿¡Ón 
del limite en el acceso de crédito que el Banco de México les oto~ga·_a_,\o~~-º!~~os 

comerciales en un día, además de quedar condicionados a garantías. El desai;rollo _d:e un 

sistema de pagos de alto valor más moderno para evitar riesgos de crédlto/b~s6andÓ la. 

eliminación del uso de cheques en transacciones que implican el manejÓ·d~-~,¿~~dás sumas -

de dinero. Se realizaron otro tipo de reformas que complementaron a·esÍas·':?~J¡;· bu~caba 
el incremento en la eficiencia del sistema y la minimización de riésgos' (e~t~ t~~a s¡; irata 

en el capitulo anterior). Riesgos que se agudizaron con la crisis banca__i:i_n:_-_: 

El riesgo que generaron las carteras vencidas del sector bancario en el sistema de 

pagos tuvo efectos perversos sobre la estabilidad de este último provocando que el riesgo 

de liquidez y sobre todo de solvencia se incrementara, porque los problemas económicos de 

la crisis económica se agudizaron y muchos agentes entraron en ;TioratCíria generando un 

ámbito de incumplimientos que repercutió negativamente sóbre._la-:s~lud financiera del 

sector bancario, situación en la que el gobierno tuvo que interv'~-nir pa-ra s~c~r;a'Jsector de la 

crisis en la que se encontraba y restaurar la confianza ·y- la est~b-mctid 'en el sistema de 

pagos. 

El problema de la cartera vencida apare¿ió cÜando los ba~ci~¡;~os realizaron una 

campaña agresiva para otorgar créditos a las familias mexicanas 'sin Íomar e~ cuenta 

muchas de las veces la capacidad de pago de los deudores, con tal de ganar presencia en el 
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mercado. La expansión del crédiÍo · bnncarl~ s~: conc~n;ró' espe~i~ln1ente en el sector 

privad;,, a tal grádo q~e los· créditos hlpotecnri
0

o~ .· crecier~ii 77s;5 por ~ient~ emr~ 1998 y 

1994, y los créditos al consumo se cuadriplica~an t~n sóÍ~ c;1tre 19SS y; 1991. Esta situación 

. se volvió insostenible cuando. las. tasas de ini~r.Í; se irtcr~iúentaron'.y ~I p~i~ entró en 

recesión afectando seriamente la capacidad d·.;· pa~o ele' la g~~~ ·;~ayo~la de l~s deudores, 

;unado " la rápida capitalización de los inter~se~ pro~lci~:qu~ la ca.'t~~a
0

ve11~id; ~lcai1zara 
niveles insostenibles. 17 .. •·· .:· :::._:::': . ' 

En el ai\o de 1 990, antes de In reprivatizaciÓn bancaria; fue creado un seguro de 

depósito con cobenura ilimitada, conocido con el nombre de Fondo Bancario de Protección 

ni Ahorro, por sus siglas' Fobaproa.· Este ;enia el. propósito 'de ·próteger el aho.rro de los 

depositantes por medio de 1.as aponaciones que l;acian· los bancos hasta el 1í111ite del monio 

máximo de depósitos a cubrir. Con esta medida se protegería en pane al erario publico de 

los posibles quebrantos, transfiriendo parte de la carga a las aportaciones de los bancos: 

Pero al estallar la. crisis económica el fondo ya no cubría las necesidades por los qúe fue 

creado dada la magnitud de recursos que se necesitaban para responder al rescate financiero 

del sectór bancario. 

El entorno financiero que vivía el país en la crisis econó111ica de 1994 junto al 

incremento de la cartera vencida complicó la capitalización del sector bancario y la 

seguridad de hacer frente a sus obligaciones con los ahorradores, por lo que se tuvieron que 

intervenir algunos de estos para su saneamiento. lndependiente111ente de la causa de la 

insolvencia ya fuera por una ad111inistración deficiente, por operaciones fraudulentas o 

irregularidades graves, o bien por proble111as agudos en la recuperación de los créditos 

otorgados, la CNBV 18 buscó que los accionistas aportaran recursos frescos a través del 

Programa de Capitalización y Compra de Cartera. Cuando esto no fue posible, el Fobaproa 

i- C:ilva. José Luis. Op. cil. J0-32 p. 
i1.o1 "'La Comisión Nacion.11 Bancaria y de 'hl.Jorcs es un órgano dcsconccntrado de la Secretaria de Hacicnd1 y 
Crédito Público. con aulonomía lécnica y facultades cjcculivas en los lénninos de la propia Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de V.1lorcs. La Ley de la Comisión Nacional Bancnria y de \ihlores fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el dfa 28 de abril de 1995. y entró en vigor el 1~~ de mayo del 
mismoallo. 
La Comisión tiene por objc10 supervisar y regular. en el ámbito de su competencia. a las enlidades financieras. 
a fin de procurnr su estabilidad y correcto funcionamiento. asi como mantener y fomentar el sano y 
cquilibrndo desarrollo del sistema financiero en su conjunto. en protección de los intereses del público. 
También tiene como finalid.1d supervisar y regular a tas personas fisicas y morales, cuando realicen 
actividades previstas en las leyes relativas al sistema financiero:· Información obtenida de la p.iginn de 
lnlcmct: llllp://www.cnbv.gob.mx 
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aponó el capital necesario para su saneamiento,: convlrtié11dclse c;I: lbndo ~;,·accionista, 
garantizando así la continuidad. de In operación'_de IÓs ~ni1ci:is i~tc,iye11i_dos: sit'üación que 

duró hasta que se vendieron a instituciones ,naci<l~áÍes'.:b ~cxu'nnjerás, los :,que yn no 

representaban un negocio fueron liquidad~·~: /; /;~'. . ',·:/; · ~·-e:;.;{· 
Debido n que el Fobaproa con la e;Íructllra de. rJ~~iona,,;¡¡;~to_ q.ie tcniaya no era 

suliciente para darle salida a la crisis 'ba~~~ria ; s;,br~ ~;,cib'~1.:~rbblci~1~·:·d~'la cartera 

vencida, factores que se complicaron en los años de .1994 ~ l 9cJ!( ~~}~v6· ill .. Fc~sÍdad de 

modilicarla. 

Desde el año de 1995 el Fobaproa adquirió de los bancos intervénidos por la _CNVB 

y a través del "Programa de Capitalización Permanente" cartera por 363' n:,il:miÚone; de 

pesos (valor a septiembre de 1997). Este programa establece que el c~piÍ~·I qtJe inyecten los 

accionistas de los bancos será complementado por unn compra de cartera a v~lo; ~ont~blc 
(valor de crédito neto de reservas) por parte del Fobaproa, y ésta es gen~ralmente ·lade 

menor calidad, a cambio se les transliere un pagaré a 1 O años en la que cada intercambio se 

pactan diferentes sobretasas de los Cetes a 91 días. Después, la cartera adquirida por el 

Fobaproa se traspasa a un lideicomiso del banco comercial, el cual mantiene la 

responsabilidad de administración y cobro de dicha cartera. hay que señalar que una 

inmensa mayoría de esta cartera es incobrable. si se llega a recuperar el monto de alguna de 

ella los recursos obtenidos se destinan a la amortización del pagaré. Sí al vencimiento del 

pagaré no se ha amortizado la totalidad del valor de éste, el Fobaproa cubre entre el 70% y 

80% y el banco el resto19
• 

Esta medida ha generado un debate continuo que perdura en la actualidad 

principalmente entre los diferentes actores económicos que estuvieron involucrados en la 

crisis bancaria. Porque la cartera adquirida por el Fobaproa es de dificil recuperación. es 

más. el origen de ésta en su mayoría es resultado de un deliciente manejo administrativo y 

de operaciones fraudulentas por parte de los administradores bancarios. A pesar de ello el 

fondo ha adquirido esta cartera. que a final de cuentas representa una carga fi·nanciera para· 

el gobierno federal repercutiendo negativamente sobr_e el gasto público. 

El Instituto para la Protección al Ahorro' Bancario clP.4.8)-entró en operaciones en el 

mes de mayo de 1999. este es un organismo descentralizado de la administración pública 

"Del Villar. Rafael. Baclml, Daniel y Trcviílo. Jmn P. op. cit. p.17. 
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El sislema de pagos en In criSis _b.~1~c:;1,ria 11icxicmm. 

federal y creado con fundamento en la Ley de Protección al Ahorro Bancario. Esta ley tiene 

como objetivos principales establecer un sistema de protección al 'nhÓrro bancario, concluir 

los procesos de saneamiento de instituciones bancarias, así como administrar y vender los 

bienes a cargo del IPAB para obtener el máximo valor posible de recuperación. 

Se realiza el intercambio de pagarés Fobaproa por las nuevas notas 1 PAB. 

El Programa de Capitalización Temporal conocido por sus siglas como Procapte 

tenía como propósito elevar el capital de los bancos que se encontraran con problemas de 

solvencia para fortalecer su situación financiera. n1icntras el enton10 económico y 

financiero del país se restableciera y asl atraer capital fresco para el sector bancario. Para 

ello se reformó el marco regulatorio a fin de facilitar las inversiones de capital extranjeras y 

nacionales. A diciembre de 1996 el saldo total de este programa fue de 11 mil 890 millones 

de pesos20
• Al final del periodo del programa los recursos del apoyo se recuperaron. 

Para apoyar a los deudores de la banca se implementaron acuerdos de 

reestructuración de las créditos vencidos, estos son celebrados entre el banco acreedor y los 

deudores para disminuir la carga de las deudas por medio de las UDl's, consiste' en la, 

ínstnimentación de plazos más largos y tasas reales de pago a través del uso de. la unidacl' 

de cuenta con valor real ajustados por los cambios en la inflación; n1edido por el indice 

nacional de precios al consumidor (INPC) este último es determinado quincenalniente por 

el Banco de México. 

Todos los créditos que se reestnicturen por medio de las UDI's se deben de 

amortizar en su equivalente en moneda nacional, de acuerdo al valor de la UDJ 

correspondiente del día en que se efectúe el pago al valor ajustado por la inflación. Este 

valor esta indexado a la variación porcentual de la UDJ del día 1 O ni 25 de cada mes que es 

igual a la variación del 11'.'PC de la segunda quincena del mes inmediato anterior, mientras 

que la variación del valor de la UDI del dia 25 de un mes al 10 del mes inmediato siguiente 

es igual a la variación del INPC en la primera quincena del mes referido. En 1997, el monto 

total reestnicturado de los créditos en UDJ 's fue de 173 mil 507 millones de pesos21 • 

El Acuerdo de Apoyo Inmediato a Deudores de la Banca, por sus siglas ADE, 

también tuvo como propósito reducir los pagos de los deudores de la banca por medio de 

::o Análisis de la crisis bancaria en México. Documenlo ob1cnido de la p.ígina de Internet: 
l111p://200. l 5.46.216/invc,.·ana/ccoycom/crisis/ 
"lbid. 
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reestrncturaciones ele los créditos a plazos mayores y aligerando. In carga ele las tasa de 

intereses. por ello; "el 22 ele agosto ele 1995. la Secretaria ele 1-lacienda y Crédito Público y 

la Comisión Nacional Bancaria y ele Valores con la colaboración ele otros organismos 

públicos y privados instnunentaron un programa. según estipularon. ele rescate para los 

deudores morosos • aunque realmente buscaban desde el principio. la reducción del riesgo 

ele quiebra bancaria para todas aquellas instituciones financieras cuya proporción ele cartera 

vencida era peligrosamente alta. pese a la participación del gobierno en el rescate bancario 

a través ele Fobaproa (cuyo monto alcanzó los 34 mil 760 millones de pesos. es decir el 2.1 

por ciento del PIB) y Procapte."22 

El ADE tuvo poco éxito porque algunos de los deudores morosos no realizaron los 

trámites por lo complicado ele estos, otros consideraban que no era la mejor forma de salir 

del problema, ya que la reestrncturación conlleva un alto pago de intereses al estar 

indexado a In inflación. indicador que en ese tiempo se ubicaba en demasiado elevados, 

aunado a la falla de oportunidades económicas para seguir operando y obtener recursos en 

la recesión. En el año de 1999. el valor de los adeudos reestructurados por el ADE ascendió 

a 250 mil 214 millones de pesos23
• 

A pesar de la solución que las instituciones reguladoras del sector bancario dieron a 

la crisis, la salud financiera de este tardo en recuperarse por el entorno económico recesivo 

que se vivia a mediados de la década de los 1990 por lo que algunos bancos fueron 

intervenidos para su posterior fusión o bien fueron adquiridos por nuevos inversionistas. 

Algunos deudores bancarios perdieron todo su patrimonio. En el sistema de pagos se 

realizó una reforma que busca modernizar y minimizar los riesgos futuros que puedan 

generarse. dada la experiencia de la crisis bancaria y que con la crisis económica ciertos 

riesgos se materializaron. Por eso el papel de las instituciones reguladoras y supervisoras en 

el sistema de pagos debe ser activa y sobre todo buscando una mayor eficiencia que evite 

cualquier tipo de riesgo. 

:: Manriquc Campos. Inna. ADE: ni solución ni paliali\'o, en Girón. Alicia y Correa. Eugenia. op.cit. p. 123. 
:J Análisis de la crisis bancaria en México. op. cit. 
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Conclusiones 

CONCLUSIONES. 

El sistema de pagos facilita el funcionamiento de Ja economía, proporcionando una serie de 

instrumentos que se adaptan a las necesidades de cada agente económico según el tipo de 

transacción que realicen en su vida cotidiana. Los instrumentos de pagos poseen características 

diferentes que dependen del volumen de recursos que se transfieran y el tiempo.· en que el 

beneficiario del pago requiera sus activos. Esto, es posible a la existencia de una serie de 

instituciones financieras encargadas de supervisar. regular y suministrar los · distintos 

instrumentos de pagos que requieren los agentes económicos. Dentro de su estructura. operan 

sistemas de transferencias de alto valor y de bajo valor según el monto de los recursos y 111 

cantidad de transacciones que se manejen, complementado por un sistema de pagos intemacio.nal 

donde convergen Jos distintos sistemas de cada nación. 

El efectivo y Jos cheques son Jos instrumentos más utilizados en el sistema de pagos . 

mexicano para realizar numerosas transacciones, los prin1eros se utilizan en el sistema de bajo 

valor que son ideales para liquidar las obligaciones en los puntos de venta; los segundos se 

empican en las transferencias de bajo valor como de alto valor cuando los usuarios presentan 

problemas de liquidez. ya que existe la demora entre extender el cheque y cobrarlo, en este 

periodo Jos usuarios pueden cambiar su posición de liquidez mientras llega Ja liquidación del 

instrumento. Al emplearlos se deben de cumplir con ciertas etapas antes de que los recursos estén 

disponibles para el beneficiario, sin lugar a dudas Ja más importante es Ja compensación que se 

genera en el sistema intcrbancario. donde se concentran distintos instrun1entos de pago 

susceptible de compensación, como pueden ser las ordenes de pagos electrónicas que han ido 

desplazando a Jos cheques. ahí se calculan los saldos netos o brutos según el sistema de 

liquidación adoptado por la cámara de compensación; una vez realizada ésta se procede a la 

liquidación final de los saldos. 

Al utilizar cualquier instrumento de pago están presentes Jos riesgos sean estos de 

carácter financiero u operacional. En algunos casos se pueden materializar con Ja posibilidad de 

convertirse en sistémicos provocando inestabilidad económica que desemboque en una crisis. 
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Conclusiones 

Los primeros son Jos que presentan el mayor riesgo cuando surgen problemas de crédito y de 

liquidación, principales fuentes del riesgo financiero. Estos. pueden presentarse por problemas de 

liquidez y no necesariamente por solvencia generando una serie de incumplimientos con efectos 

nocivos para el sistema de pagos y con el riesgo de contagiar el sistema económico. Lo anterior 

no quiere decir que el riesgo operacional no sea importante para el sistema de pagos sólo porque 

no rcp1cscnta una fuente de riesgo sitémico, para los usuarios e instituciones reguladoras y 

supervisoras Jo es, ya que es necesario garantizar el funcionamiento eficiente y seguro del 

sistema que contribuya al desarrollo del sistema financiero. 

Para evitar que Jos riesgos se materialicen las instituciones reguladoras y supervisoras 

ponen en práctica diferentes leyes y reglamentos para prevenirlos y minimizar su efecto nocivo 

en caso de llegarse a presentar algu110. Además, la participación de las instituciones es necesaria 

para impulsar el desarrollo que el sistema requiere segÍln las necesidades de los 11s1mrios, 

garantizando así una mayor estabilidad en el sistema financiero que como tal es parte 

fundamental para Ja marcha de la economía. En el caso de México las instituciones promueven el 

uso de transferencias electrónicas con el fin de desplazar a Jos instrumentos que impliquen 

fuentes de riesgo financieros como es el caso de Jos cheques. Para promover ésta medida se ha -

impulsado Ja incorporación de Jos avances tecnológicos en la parte de la operación.-Aunque hay 

que reconocer que el uso de estos instrumentos por parte de Jos usuarios es marginal sobre todo 

en el sistema de bajo valor. motivado por diferentes factores que impiden su expansión 'como es 

la falta de conocimiento de la existencia de estos procedimientos, una cierta desconfianza y Ja 

falta de acceso a Ja tecnología por parte del grueso de los usuarios potenciales, inhiben la 

propagación de estos. 

Para garantizar Ja modernización del sistema de pagos las instituciones reguladoras 

emprendieron una serie de reformas que iniciaron en el año de 1994 y que tenlan como 

propósito, entre otras cosas. desalentar el uso de cheques ·en transacciones de alto valor en 

sustitución de las transferencias electrónicas que eliminan el riesgo del crédito y proporcionan 

los recursos al beneficiario del pago en tiempo real. Para ·ello la instituciones operadoras y 

reguladoras promovieron el cambio en las regulaciones del sistema de compensación y Ja 
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incorporación de equipo electrónico moderno para el uso mas seguro de instrumentos de pago 

por parte de los usuarios del sistema. Al poco tiempo de la implementación de la medida se 

redujo significativamente el uso de los cheques en el sistema de transferencias de alto valor. 

La reforma concerniente al sistema de compensación de cheques sólo representó una 

pequeña parte del total de cambios, complementándose con medidas cuyo objetivo es minimizar 

la posibilidad de aparición de cualquier tipo de riesgos en el funcionamiento diario del sistema. 

Principalmente estas se centraron en el sistema de transferencias de alto valor sin que con ello se 

menospreciara el sistema de bajo valor, donde también se han incorporado los avances 

tecnológicos necesarios para minimizar la aparición de cualquier riesgo financiero u operacional. 

Pero aun con los esfuerzos todavía falta mucho por modernizar la estructura del sistema de pagos 

que impida la pérdida de confianza hacia este. 

Falta señalar la crisis bancaria de la década de los 1990, los factores que la propiciaron 

pusieron en peligro la estabilidad del sistema de pagos mexicano. Cuando llegó a su punto más 

crítico a finales de 1994 se agravaron los problemas de liquidez que después se transformaron en 

problemas de solvencia, desencadenó con ello una serie de incumplimientos. La estabilidad del 

sistema se derrumbó provocando que el riesgo sistémico se materializara. Rápidamente se 

plantearon soluciones para darle salida a la crisis bancaria y restaurar la estabilidad en el sistemá 

de pagos, con el fin de garantizar una mayor estabilidad en el sistema financiero y por tal .de fa 

situación económica en general, aunque In salud financiera tardó en llegar_ por el entorno 

económico rcccsivo. 

Durante la crisis bancaria en el sistema de pagos se realizó la reforma pertinente que 

buscó modernizar y minimizar los riesgos futuros que pudieran generarse en la operación de 

dicho sistema. El alcance de este trabajo sólo fue presentar las reformas que se aplicaron en lo 

que respecta al sistema de compensación de cheques quedando pendiente el terna relativo a las 

metas alcanzadas después de aplicar el total de la reformas, entonces nos haríamos la pregunta, 

¿real mente se logró modernizar el sistema de pagos y neutralizar la aparición de los riesgos en la 

estructura que no corresponde a la compensación de cheques?, para responderla es necesario· 

realizar nuevas investigaciones en las que participen los diferentes sectores del sistema de pagos, 
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del sistema financiero y por supuesto el sector académico. Pero, la falta de información 

abundante y al alcance parece imposible realizar esta tarea, por ello las instituciones reguladoras 

se deben de comprometer en proporcionar In información necesaria para realizar un esfuerzo 

conjunto en la que se pueda monitorear la salud y la estabilidad del sistema de pagos para poder 

tomar decisiones correctas en el mercado que eviten grandes pérdidas por parte de sus usuarios. 

Por último, es importante resaltar que el papel de las instituciones reguladoras y 

supervisoras es necesaria para promover y resguardar la estabilidad en el sistema de pagos en 

todos los rubros sin menospreciar ninguno de ellos, independientemente de su participación en el 

total de recursos o volumen de transacciones que manejen, ya que son parte fundamental para el 

funcionamiento de la economía. Porque a diario miles de personas tenemos que realizar algún 

tipo de transacción económica donde detrás de éstas está implícito la infraestructura tecnológica 

y humana que el sistema de pagos tiene, de manera más amplia contribuye al desarrollo del 

sistema financiero y como tal del sistema económico. 
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RECOMENDACIONES. 

Los organismos de regulación en el sistema de pagos mexicano deben de tener un papel 

más activo dentro de In estructura de operación debido n la gran posibilidad de fraudes que 

pueden suscitarse y a otras prácticas financieras que generan riesgos y que ponen al sistema 

en una posición frágil. Con esto se trata de evitar experiencias pasadas. donde la estabilidad 

del sistema de pagos no se vea perjudicada, siendo necesario tomarmedidas preventivas. A 

continuación doy de manera general algunas recomendaciones para evitar cualquier 

eventualidad: 

darle seguimiento diario a la liquidez y la solvencia de los agentes participantes en el 

sistema de alto valor, para que en el caso de fallo se tomen.las médidas necesarias y asl. 

evitar trastornos en el funcionamiento; 
, ~ - ' ' 

supervisar las operaciones que impliquen altos volúrnenes de recursos para evitar 

fraudes, sin que con ello se tenga que desembolsar ·~lgúnrec~rs~_en casc:i de 
0

llega~se a 
materializar, para evitar la aparición de un riesgo moral;· 

penalizar cualquier operación fraudulenta o de sobregi~o qul!atenté co~t;a·¡}¡~tablHd.~d 
del sistema de alto valor, estas deben de estar acompañadas de urialegisla'~i611 o~ie.ntad~ 
ha desalentar éstas practicas~ 

mantener la vigencia tecnológica que en el sistema de.alto val~r:s~ha'.l~pl~me;tado 
hasta ahora debido a que caducan con rapide~ por é1Í~ 'sé·'· d~~e "~e. act~~li~ar 
constantemente la infraestructura tecnológica no permitiendo'·" qui:. se' rcizag~e· '..con 

respecto a los sistemas de paises desarrollados, al aplicarlas deben· cÍé ·respo~cler a l~s 
necesidades de todos los miembros participantes garantizándoles la· con.fiam~a q~~s~s 
recursos se manejan con seguridad. . .· _:-.-- . -. 

El sistema de pagos mexicano se encuentra en una situación de des~rr~·u~"C!esigual, 
sobre todo en lo que respecta al sistema de bajo valor que es donde se realiz~1/n1iUones de 

operaciones diarias y la infraestructura es subutilizada. esto se debe principalmente por Ja 

falta de conocimiento por parte de Jos usuarios de las técnicas bancarias, la co~t~mb~e· de no 

utilizarlas por desconfianza a ser defraudados, o bien porque no tienen acceso' a ellas. Esto 

provoca que todos los pagos que resultan de diversas transacciones ecmió;,;icas demoren 
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más de lo esperado, por ello las instituciones financieras principah;1é;;te lds banc11s deben 

de corre11ir estas follas mediante h; apliéa~ión de: 

campañas publicitarias y de información en donde se-despie11<e1Jnter_és P()~ utllizar Íos 

medios electrónicos, 

la tecnologia empicada debe ser de fácil manejo, para evit~f ~I d~si;1;:~ré~ por parte de 
··-- --' ··\:·'-"·'-'.-'' ' ,_ 

los usuarios por considerarla complicada, ' '.- - -~:_',{ _ '/-: ' -

proporcionarle al usuario la seguridad de que su transllcciÓn ·~erá-<hei::ha -siri nir\gún 
•e,~~!_,,,;.~ ;:,· 'ci· ,, 

contratiempo y que los recursos llegarán al beneficiario del pago~C<;{'-/:-_:::'-:-

garantizar que el dinero del usuario está seguro- en :cualquie('operació,~Ji_~anciera a 

pes;s~:sq:ee:~d:: ·::~:!:::e:tt~v:~ntribuirán ª rédufi;f,~º,~~iu~rf¡~:LC1~-C1 u~o de 

instrumentos de pago que implican riesgos pamlos us~~fi~~-;~~~~,~~r¿e~J'¡~~~:t;~~sacci6nes 
de bajo valor en diferentes puntos de venta. po~ in~t'iü~ii'.~l~/~~~:;segÜr~-s-y: Íiciles de 

.-_.·.'.-:,;:·.' 
manejar. . .. ~· ·, 

Por último, si se quiere un mejor füncionamient_o del sistema de pagos mexicano en 

donde los usuarios tengan la certidumbre de utilizar cualquier instrÍimerito de pago que no 

vean afectados sus intereses, es necesaria la participación activa de las instituciones 

participantes por restablecer la seguridad que con ailos se perdió por las constantes crisis 

financieras. tarea que no es fácil pero tampoco imposible. La medida más viable es la 

perseverancia de las metas que se quieren alcanzar y la honradez de quienes manejan el 

sistema. 
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